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PRÓLOGO DE MARX A LA PRIMERA EDICIÓN

La obra cuyo primer volumen entrego al público constituye la
continuación de mi libro Contribución a la crítica de la
economía política, publicado en 1859. El largo intervalo que
separa el comienzo de esta obra y su continuación fue debido a una
larga enfermedad que vino a interrumpir continuamente mi labor.

En el capítulo primero del presente volumen se resume
el contenido de aquella obra. Y no simplemente por razones de
hilación e integridad. La exposición de los problemas ha sido
mejorada. Aquí aparecen desarrollados, en la medida en que lo
consentía la materia, muchos puntos que allí no hacían más que
esbozarse; en cambio, algunas de las cosas que allí se
desarrollaban por extenso han quedado reducidas aquí a un simple
esquema. Se han suprimido en su totalidad, naturalmente, los
capítulos sobre la historia de la teoría del valor y del
dinero. Sin embargo, el lector de aquella obra encontrará
citadas en las notas que acompañan al primer capítulo nuevas
fuentes sobre la historia de dicha teoría.

Aquello de que los primeros pasos son siempre difíciles, vale
para todas las ciencias. Por eso el capítulo primero,
sobre todo en la parte que trata del análisis de la
mercancía, será para el lector el de más difícil comprensión.
He procurado exponer con la mayor claridad posible lo que se
refiere al análisis de la sustancia y magnitud del
valor.1 La forma del valor, que cobra
cuerpo definitivo en la forma dinero, no puede ser más
sencilla y llana. Y sin embargo, el espíritu del hombre se ha
pasado más de dos mil años forcejeando en vano por explicársela, a
pesar de haber conseguido, por lo menos de un modo aproximado,
analizar formas mucho más complicadas y preñadas de contenido. ¿Por
qué? Porque es más fácil estudiar el organismo desarrollado que la
simple célula. En el análisis de las formas económicas de
nada sirven el microscopio ni los reactivos químicos. El único
medio de que disponemos, en este terreno, es la capacidad de
abstracción. La forma de mercancía que adopta el producto
del trabajo o la forma de valor que reviste la mercancía
es la célula económica de la sociedad burguesa. Al profano
le parece que su análisis se pierde en un laberinto de
sutilezas. Y son en efecto sutilezas; las mismas
que nos depara, por ejemplo, la anatomía micrológica.

Prescindiendo del capítulo sobre la forma del valor, no se podrá
decir, por tanto, que este libro resulte difícil de entender. Me
refiero, naturalmente, a lectores deseosos de aprender algo nuevo
y, por consiguiente, de pensar por su cuenta.

El físico observa los procesos naturales allí donde éstos se
presentan en la forma más ostensible y menos velados por
influencias perturbadoras, o procura realizar, en lo posible, sus
experimentos en condiciones que garanticen el desarrollo del
proceso investigado en toda su pureza. En la presente obra nos
proponemos investigar el régimen capitalista de producción
y las relaciones de producción y circulación que a él
corresponden. El hogar clásico de este régimen es, hasta ahora,
Inglaterra. Por eso tomamos a este país como principal
ejemplo de nuestras investigaciones teóricas. Pero el lector alemán
no debe alzarse farisaicamente de hombros ante la situación de los
obreros industriales y agrícolas ingleses, ni tranquilizarse
optimistamente, pensando que en Alemania las cosas no están tan
mal, ni mucho menos. Por si acaso, bueno será que le advirtamos:
de te fabula narratur! (I)

Lo que de por si nos interesa, aquí, no es precisamente el grado
más o menos alto de desarrollo de las contradicciones sociales que
brotan de las leyes naturales de la producción capitalista. Nos
interesan más bien estas leyes de por sí, estas
tendencias, que actúan y se imponen con férrea necesidad.
Los países industrialmente más desarrollados no hacen más que poner
delante de los países menos progresivos el espejo de su propio
porvenir.

Pero dejemos esto a un lado. Allí donde en nuestro país la
producción capitalista se halla ya plenamente aclimatada, por
ejemplo en las verdaderas fábricas, la realidad alemana es
mucho peor todavía que la inglesa, pues falta el contrapeso de
las leyes fabriles. En todos los demás campos, nuestro país, como
el resto del occidente de la Europa continental, no sólo padece los
males que entraña el desarrollo de la producción capitalista, sino
también los que suponen su falta de desarrollo. Junto a las
miserias modernas, nos agobia toda una serie de miserias heredadas,
fruto de la supervivencia de tipos de producción antiquísimos y ya
caducos, con todo su séquito de relaciones políticas y sociales
anacrónicas. No sólo nos atormentan los vivos, sino
también los muertos. Le mort saisit le vif!
(II)

Comparada con la inglesa, la estadística social de Alemania y de
los demás países del occidente de la Europa continental es
verdaderamente pobre. Pero, con todo, descorre el velo lo
suficiente para permitirnos atisbar la cabeza de Medusa que detrás
de ella se esconde.

Y si nuestros gobiernos y parlamentos instituyesen
periódicamente, como se hace en Inglaterra, comisiones de
investigación para estudiar las condiciones económicas, si estas
comisiones se lanzasen a la búsqueda de la verdad pertrechadas con
la misma plenitud de poderes de que gozan en Inglaterra, y si el
desempeño de esta tarea corriese a cargo de hombres tan peritos,
imparciales e intransigentes como los inspectores de fábricas de
aquel país, los inspectores médicos que tienen a su cargo la
redacción de los informes sobre "Public Health" (sanidad pública),
los comisarios ingleses encargados de investigar la explotación de
la mujer y del niño, el estado de la vivienda y la alimentación,
etc., nos aterraríamos ante nuestra propia realidad.
Perseo se envolvía en un manto de niebla para perseguir a los
monstruos. Nosotros nos tapamos con nuestro embozo de niebla los
oídos y los ojos para no ver ni oír las monstruosidades y poder
negarlas.

Pero no nos engañemos. Del mismo modo que la guerra de
independencia de los Estados Unidos en el siglo XVIII fue la gran
campanada que hizo erguirse a la clase media de Europa, la guerra
norteamericana de Secesión es, en el siglo XIX, el toque de rebato
que pone en pie a la clase obrera europea. En Inglaterra, este
proceso revolucionario se toca con las manos. Cuando alcance cierto
nivel, repercutirá por fuerza sobre el continente. Y, al llegar
aquí, revestirá formas más brutales o más humanas, según el grado
de desarrollo logrado en cada país por la propia clase obrera. Por
eso, aun haciendo caso omiso de otros motivos más nobles, el
interés puramente egoísta aconseja a las clases hoy dominantes
suprimir todas las trabas legales que se oponen al progreso de la
clase obrera. Esa es, entre otras, la razón de que en este volumen
se dedique tanto espacio a exponer la historia, el contenido y los
resultados de la legislación fabril inglesa. Las naciones pueden y
deben escarmentar en cabeza ajena. Aunque una sociedad haya
encontrado el rastro de la ley natural con arreglo a la cual se
mueve –y la finalidad última de esta obra es, en efecto, descubrir
la ley económica que preside el movimiento de la sociedad
moderna– jamás podrá saltar ni descartar por decreto las fases
naturales de su desarrollo. Podrá únicamente acortar y mitigar los
dolores del parto.

Un par de palabras para evitar posibles equívocos. En esta obra,
las figuras del capitalista y del terrateniente no aparecen
pintadas, ni mucho menos, de color de rosa. Pero adviértase que
aquí sólo nos referimos a las personas en cuanto
personificación de categorías económicas, como representantes
de determinados intereses y relaciones de clase. Quien como yo
concibe el desarrollo de la formación económica de la
sociedad como un proceso histórico–natural, no puede
hacer al individuo responsable de la existencia de relaciones de
que él es socialmente criatura, aunque subjetivamente se considere
muy por encima de ellas.

En economía política, la libre investigación científica
tiene que luchar con enemigos que otras ciencias no conocen. El
carácter especial de la materia investigada levanta contra ella las
pasiones más violentas, más mezquinas y más repugnantes que anidan
en el pecho humano: las furias del interés privado. La venerable
Iglesia anglicana, por ejemplo, perdona de mejor grado que se
nieguen 38 de sus 39 artículos de fe que el que se la prive de un
1/39 de sus ingresos pecuniarios. Hoy día, el ateísmo es un pecado
venial en comparación con el crimen que supone la pretensión de
criticar el régimen de propiedad consagrado por el tiempo. Y, sin
embargo, es innegable que también en esto se han hecho progresos.
Basta consultar, por ejemplo, el Libro azul publicado hace pocas
semanas y titulado Correspondence with Her
Majesty's Missions Abroad, Regarding Industrial Questions and
Trades Unions. En este libro, los representantes de la Corona
inglesa en el los Estados Unidos de América, declaraba al mismo
tiempo, en una serie de asambleas, que una vez abolida la
esclavitud, se ponía a la orden del día la transformación del
régimen del capital y de la propiedad del suelo. Son los signos de
los tiempos, y es inútil querer ocultarlos bajo mantos de púrpura o
hábitos negros. No indican que mañana vayan a ocurrir milagros.
Pero demuestran cómo hasta las clases gobernantes empiezan a darse
cuenta vagamente de que la sociedad actual no es algo pétreo e
inconmovible, sino un organismo susceptible de cambios y sujeto a
un proceso constante de transformación.

El tomo segundo de esta obra tratará del proceso de
circulación del capital (libro II) y de las modalidades del proceso
visto en conjunto (libro III); en el volumen tercero
y último (libro IV) se expondrá la historia de la
teoría.2

Acogeré con los brazos abiertos todos los juicios de la crítica
científica. En cuanto a los prejuicios de la llamada opinión
pública, a la que jamás he hecho concesiones, seguiré
ateniéndome al lema del gran florentino:

Segui il tuo corso, e lascia dir le genti! (III)

Londres, 25 de julio de 1867.

 

CARLOS MARX

 








CAPÍTULO I: LA MERCANCÍA








1. Los dos factores de la mercancía:
valor de uso y valor (sustancia y magnitud del valor)


La riqueza de las sociedades en que impera el régimen
capitalista de producción se nos aparece como un "inmenso arsenal de mercancías"1 y la mercancía como su forma
elemental. Por eso, nuestra investiga­ción arranca del
análisis de la mercancía.

La mercancía es, en primer término, un objeto externo, una cosa
apta para satisfacer necesidades humanas, de cualquier clase que ellas sean. El
carácter de estas necesidades, el que broten por ejemplo del
estómago o de la fantasía, no interesa en lo más mínimo para estos
efectos.2 Ni interesa tampoco, desde
este punto de vista, cómo ese objeto satisface las
necesidades humanas, si directamente, como medio de vida, es decir
como objeto de disfrute, o indirectamente, como medio de
producción.

Todo objeto útil, el hierro, el papel, etc., puede considerarse
desde dos puntos de vista: atendiendo a su calidad o a su
cantidad. Cada objeto de éstos representa un conjunto de las más diversas propiedades y puede
emplearse, por tanto, en los más diversos aspectos. El
descubrimiento de estos diversos aspectos y, por tanto, de las
diferentes modalidades de uso de las cosas, constituye un hecho
histórico.3 Otro tanto acontece con la
invención de las medidas sociales
para expresar la cantidad de los objetos útiles. Unas
veces, la diver­sidad que se advierte en las medidas de las
mercancías responde a la diversa naturaleza de los objetos que se
trata de medir; otras veces. es fruto de la convención.

La utilidad de un objeto lo convierte en valor de uso.4 Pero
esta utilidad de los objetos no flota en el aire. Es algo que está
condicio­nado por las
cualidades materiales de la mercancía y que no puede existir sin
ellas. Lo que constituye un valor de uso o un bien es, por
tanto, la materialidad de la mercancía misma, el hierro,
el trigo, el diamante, etc. Y este carácter de la mercancía no depende de
que la apropiación de sus cualidades útiles cueste al hombre mucho
o poco trabajo. Al apreciar un valor de uso, se le supone siempre
concretado en una cantidad, v. gr. una docena de
relojes, una vara de lienzo, una tonelada de
hierro, etc. Los
valores de uso suministran los materiales para una disciplina
especial: la del conocimiento pericial de las mer­cancías.5 El valor de uso sólo toma
cuerpo en el uso o consumo de los objetos. Los valores de uso
forman el contenido material de la riqueza, cualquiera que
sea la forma social de ésta. En el tipo de sociedad que
nos proponemos estudiar, los valores de uso son, además, el soporte
material del valor de cambio.

A primera vista, el valor de cambio aparece como la relación
cuantitativa, la proporción en que se cambian valores de
uso de una clase por valores de uso de otra, 6
relación que varía constantemente con los lugares y los tiempos.
Parece, pues, como si el valor de cambio fuese algo puramente
casual y relativo, como sí, por tanto, fuese una contradictio in
adjecto(5) la
existencia de un valor de cambio interno, inmanente a la mercancía
(valeur
intrinseque).7 Pero, observemos la cosa
más de cerca.

Una determinada mercancía, un quarter de trigo por ejemplo, se cambia en las
más diversas proporciones por otras mercancías v.
gr.: por x betún, por y seda, por z oro, etc. Pero, como x betún, y
seda, z oro,
etc. representan el
valor de cambio de un quarter de trigo, x betún, y seda, z oro, etc. tienen que ser
necesariamente valores de cambio permutables los unos por los otros o iguales entre sí. De
donde se sigue: primero, que los diversos valores de cambio de la
misma mercancía expresan todos ellos algo igual; segundo, que el
valor de cambio no es ni puede ser más que la expresi6n de un contenido
dife­renciable de él, su “forma de
manifestarse”.

Tomemos ahora dos mercancías, por ejemplo trigo y hierro.
Cualquiera que sea la proporción en que se cambien, cabrá siempre
representarla por una igualdad en que una determinada cantidad de
trigo equivalga a una cantidad cualquiera de hierro, v. gr.: 1
quarter de trigo
= x quintales de hierro.
¿Qué nos dice esta igualdad? Que en los dos objetos distintos, o
sea, en 1 quarter
(7) de trigo y en x quintales de hierro, se contiene un algo común
de magnitud igual. Ambas cosas son, por tanto, iguales a una
tercera, que no es de suyo ni la una ni la otra. Cada una de ellas
debe, por consiguiente, en cuanto valor de cambio, poder reducirse
a este tercer término.

Un sencillo ejemplo geométrico nos aclarará esto. Para
determinar y comparar las áreas de dos polígonos hay que convertirlas
previa­mente en triángulos. Luego, los triángulos se reducen, a su
vez, a una expresión completamente distinta de su figura visible:
la mitad del producto de su base por su altura. Exactamente lo
mismo ocurre con los valores de cambio de las mercancías: hay que
reducirlos necesariamente a un algo común respecto al cual
representen un más o un menos.

Este algo común no puede consistir en una propiedad geométrica, física
o química, ni en ninguna otra propiedad natural de las mer­cancías.
Las propiedades materiales de las cosas sólo interesan cuando las
consideremos como objetos útiles, es decir, como valores de uso.
Además, lo que caracteriza visiblemente la relación de cambio de
las mercancías es precisamente el hecho de hacer abstracción de sus
valores de uso respectivos. Dentro de ella, un valor de uso,
siempre y cuando que se presente en la proporción adecuada, vale
exactamente lo mismo que otro cualquiera. Ya lo dice el viejo
Barbon: "Una
clase de mer­cancías vale tanto como otra, siempre que su valor de
cambio sea igual. Entre objetos cuyo valor de cambio es idéntico,
no existe dis­paridad ni posibilidad de distinguir."8 Como
valores de uso, las mercancías representan, ante todo, cualidades
distintas; como valores de cambio, sólo se distinguen por la
cantidad: no encierran, por tanto, ni un átomo de valor de uso.

Ahora bien, si prescindimos del valor de uso de las mercancías
éstas sólo conservan una cualidad: la de ser productos del
trabajo.

Pero no productos de un trabajo real y concreto. Al prescindir
de su valor de uso, prescindimos también de los elementos
materiales y de las formas que los convierten en tal valor de uso.
Dejarán de ser una mesa, una casa, una madeja de hilo o un objeto
útil cualquiera. Todas sus propiedades materiales se habrán
evaporado. Dejarán de ser también productos del trabajo del
ebanista, del carpintero, del tejedor o de otro trabajo productivo
concreto cualquiera. Con el carácter útil de los productos del
trabajo, desaparecerá el carácter útil de los trabajos que
representan y desaparecerán también, por tanto, las diversas formas
concretas de estos trabajos, que dejarán de dis­tinguirse unos de
otros para reducirse todos ellos al mismo trabajo humano, al
trabajo humano abstracto.

¿Cuál es el residuo de los productos así considerados? Es la
misma materialidad espectral, un simple coágulo de trabajo humano
indis­tinto, es decir, de empleo de
fuerza humana de trabajo, sin atender para nada a la forma en que
esta fuerza se emplee. Estos objetos sólo nos dicen que en su
producción se ha invertido fuerza humana de trabajo, se ha
acumulado trabajo humano. Pues bien, considerados como
cristalización de esta sustancia social común a todos ellos, estos
objetos son valores, valores–mercancías.

Fijémonos ahora en la relación de cambio de las mercancías.
Pa­rece como sí el valor de cambio en sí fuese algo totalmente
indepen­diente de sus
valores de uso. Y en efecto, prescindiendo real y verda­deramente
del valor de uso de los productos del trabajo, obtendremos el valor
tal y como acabamos de definirlo. Aquel algo común que toma cuerpo en
la relación de cambio o valor de cambio de la mer­cancía es, por tanto, su valor.
En el curso de nuestra investigación volveremos de nuevo al valor
de cambio, como expresión necesaria o forma obligada de
manifestarse el valor, que por ahora estudiaremos
independientemente de esta forma.

Por tanto, un valor de uso, un bien, sólo encierra un
valor por ser encarnación o materialización del
trabajo humano abstracto. ¿Cómo se mide la
magnitud de este valor? Por la cantidad de
“sus­tancia creadora de
valor”, es decir, de trabajo, que encierra. Y, a su vez, la
cantidad de trabajo que encierra se mide por el tiempo
de su duración, y el tiempo de
trabajo, tiene, finalmente, su unidad de medida en las
distintas fracciones de
tiempo: horas, días, etc.

Se dirá que si el valor de una mercancía se determina por la
can­tidad de trabajo invertida en su
producción, las mercancías encerrarán tanto más valor cuanto más
holgazán o más torpe sea el hombre que las produce o, lo que es lo
mismo, cuanto más tiempo tarde en pro­ducirlas. Pero no; el trabajo
que forma la sustancia de los valores es trabajo humano igual, inversión de la
misma fuerza humana de trabajo. Es como si
toda la fuerza de trabajo de la sociedad, materializada en la totalidad de los valores que forman
el mundo de las mercancías, representase para estos efectos una
inmensa fuerza humana de trabajo, no obstante ser la suma de un
sinnúmero de fuerzas de trabajo individuales. Cada una de estas
fuerzas es una fuerza humana de trabajo equivalente a las
demás, siempre y cuando que presente el carácter
de una fuerza media de trabajo social y dé, además, el rendimiento
que a esa fuerza media de trabajo social corresponde; o lo que es
lo mismo, siempre y cuando que para producir una mercancía no
consuma más que el tiempo de trabajo que representa la media
necesaria, o sea el tiempo de trabajo socialmente
necesario. Tiempo de trabajo socialmente necesario es aquel
que se requiere para producir un valor de uso cualquiera, en las
condiciones normales de producción y con el grado medio de destreza
e intensidad de trabajo imperantes en la sociedad. Así, por ejemplo,
después de introducirse
en Inglaterra el telar de vapor, el volumen de trabajo necesario
para convertir en tela una determinada cantidad de hilado,
seguramente quedaría reducido a
la mitad. El tejedor manual inglés seguía invirtiendo en esta
operación, natural­mente, el mismo tiempo de trabajo que antes,
pero ahora el producto de su trabajo individual sólo representaba
ya medía hora de trabajo social, quedando por tanto limitado a la
mitad de su valor primitivo.

Por consiguiente, lo que determina la magnitud de valor
de un objeto no es más que la cantidad de trabajo socialmente
necesaria, o sea el tiempo de trabajo
socialmente necesario para su producción 9. Para estos efectos,
cada mercancía se considera como un ejemplar medio de su especie.10
Mercancías que encierran cantidades de trabajo iguales o que pueden
ser producidas en el mismo tiempo de trabajo
representan, por tanto, la misma magnitud de valor. El
valor de una mercancía es al valor de cualquiera otra lo que el
tiempo de trabajo necesario para la producción de la primera es al
tiempo de trabajo necesario para la producción de la segunda.
"Consideradas como valores, las mercancías no son todas ellas más que
determinadas cantidades de tiempo de trabajo
cristalizado.”11

La magnitud de valor de una mercancía permanecería,
por tanto,
constante, invariable, si permaneciese también constante el tiempo de
trabajo necesario para su producción. Pero éste cambia al cambiar
la capacidad productiva del trabajo. La capacidad
productiva del trabajo
depende de una serie de factores, entre los cuales se cuentan el grado medio
de destreza del obrero, el nivel de progreso de la ciencia y de sus
aplicaciones, la organización social del proceso de producción, el
volumen y la eficacia de los medios de producción y las
condicio­nes naturales. Así, por ejemplo, la misma
cantidad de trabajo que en años de buena cosecha arroja 8 bushels (8) de trigo,
en años de mala cosecha sólo arroja 4. El rendimiento obtenido en
la extracción de metales con la misma cantidad de trabajo variará
según que se trate de yacimientos ricos o pobres, etc. Los diamantes son
raros en la corteza de la tierra; por eso su extracción supone,
por término medio, mucho tiempo de trabajo, y ésta es la
razón de que representen, en dimensiones pequeñísimas, cantidades
de trabajo enormes. Jacob
duda que el oro se pague nunca por todo su valor. Lo mismo podría
decirse, aunque con mayor razón aún, de los diamantes. Según los
cálculos de Eschwege, en
1823 la extracción en total de las minas de diamantes de Brasil no
alcanzaba, calculada a base de un periodo de ochenta años, el
precio representado por el producto medio de las plantaciones
brasileñas de azúcar y café durante año y medio, a pesar de suponer
mucho más trabajo y, por tanto, mucho más valor. En minas más
ricas, la misma cantidad de trabajo representa­ría más diamantes,
con lo cual estos objetos bajarían de valor. Y sí el hombre
llegase a conseguir transformar el carbón en diamante con poco
trabajo, el valor de los diamantes descendería por debajo del de
los ladrillos. Dicho en términos generales: cuanto mayor sea la
capacidad productiva del trabajo, tanto más corto será el tiempo de
trabajo necesario para la producción de un articulo, tanto menor la
cantidad de trabajo cristalizada en él y tanto más reducido su
valor. Y por el contrario, cuanto menor sea la capacidad productiva
del trabajo, tanto mayor será el tiempo de trabajo necesario para
la producción de un artículo y tanto más grande el valor de éste.
Por tanto, la magnitud del valor de una mercancía cambia
en razón directa a la cantidad y en razón inversa
a la capacidad productiva del trabajo que en ella se
invierte.

Un objeto puede ser valor de uso sin ser
valor. Así acontece cuando la utilidad que ese objeto
encierra para el hombre no se debe al trabajo. Es el caso del aire,
de la tierra virgen, de las praderas naturales, de los bosques
silvestres, etc. Y
puede, asimismo, un objeto ser útil y producto del trabajo humano
sin ser mercancía.. Los productos del trabajo destinados a
satisfacer las necesidades per­sonales de quien los crea son,
indudablemente, valores de uso, pero no mercancías. Para producir
mercancías, no basta producir valores de uso, sino que es menester
producir valores de uso para otros, valores de uso
sociales. (Y no sólo para otros, pura y simplemente. El
labriego de la Edad Medía producía el trigo del tributo para el
señor feudal y el trigo del diezmo para el cura; y, sin embargo, a
pesar de producirlo para otros, ni el trigo del tributo ni el
trigo del diezmo eran mercancías.
Para ser mercancía, el producto ha de pasar a manos de otro, del
que lo consume, por medio de un acto de cambio.)12
Finalmente, ningún objeto puede ser un valor sin ser a la
vez objeto útil. Si es inútil, lo será también el trabajo que éste
encierra; no contará como trabajo ni representará, por tanto, un
valor.

 










2. Doble carácter del trabajo
representado por las mercancías


Veíamos al comenzar que la mercancía tenia dos
caras: la de valor de uso y la de valor de cambio. Más
tarde, hemos vuelto a encontrarnos con que el trabajo expresado en
el valor no presentaba los mismos caracteres que el trabajo creador
de valores de uso. Nadie, hasta ahora, había puesto de relieve
críticamente este doble
carácter del trabajo representado por la mercancía.13
Y como este punto es el eje en torno al cual gira la comprensión de
la economía política, hemos de detenernos a examinarlo con cierto
cuidado.

Tomemos dos mercancías, v. gr.: una levita y 10 varas
de lienzo. Y digamos que la primera tiene el doble de valor que la
segunda; es decir, que si 10 varas de lienzo = v, 1 levita = 2 v.

La levita es un valor de uso que satisface una necesidad
concreta. Para crearlo, se requiere una determinada clase de
actividad produc­tiva. Esta actividad está determina por su fin, modo de
operar, objeto, medios y resultado. El trabajo cuya utilidad viene
a ma­terializarse así en el valor de
uso de su producto o en el hecho de que su producto sea un valor de
uso, es lo que llamamos, resumiendo todo eso, trabajo
útil. Considerado desde este punto de vista, el tra­bajo se
nos revela siempre asociado a su utilidad.

Del mismo modo que la levita y el lienzo son valores de uso
cualitativamente
distintos, los trabajos a que deben su existencia ­­–o sea, el
trabajo del sastre y el del tejedor– son también
trabajos cualitativamente distintos. Si no
fuesen valores de uso cualitativa­mente distintos y, por tanto,
productos de trabajos útiles cualitati­vamente distintos también, aquellos objetos bajo ningún
concepto podrían enfrentarse el uno con el otro como mercancías. No
es prác­tico cambiar una levita por otra, valores de uso por otros
idénticos.

Bajo el tropel de los diversos valores de uso o mercancías,
desfila ante nosotros un conjunto de. trabajos útiles no menos
variados, trabajos que difieren unos de otros en género, especie,
familia, subes­pecie y
variedad: es la división social del trabajo, condición de
vida de la producción de mercancías, aunque, ésta no lo sea, a su
vez, de la división social del
trabajo. Así, por ejemplo, la comunidad de la India antigua, supone
una división social del trabajo, a pesar de lo cual los
productos no se convierten allí en mercancías. 0,
para poner otro ejemplo más cercano a nosotros: en toda fábrica
reina una división sistemática del trabajo, pero esta división no
se basa en el hecho de que los obreros cambien entre sí sus
productos indi­viduales. Sólo los productos de
trabajos privados independientes los unos de los otros
pueden revestir en sus relaciones mutuas el carácter de
mercancías.

Vemos, pues, que el valor de uso de toda mercancía representa
una determinada actividad productiva encaminada a un fin o, lo que
es lo mismo, un determinado trabajo útil. Los valores de uso no
pueden enfrentarse los unos con los otros como mercancías
si no encierran trabajos útiles cualitativamente distintos. En una sociedad cuyos
productos revisten en general la forma de
mercancías, es decir, en una sociedad de productores de
mercancías, esta diferencia cualitativa
que se acusa entre los distintos trabajos útiles realizados inde­pendientemente los unos de los
otros como actividades privativas de otros tantos productores
independientes, se va desarrollando hasta formar un complicado
sistema, hasta convertirse en una división social del trabajo.

A la levita, como tal levita, le tiene sin cuidado, por lo
demás, que la vista el sastre o su cliente. En ambos casos cumple
su misión de valor de uso. La relación entre esa prenda y el
trabajo que la produce no cambia tampoco, en realidad, porque la
actividad del sastre se convierta en profesión especial, en
categoría independiente dentro de la división social del trabajo.
Allí donde la
necesidad de vestido le acuciaba, el hombre se pasó largos siglos
cortándose prendas más o menos burdas antes de convertirse de
hombre en sastre. Sin embargo, la levita, el lienzo, todos los
elementos de la riqueza material no suministrados por la
naturaleza, deben siempre su existencia a una actividad productiva
específica, útil, por medio de la cual se asimilan a determinadas
necesidades humanas determi­nadas materias que la naturaleza brinda
al hombre. Como creador de valores de uso, es decir como
trabajo útil, el trabajo es, por tanto, condición de vida
del hombre, y condición independiente de todas las formas de
sociedad, una necesidad perenne y natural sin la que no se
concebiría el intercambio orgánico entre el hombre y la natu­raleza
ni, por consiguiente, la vida humana.

Los valores de uso, levita, lienzo, etc., o lo que es lo
mismo, las mercancías consideradas como objetos
corpóreos, son combina­ciones de dos elementos: la
materia, que suministra la naturaleza, y el trabajo. Si descontamos
el conjunto de trabajos útiles contenidos en la levita, en el
lienzo, etc.,
quedará siempre un substrato material, que es el que la naturaleza ofrece
al hombre sin intervención de la mano de éste. En su producción, el
hombre sólo puede proceder como procede la misma naturaleza, es
decir, haciendo que la materia cambie de forma..14
Más aún. En este trabajo de conformación, el hombre se apoya
constantemente en las fuerzas naturales. El trabajo no es,
pues, la fuente única y exclusiva de los valores de uso que
produce, de la riqueza material. El trabajo es, como
ha dicho William Petty, el padre de la riqueza,
y la tierra la madre.

Pasemos ahora de la mercancía considerada como objeto útil a la
mercancía considerada como valor.

Partimos del supuesto de que la levita vale el doble que 10
varas de lienzo. Pero ésta es una diferencia puramente cuantitativa,
que, por el momento, no nos interesa. Nos limitamos, por tanto, a
recordar que si el valor de una levita es el doble que el de 10
varas de lienzo,
20 varas de lienzo representarán la misma magnitud de valor que una
levita. Considerados como valores, la levita y el lienzo son
objetos que encierran idéntica sustancia, objetos de igual
naturaleza, expresiones objetivas del mismo tipo de
trabajo. Pero el trabajo del sastre y el del
tejedor son trabajos cualitativamente distintos. Hay, sin embargo, sociedades
en que el mismo hombre trabaja alternativamente como
sastre y tejedor y en que, por tanto, estas dos modalidades
distintas de trabajo no son más que variantes
del trabajo del mismo individuo, en que no representan todavía
funciones fijas y concretas de diferentes personas, del mismo modo
que la levita que hoy corta nuestro sastre y los pantalones que
cortará mañana
no representan más que modalidades del mismo trabajo individual. A
simple vista se advierte, además, que en nuestra so­ciedad capitalista una
cantidad concreta de trabajo humano se aporta
alternativamente en forma de trabajo de sastrería o de trabajo
textil, según las fluctuaciones que experimente la demanda de
trabajo. Es posible que estos cambios de forma del trabajo no se
operen sin resistencia, pero tienen que operarse,
necesariamente.

Si prescindimos del carácter concreto de la actividad productiva
y, por tanto, de la utilidad del trabajo, ¿qué queda en pie de él?
Queda, simplemente, el ser un gasto de fuerza humana de
trabajo. El trabajo del sastre y el del tejedor, aun
representando actividades productivas cualitativamente distintas,
tienen de común el ser un gasto productivo de cerebro
humano, de músculo, de nervios, de brazo, etc.; por tanto, en
este sentido, ambos son trabajo humano. No son más que dos
formas distintas de aplicar la fuerza de trabajo del hombre. Claro
está que, para poder aplicarse bajo tal o cual forma, es necesario
que la fuerza humana de trabajo adquiera un grado mayor o menor de
desarrollo. Pero, de suyo, el valor de 1a mercancía sólo representa
trabajo humano, gasto de trabajo humano pura y
simplemente. Ocurre con el trabajo humano, en este
respecto, lo que en la sociedad burguesa ocurre con el hombre, que
como tal hombre no es apenas nada, pues como se cotiza y
representa un gran papel en esa sociedad es como general o como
banquero.15 El trabajo
humano es el empleo de esa simple fuerza de trabajo
que todo hombre común y corriente, por término medio, posee en su
organismo corpóreo, sin necesidad de una especial educación. El
simple trabajo medio cambia, indudablemente, de carácter
según los países y la cul­tura de cada época, pero existe siempre,
dentro de una sociedad dada. El trabajo complejo no es mas que el
trabajo simple potenciado o, mejor dicho,
multiplicado: por donde una pequeña cantidad de trabajo
complejo puede equivaler a una cantidad grande de trabajo simple. Y
la experiencia demuestra que esta reducción de trabajo complejo a trabajo
simple es un fenómeno que se da todos los días y a todas horas. Por
muy complejo que sea el trabajo a que debe su existencia una
mercancía, el valor la equipara enseguida al pro­ducto del
trabajo simple, y como tal valor sólo representa, por tanto, una
determinada cantidad de trabajo simple.16
Las diversas proporciones en que diversas clases de trabajo se
reducen a la unidad de medida del trabajo simple se
establecen a través de un proceso social que obra a espaldas de los
productores, y esto les mueve a pensar que son el fruto de la
costumbre. En lo sucesivo, para mayor sencillez, consideraremos
siempre la fuerza de trabajo, cualquiera que ella sea, como
expresión directa de la fuerza de trabajo simple,
ahorrándonos así la molestia de reducirla a la unidad.

Del mismo modo que en los valores levita y lienzo se
prescinde de la diferencia existente entre sus valores de
uso, en los trabajos que esos valores
representan se hace caso omiso de la diferencia de sus formas
útiles, o sea de la actividad del sastre y de la del
tejedor. Y así como los valores de uso lienzo y
levita son el fruto de la combinaci6n de una
actividad útil productiva, con la tela y el hilado respectivamente,
mientras que considerados como valores la levita y el
lienzo no son, por el contrario, más que simples cristalizaciones
análogas de trabajo, los trabajos encerrados en
estos valores no son

lo que son por la relación productiva que guardan con la tela y
el hilado, sino por ser inversiones de fuerza humana de
trabajo pura y simplemente. Los trabajos del sastre y el
tejedor son elementos inte­grantes de los valores de uso
levita y lienzo gracias precisamente a sus diversas
cualidades; en cambio, sólo son sustancia y base de los
valores lienzo y levita en cuanto en ellos se hace abstracción de sus cualidades
específicas, para reducirlos a la misma cualidad: la del
trabajo humano.

Pero la levita y el lienzo no son solamente valores en
general, sino valores de una
determinada magnitud, pues ya hemos dicho que, según el
supuesto de que partimos, la levita vale el doble que 10 varas de
lienzo. ¿Cómo se explica esta diferencia de magnitud de
valor? Tiene su explicación en el hecho de que las 10 varas de
lienzo sólo encierran la mitad de trabajo que una levita; lo cual
quiere decir que,
para producir ésta, la fuerza de trabajo deberá funcionar doble
tiempo del que se necesita para producir aquéllas.

Por tanto, si con relación. al valor de uso el trabajo
representado por la mercancía sólo interesa cualitativamente, con
relación a la magnitud del valor interesa sólo en su
aspecto cuantitativo, una vez reducido a la unidad de
trabajo humano puro y simple. En el primer caso, lo que interesa es
la clase y calidad del trabajo; en el segundo
caso, su cantidad, su duración. Y como la magnitud de
valor de una mercancía sólo acusa la cantidad del trabajo encerrado
en ella, en ciertas y determinadas proporciones las mercancías
repre­sentaran siempre, necesariamente, valores iguales.

Si la capacidad productiva de todos los trabajos útiles
nece­sarios para la producción de una levita, supongamos, permanece
invariable, la magnitud de valor de las levitas aumentará en la
medida en que aumente su cantidad. Si por ejemplo una levita
re­presenta x
días de trabajo, 2 levitas representarán 2 x días de tra­bajo,
etc. Pero supóngase que el trabajo
necesario para producir una levita se duplica o bien que se reduce
a la mitad. En el primer caso, una levita tendrá el mismo valor que
antes dos, y en el segundo caso harán falta dos levitas para formar
el valor que antes tenía una, a pesar de que tanto en uno como en
otro caso esta prenda sigue prestando exactamente los mismos
servicios y de que el trabajo útil que encierra sigue siendo de la
misma calidad. Lo que cambia es la cantidad de trabajo invertida en
su producción.

Cuanto mayor sea la cantidad de valor de uso mayor será, de por
sí, la riqueza material: dos levitas encierran más riqueza
que una. Con dos levitas pueden vestirse dos personas; con una de
estas prendas una solamente, etc. Sin embargo, puede ocurrir que a me­dida que
crece la riqueza material, disminuya la magnitud de
valor que representa. Estas fluctuaciones contradictorias
entre si se ex­plican por el doble carácter del trabajo.
La capacidad productiva es siempre, naturalmente, capacidad
productiva de trabajo útil, con­creto. Y sólo determina, como es lógico, el
grado de eficacia de una actividad productiva útil, encaminada a un
fin, dentro de un período de tiempo dado. Por tanto, el trabajo
útil rendirá una cantidad más o menos grande de productos
según el ritmo con que aumente o disminuya su capacidad
productiva. Por el contrario, los cambios operados en la capacidad
productiva no afectan de suyo al trabajo que el valor
representa. Como la capacidad productiva es siempre función de
la forma concreta y útil del trabajo, es lógico que tan pronto como
se hace caso omiso de su forma concreta, útil, no
afecte para nada a éste. El mismo trabajo rinde, por tanto,
durante el mismo tiempo, idéntica cantidad de valor, por
mucho que cambie su capacidad productiva. En cambio, puede arrojar
en el mismo tiempo cantidades distintas de valores de uso,
mayores o menores según que su capacidad productiva aumente o
disminuya. Como se ve, el mismo
cambio operado en la capacidad productiva, por virtud del cual
aumenta el rendimiento del trabajo y, por tanto, la masa de los
valores de uso creados por éste, disminuye la magnitud de
valor de esta masa total incrementada, siempre en el supuesto de que
acorte el tiempo de trabajo necesario para su producción.
Y a la inversa.

Todo trabajo es, de una parte, gasto de la fuerza humana de
trabajo en el sentido fisiológico y, como tal, como trabajo humano
igual o trabajo humano abstracto, forma el valor de la mercancía.
Pero todo trabajo es, de otra parte, gasto de la fuerza humana de
trabajo bajo una forma especial y encaminada a un fin y, como tal,
como trabajo concreto y útil, produce los valores de uso.17

 










3. La forma del valor o valor de
cambio


Las mercancías vienen al mundo bajo la forma de valores de uso u
objetos materiales: hierro, tela, trigo, etc. Es su forma prosaica
y natural. Sin embargo, si son mercancías es por encerrar una doble
significación: la de objetos útiles y, a la par, la de
materializaciones de valor. Por tanto, sólo se presentan como
mercancías, sólo revisten el carácter de mercancías, cuando poseen
esta doble forma: su forma natural y la forma del
valor.

La objetivación de
valor de las mercancías se distingue de Wittib Hurtig, la amiga de Falstaff, en que no se sabe por
dónde cogerla. Cabalmente al
revés de lo que ocurre con la materialidad de las mer­cancías
corpóreas, visibles y tangibles, en su valor objetivado no entra ni un átomo
de materia natural. Ya podemos tomar una mercancía y darle todas
las vueltas que queramos: como valor, nos encontraremos con que es
siempre inaprehensible.
Recordemos, sin embargo, que las mercancías sólo se materializan
como valores en cuanto son expresión de la misma unidad social:
trabajo humano, que, por tanto, su materialidad como valores es
puramente social, y comprenderemos sin ningún esfuerzo que esa su
materialidad como valores sólo puede revelarse en la
relación social de unas mercancías con otras. En efecto, en nuestra
investigación comenzamos estu­diando el valor de cambio o relación
de cambio de las mercancías, para descubrir, encerrado en esta
relación, su valor. Ahora, no te­nemos más remedio que retrotraernos
nuevamente a esta forma o manifestación de valor.

Todo el mundo sabe, aunque no sepa más que eso, que las
mercancías poseen una forma común de valor que` contrasta de una
manera muy ostensible con la abigarrada diversidad de formas
na­turales que presentan sus valores de uso: esta forma es el
dinero. Ahora bien, es menester que consigamos nosotros lo que la
economía burguesa no ha intentado siquiera: poner en claro la
génesis de la forma dinero, para lo cual tendremos que investigar,
remontándonos desde esta
forma fascinadora hasta sus manifestaciones más sencillas y más
humildes, el desarrollo de la expresión del valor que se en­cierra
en la relación de valor de las mercancías. Con ello, veremos, al
mismo tiempo, cómo el enigma del dinero se esfuma.

La relación más simple de valor es, evidentemente, la
relación de valor de una mercancía con otra concreta y
distinta, cualquiera que ella sea.
La relación de valor entre dos mercancías
constituye, por tanto, la expresión más simple de valor de una
mercancía.

 

A. FORMA SIMPLE, CONCRETA 0 FORTUITA DEL VALOR

 

x mercancía
A =
y mercancía B, o bien:
x mercancía
A vale y mercancía
B

(20 varas lienzo = 1
levita, o bien: 20 varas lienzo valen 1 levita)

A1. Los dos polos de la
expresión del valor: forma relativa del valor y forma
equivalencial

En esta forma simple del valor reside el secreto de
todas las formas del valor. Por eso es en su análisis
donde reside la verdadera dificultad del problema.

Dos mercancías distintas, A y B, en nuestro ejemplo el lienzo y
la levita, desempeñan aquí dos papeles
manifiestamente distintos. El lienzo expresa su valor en
la levita; la levita sirve de material para esta
expresión de valor. La primera mercancía desempeña un papel
activo, la segunda un papel pasivo. El valor de la primera
mercancía aparece bajo la forma del valor relativo, o lo
que es lo mismo, reviste la forma relativa del valor. La
segunda mercancía funciona como equivalente, o lo que es
lo mismo, reviste forma equivalencial.

Forma relativa del valor y forma equivalencial son dos
aspectos de la misma relación, aspectos inseparables y que se
condicionan mutuamente, pero también y a la par dos extremos
opuestos y anta­gónicos, los dos polos de la misma
expresión del valor; estos dos tér­minos se desdoblan
constantemente entre las diversas mercancías re­lacionadas
entre sí por la expresión del valor. Así, por ejemplo, el valor del
lienzo no puede expresarse en lienzo. La relación de 20 varas
de lienzo = 20 varas
de lienzo no representaría expresión nin­guna de valor. Esta
igualdad sólo nos diría que 20 varas de lienzo no son mas que 20
varas de lienzo, es decir, una determinada cantidad del objeto
útil lienzo. Por tanto, el valor del lienzo sólo
puede expresarse en términos relativos, es decir recurriendo a otra
mercancía; o, lo que es lo mismo, la forma relativa
del valor del lienzo supone como premisa el que otra
mercancía cualquiera desem­peñe respecto al lienzo la
función de forma equivalencial. Y a
su vez, esta otra mercancía que funciona como
equivalente no puede desempeñar al mismo tiempo el papel de
forma relativa de valor. No es su propio valor
lo que ella expresa. Se limita a suministrar el
material para la expresión de valor de otra
mercancía.

Cierto es que la relación 20 varas de lienzo = 1 levita o 20
varas de lienzo valen 1 levita lleva implícita la forma
inversa: 1 levita =
20 varas de
lienzo o 1 levita vale 20 varas de lienzo. Pero, en
realidad, lo que se hace aquí es invertir los términos de
la igualdad para expresar el valor de la levita
de un modo relativo; al hacerlo, el lienzo cede a
la levita su puesto de equivalente. Por tanto, una misma
mercancía no puede asumir al mismo tiempo ambas formas en la
misma expre­sión de valor. Estas
formas se excluyen la una a la otra como los dos polos o
los dos extremos de una línea.

El que una mercancía revista la forma relativa del valor o la
forma opuesta, la de
equivalente, depende exclusivamente de la posi­ción que esa mercancía ocupe
dentro de la expresión de valor en un momento dado,
es decir, de que sea la mercancía cuyo valor se expresa o aquella
en que se expresa este valor.

A2. La
forma relativa del valor

a) Contenido de la forma relativa del valor

Para averiguar dónde reside, en la relación de valor entre dos
mercancías, la expresión simple del valor de una de ellas no hay
más remedio que empezar prescindiendo totalmente del aspecto
cuan­titativo de esta relación. Cabalmente al revés de lo que suele
hacerse, pues lo frecuente es no ver en la relación de valor más
que la propor­ción de equivalencia entre
determinadas cantidades de dos distintas

mercancías. Sin advertir que para que las magnitudes de
objetos dis­tintos puedan ser cuantitativamente comparables entre sí, es necesario
ante todo reducirlas a la misma unidad. Sólo
representándonoslas

como expresiones de la misma unidad podremos ver en
ellas magnitu­des de signo igual y, por tanto conmensurables.18

Cuando decimos que 20 varas de lienzo = 1 levita, o igual 20, o igual
x levitas, en
cada una de estas relaciones se sobrentiende que e! lienzo y las levitas son, como
magnitudes de valor, expre­siones distintas de la misma unidad,
objetos de igual naturaleza.

Lienzo = levita: he
ahí la fórmula que sirve de base a la relación. Pero en esta
igualdad, las dos

mercancías cualitativamente equi­paradas no desempeñan el mismo
papel. La igualdad sólo expresa el

valor del lienzo. ¿Cómo? Refiriéndolo a la levita como a su
“equivalente” u objeto “permutable” por él. En
esta relación, la levita sólo interesa como exteriorización de
valor, como valor mate­rializado, pues sólo en función de tal puede decirse que
exista identidad entre ella y el lienzo. Por otra parte, de lo que
se trata es de hacer resaltar, de hacer que cobre expresión sustantiva la
existencia de valor propia del lienzo, ya que sólo en cuanto valor
puede encon­trársele a éste una relación
de equivalencia o cambio con la levita. Un ejemplo. El ácido butírico es un cuerpo distinto
del formiato de propilo. Y
sin embargo, ambos están integrados por las mismas sustancias
químicas: carbono (C), hidrógeno (H) y oxígeno (0) y en
idéntica proporción, o sea C4 H8
02. Pues bien, si dijésemos que el formiato de propilo es igual al ácido butírico, diríamos dos cosas: primero, que el formiato de propilo no es más que una
mo­dalidad de la fórmula C4 H8
02; segundo, que el ácido butírico está formado por los mismos elementos y en
igual proporción. Es decir que, equiparando el formiato de propilo al ácido butírico, expre­saríamos la sustancia química común a estos dos cuerpos
de forma diferente.

Al decir que las mercancías, consideradas como valores, no son
más que cristalizaciones
de trabajo humano, nuestro análisis las reduce a la abstracción del
valor, pero sin darles una forma de valor distinta a las formas
naturales que revisten. La cosa cambia cuando se trata de la
expresión de valor de una mercancía. Aquí, es su propia relación
con otra mercancía lo que acusa su carácter de valor.

Así por ejemplo, al equiparar la levita, como valor
materializado, al lienzo, lo que hacemos es equiparar el trabajo
que aquélla encierra al trabajo contenido en éste. Ya sabemos que
el trabajo del sastre que hace la levita es un trabajo concreto,
distinto del trabajo del tejedor que produce el lienzo. Pero al
equipararlo a
éste, reducimos el trabajo del sastre a lo que hay de igual en
ambos trabajos, a su nota común, que es la de ser trabajo humano. Y
de este modo, por medio de un rodeo, venimos a decir al propio
tiempo, que el trabajo del tejedor, al tejer valor, no encierra
nada que 1o diferencie del trabajo del
sastre, siendo por tanto trabajo humano, abstracto. Es la expresión
de equivalencia de diversas mercancías la que pone de manifiesto el
carácter específico del trabajo como fuente de valor, al reducir a
su nota común, la de trabajo humano puro y simple, los diversos
trabajos contenidos en las diversas mercancías.19

No basta, sin embargo, expresar el carácter específico del
trabajo de que está formado el valor del lienzo. La fuerza humana
de trabajo en su estado fluido, o
sea el trabajo humano, crea valor, pero no es de por sí valor. Se
convierte en valor al plasmarse, al cobrar forma corpórea. Para
expresar el valor del lienzo como cristalización de trabajo humano,
tenemos necesariamente que expre­sarlo
como un “algo objetivo” distinto corporalmente del propio lienzo y a la par común a éste
y a otra mercancía. Este problema lo hemos resuelto ya.

Lo que en la expresión de valor de lienzo permite a la levita
asumir el papel de su igual cualitativo, de objeto de idéntica
natu­raleza, es el ser un valor. La levita tiene, pues, para estos
efectos, la consideración de objeto en que toma cuerpo el valor, de
objeto que representa el valor en su forma natural y tangible. Pero
adviér­tase que la
levita, la materialidad de la mercancía levita, es un simple valor
de uso. Realmente, una levita es un objeto tan poco apto para
expresar valor como cualquier pieza de lienzo. Lo cual prueba que,
situada en la relación o razón de valor con el lienzo, la levita
adquiere una importancia que tiene fuera de ella, del mismo modo
que ciertas personas ganan en categoría al embutirse en una levita
galoneada.

En la producción de la levita se ha invertido real y
efectiva­mente, bajo la forma de trabajo de sastrería, fuerza
humana de trabajo. En ella se acumula, por tanto, trabajo humano.
Así con­siderada, la levita es “representación de valor”, aunque esta
propiedad suya no se trasluzca ni aun al través de la más delgada
de las levitas. En la relación o razón de valor del lienzo, la
levita sólo nos interesa en este aspecto, es decir como valor
materializado o encarnación corpórea de valor. Por mucho que se
abroche los botones, el lienzo descubre en ella el alma palpitante
de valor hermana de la suya. Sin embargo, para que la levita
desempeñe respecto al lienzo el papel de valor, es imprescindible
que el valor revista ante el lienzo la forma de levita. Es lo mismo
que acontece en otro orden de relaciones, donde el individuo B no puede asumir ante el
individuo A los atributos de la majestad sin que al mismo tiempo la
ma­jestad revista a los ojos de éste la figura corpórea de B, los rasgos fisonómicos, el color del pelo
y muchas otras señas personales del soberano reinante en un momento
dado.

Por tanto, en la relación o razón de valor en que la levita
actúa como equivalente del lienzo, la forma levita es considerada
como forma del valor. El valor de la mercancía lienzo se expresa,
por consiguiente, en la materialidad corpórea de la mercancía
levita; o lo que es lo mismo, el valor de una mercancía se
expresa en él valor de uso de otra. Considerado
como valor de uso, el lienzo es un objeto materialmente
distinto de la levita, pero considerado como valor es algo "igual a
la levita" y que presenta, por tanto, la misma fisonomía de ésta.
Esto hace que revista una forma de valor distinta de su forma
natural. En su identidad con la levita se revela su verdadera
naturaleza como valor, del mismo modo que el carácter carneril
del cristiano se revela en su identidad con el cordero de Dios.

Por tanto, todo lo que ya nos había dicho antes el análisis de
valor de la mercancía nos lo repite ahora el propio lienzo, al
trabar contacto con otra mercancía, con la mercancía levita. Lo que
ocurre es que el lienzo expresa sus ideas en su lenguaje peculiar,
en el lenguaje propio de una mercancía. Para decir que el trabajo,
con­siderado en abstracto, como trabajo humano, crea su propio
valor, nos dice que la levita, en lo que tiene de común con él o,
lo que tanto da, en lo que tiene de valor, está formada por el
mismo trabajo que el lienzo. Para decir que su sublime
materialización de valor no se confunde con su tieso cuerpo de
lienzo, nos dice que el valor presenta la forma de una levita y que
por tanto él, el lienzo, con­siderado como objeto de valor, se
parece a la levita como un huevo a otro huevo. Diremos incidentalmente que el
lenguaje de las mercancías posee también, aparte de estos giros
talmúdicos, otras muchas
maneras más o menos correctas de expresarse. Así por ejemplo, la
expresión alemana Wertsein expresa con menos fuerza que el verbo
latino valere,
valer, valoir, como la
equiparación de la mercancía B a la mercancía A es la expresión propia de valor de
ésta. Paris vaut
bien une messe!
(9)

Por tanto, la relación o razón de valor hace que la forma
natural de la mercancía B se convierta en la forma de valor de la mercan­cía
A o que la materialidad corpórea de la primera sirva de espejo de
valor de la segunda.20 |Al referirse a la mercancía
B como
ma­terialización corpórea de valor, como encarnación material de
trabajo humano, la mercancía A convierte el valor de uso B en material de su propia
expresión de valor. El valor de la mercancía A expre­sado así, es
decir, expresado en el valor de uso de la mercancía B, reviste la forma del
valor relativo.

b)
Determinabilidad cuantitativa de la forma
relativa del valor

Cuando tratamos de expresar el valor de una mercancía, nos
referimos siempre a determinada cantidad de un objeto de uso: 15
fanegas de trigo, 100 libras de café, etc. Esta cantidad dada
de una mercancía encierra una determinada cantidad de trabajo
hu­mano. Por tanto la forma del valor no puede limitarse a expresar
valor pura y simplemente sino que ha de expresar un
valor cuantitativo determinado, una cantidad de
valor. En la relación o proporción de valor de la mercancía A
con la mercancía B, del lienzo con la levita, no sólo
equiparamos cualitativamente la mercancía levita al lienzo
en cuanto representación de valor en general, sino que
esta­blecemos la proporción con una determinada cantidad de lienzo,
por ejemplo entre 20 varas de lienzo y una determinada cantidad
de la representación corpórea del valor o equivalente, v.
gr. una levita.

La relación “20 varas
de lienzo = 1 levita o
20 varas de lienzo valen 1 levita” arranca del
supuesto de que en 1 levita se contiene la misma sustancia de valor
que en 20 varas de lienzo; es decir, del supuesto de que ambas
cantidades de mercancías cuestan la misma suma de trabajo o el
mismo tiempo de trabajo. Pero como el tiempo de
trabajo necesario para producir 20 varas de lienzo o 1 levita
cambia al cambiar la capacidad productiva de la industria textil o
de sastrería, conviene que investiguemos más de cerca cómo influyen
estos cambios en la expresión relativa de la magnitud de valor.

I. Supongamos
que varía el valor del lienzo21 sin que el
valor de la levita sufra alteración. Al duplicarse el
tiempo de trabajo necesario para producir el lienzo, por efecto,
supongamos, del ago­tamiento progresivo del suelo en que se cultiva
el lino, se duplica también su valor. En vez de 20 varas de lienzo
= levita, tendremos, por tanto: 20
varas de lienzo = 2
levitas, ya que ahora 1 levita sólo encierra la mitad de
tiempo de trabajo de 20 varas de lienzo. Y a la inversa, sí el
tiempo de trabajo necesario para producir el lienzo queda reducido
a la mitad, v. gr. por los pro­gresos conseguidos en la
fabricación de telares, el valor del lienzo quedará también
reducido a la mitad. Por tanto, ahora: 20 varas de lienzo
= 1/2
levita. El valor relativo de la mercancía A, o sea, su
valor expresado en la mercancía B, aumenta y disminuye, por tanto, en razón
directa al aumento o disminución experimentados por la mercancía A,
siempre y cuando que el valor de la segunda permanezca
constante.

II. Supóngase que el valor del
lienzo no varia y que varía, en cambio, el valor de la levita. Sí,
en estas circunstancias, el tiempo de trabajo necesario para
producir la levita se duplica, v. gr., por el menor
rendimiento del esquileo, tendremos,
en vez de 20 varas de lienzo = 1 levita, 20 varas de lienzo = 1/2 levita. Por el con­trario,
si el valor de la levita queda reducido a la mitad, la relación
será: 20 varas de lienzo = 2 levitas. Por tanto, permaneciendo
inalterable el valor de la mercancía A, su valor relativo,
expresado en la mercancía B, aumenta o disminuye en razón inversa a los
cambios de valor experimentados por ésta.

Comparando los distintos casos expuestos en los dos apartados
anteriores, vemos que el mismo cambio de magnitud del valor
re­lativo puede provenir de causas opuestas. Así, por
ejemplo, la igualdad 20 varas de
lienzo = 1
levita da origen: l° a la ecuación 20 varas de lienzo
= 2
levitas, bien porque el valor del lienzo se duplique, bien
porque el valor de las levitas quede reducido a la mitad, y 2° a la igualdad 20 varas
de lienzo =1/2 levita, ya porque el valor del lienzo se
reduzca a la mitad, o porque el valor de la levita aumente al
doble.

III. Mas puede
también ocurrir que las cantidades de trabajo necesarias para
producir el lienzo y la levita varíen simultáneamente en el mismo
sentido y en la misma proporción. En este caso, la igualdad,
cualesquiera que sean los cambios experimentados por sus
correspondientes valores, seguirá siendo la misma: 20 varas de
lienzo = 1
levita. Para descubrir los cambios respectivos de valor de
estas mercancías, no hay más que compararlas con una tercera cuyo
valor se mantiene constante. Si los valores de todas las
mer­cancías aumentasen o disminuyesen al mismo tiempo y en la misma
proporción, sus valores relativos permanecerían
invariables. Su cambio efectivo de valor se revelaría en el hecho
de que en el mismo tiempo de trabajo se produciría, en términos
generales, una cantidad mayor o menor de mercancías que antes.

IV. Los tiempos de
trabajo necesarios respectivamente para producir el lienzo y la
levita, y por tanto sus valores, pueden cambiar al
mismo tiempo y en el mismo sentido, pero en grado desigual, en
sentido opuesto, etc. Para ver cómo todas estas posibles
combinaciones influyen en el valor relativo de una mercancía, no
hay más que aplicar los casos I, II
y III.

Como se ve, los cambios efectivos que pueden darse en la mag­nitud del valor, no se acusan
de un modo inequívoco ni completo en su expresión relativa o en la
magnitud del valor relativo. El valor relativo de una mercancía
puede cambiar aun permaneciendo constante el valor de esta
mercancía. Y viceversa, puede ocurrir que su valor relativo
permanezca constante aunque cambie su valor. Finalmente, no es
necesario que los cambios simultáneos experimen­tados por la
magnitud de valor de las mercancías coincidan con los que afectan a
la expresión relativa de esta magnitud de valor.22

A3. La forma equivalencial

Hemos visto que cuando la mercancía A (el lienzo) expresa su
valor en el valor de uso de otra mercancía, o sea, en la
mercan­cía B (en la
levita), imprime a ésta una forma peculiar de valor, la forma de
equivalente. La mercancía lienzo revela su propia esencia de valor
por su ecuación con la levita, sin necesidad de que ésta revista
una forma de valor distinta de su forma corporal. Es, por tanto,
donde el lienzo expresa real y verdaderamente su esencia propia de
valor en el hecho de poder cambiarse directamente por la levita. La
forma equivalencial de una
mercancía es, por consi­guiente, la posibilidad de cambiarse directamente
por otra mercancía.

El que una clase de mercancías, v gr. levitas,
sirva de equivalente a otra clase de mercancías, v.
gr. lienzo; el que, por tanto, las levitas encierren la
propiedad característica de poder cambiarse direc­tamente por
lienzo no indica ni mucho menos la proporción en que pueden
cambiarse uno y otras. Esta proporción depende, dada la magnitud
del valor del lienzo, de la magnitud de valor de las levitas. Ya se
exprese la levita como equivalente y el lienzo como valor relativo,
o a la inversa, el lienzo como equivalente y como valor relativo la
levita, su magnitud de valor responde siempre al tiempo de trabajo
necesario para su producción, siendo independiente, por tanto, de
la forma que su valor revista. Pero tan pronto como la clase de
mercancía levita ocupa en la expresión del valor el lugar de
equivalente, su magnitud de valor no cobra expresión como tal
magnitud de valor, sino que figura en la igualdad como una
de­terminada cantidad de un objeto.

Por ejemplo, 40 varas de lienzo “valen”… ¿qué? 2 levitas. Como
aquí la clase de mercancías representada por las levitas desem­peña el papel de
equivalente, es decir como el valor de uso levita asume respecto al
lienzo la función de materializar el valor, basta una determinada
cantidad de levitas para expresar una determinada
cantidad de valor del lienzo. Dos levitas pueden expresar, por
tanto, la magnitud de valor de 40 varas de lienzo, pero no pueden
expresar jamás su propia magnitud de valor, la magnitud de valor de
dos levitas. La observación superficial de este hecho, del hecho de
que en la ecuación de valor el equivalente reviste siempre la forma
de una cantidad simple de un objeto, de un valor de uso, indujo a
Bailey, como a
muchos de sus predecesores y sucesores, a no ver en la expresión de valor más que una
relación puramente cuantitativa. Y no es así, sino que, lejos de
ello, la forma equiva­lencial de una mercancía no encierra ninguna
determinación cuan­titativa de valor.

La primera característica con que tropezamos al
estudiar la forma equivalencial es ésta:
en ella, el valor de uso se convierte en forma o expresión de
su antítesis, o sea, del valor.

La forma natural de la mercancía se convierte, pues, en
forma de valor. Pero adviértase que este quid pro quo (10) sólo se da
res­pecto a una mercancía, a la mercancía B (levita, trigo, hierro.
etc.), dentro de la
relación de valor que guarda con ella otra mercancía
cualquiera, la mercancía A (lienzo, etc.),
única y exclusivamente en esta relación. Puesto que
ninguna mercancía puede referirse a sí

misma
como equivalente ni por tanto tomar su. pelleja
natural propia por expresión de su propio valor, no tiene más
remedio que referirse como equivalente a otra mercancía,
tomar la pelleja natural

de otra mercancía como su forma propia de valor.

El ejemplo de una medida inherente a las mercancías
materiales corno tales mercancías materiales, es decir como
valores de uso, nos aclarará esto. Un pilón de
azúcar, por el mero hecho de ser un cuerpo, es
pesado, tiene un peso, y sin embargo, ni la vista
ni el tacto acusan en ningún pilón de azúcar esta propiedad.
Tomemos varios trozos de hierro, pesados previamente. La
forma física del hierro no es de por sí, ni mucho menos,
signo o manifestación de la gravedad, como no lo es la del
pilón de azúcar. Y sin embargo, cuando queremos
expresar el pilón de azúcar como peso lo relaciona­mos
con el peso del hierro. En esta relación, el hierro representa
el papel de un cuerpo que no asume más función que la de la
grave­dad. Cantidades distintas de hierro sirven, por tanto,
de medida de peso del azúcar, y no tienen, respecto a la
materialidad física del azúcar, más función que la del peso, la
de servir de forma y mani­festación de la gravedad. Pero el hierro sólo
desempeña este papel dentro de la
relación que guarda con él el azúcar o el cuerpo, cualquiera que él
sea, que se trata de pesar. Si ambos objetos no fuesen
pesados, no podría establecerse entre ellos esta relación,
ni por tanto tomarse el uno como medida para
expresar el peso del otro. En efecto, si depositarnos ambos
objetos en el platillo de la balanza, vemos que, desde el punto
de vista de la gravedad, ambos son lo mismo, ambos comparten
en determinada proporción la misma propiedad del
peso. Pues bien, del mismo modo que la
materialidad física del hierro, considerado como medida de
peso, no representa respecto al pilón de azúcar más
que gravedad, en nuestra expresión de valor la
materialidad física de la levita no representa respecto al
lienzo más que valor.

Pero la analogía no pasa de ahí. En la expresión del peso del
pilón de azúcar, el hierro representa una propiedad natural común a
ambos cuerpos: su gravedad; en cambio, en la expresión del valor
del lienzo, la levita asume una propiedad sobrenatural de ambos
objetos, algo puramente
social: su valor.

Al expresar su esencia de valor como algo perfectamente distinto
de su materialidad corpórea y de sus propiedades físicas,
v. gr. como algo análogo a la levita, la forma
relativa de valor de una mercancía, del lienzo por ejemplo, da ya a
entender que esta expresión encierra una relación de orden social.
Al revés de lo que ocurre con la forma equivalencial
la cual consiste precisamente en que la materialidad física de una
mercancía, tal como la levita, este objeto concreto con sus
propiedades materiales, exprese valor, es decir, posea por obra de
la naturaleza forma de valor. Claro está que eso sólo ocurre cuando
este cuerpo se halla situado dentro de la relación de valor en que
la mercancía lienzo se refiere a la mercancía levita como
equivalente suyo.23 Pero como las propiedades
de un objeto no brotan de su relación con otros objetos, puesto que
esta relación no hace más que confirmarlas, parece como si la
levita debiera
su forma de equivalente, es decir, la propiedad que la hace
susceptible de ser directamente cambiada, a la naturaleza, ni más
ni menos que su propiedad de ser pesada o de guardar calor. De aquí
el carácter misterioso de la forma equivalencial carácter
que la mirada burguesamente
embotada del economista sólo advierte cuando esta forma se le
presenta ya definitivamente materializada en el dinero. Al encontrarse
con el dinero, el economista se esfuerza por borrar el carácter
místico del oro y la plata, colocando en su puesto mercancías menos
fascinadoras y recorriendo con creciente regocijo el catálogo
de toda la chusma de mercaderías a las que en otros tiempos estuvo
reservado el papel de equivalentes de valor. Sin sospechar siquiera
que este misterio de la forma equivalencial se encierra ya en la
expresión más simple del valor, v. gr. en la de 20 varas
de lienzo = 1
levita.

La materialidad corpórea de la mercancía que sirve de
equiva­lente rige siempre como encarnación del trabajo humano
abstracto y es siempre producto de un determinado trabajo concreto,
útil; es decir, que este trabajo concreto se convierte en expresión
de trabajo humano abstracto. La levita, por ejemplo, se considera
como simple materialización, y el trabajo del
sastre, que cobra cuerpo de realidad en esta prenda, como simple
forma de realización del trabajo humano abstracto. En la expresión
del valor del lienzo, la utilidad del trabajo del sastre no
consiste en hacer trajes y por tanto hombres (11) , sino en crear un cuerpo que
nos dice con sólo verlo que es valor, y por consiguiente
cristalización de trabajo materializado en el valor del lienzo.
Para poder crear semejante espejo de valor, es necesario que el trabajo del sastre
no refleje absolutamente nada más que su cualidad abstracta de
trabajo humano.

Bajo la forma del trabajo del sastre, como bajo la forma del
trabajo del tejedor, se despliega fuerza humana de trabajo. Ambas
actividades revisten, por tanto, la propiedad general de ser
trabajo humano, y por consiguiente, en determinados casos, como por
ejem­plo en la producción de valor, sólo se las puede enfocar desde
este punto de vista. Todo esto no tiene nada de misterioso. Pero al
llegar a la expresión de valor de la mercancía, la cosa se
invierte. Para expresar, por ejemplo, que el tejer no crea el valor
del lienzo en su forma concreta de actividad textil, sino en su
modalidad general de trabajo humano, se le compara con el trabajo
del sastre, con el trabajo concreto que produce el equivalente del
lienzo, como forma tangible de realización del trabajo humano
abstracto.

Es decir, que la
segunda característica de la forma equivalencial es que el
trabajo
concreto se convierte aquí en forma o manifestación de su
antítesis, o sea, del trabajo humano abstracto.

Pero, considerado como simple expresión del trabajo humano en
general, este trabajo concreto, el trabajo del sastre, reviste
formas de igualdad con otro trabajo, con el trabajo encerrado en el
lienzo, y es por tanto, aunque trabajo privado, como cuantos
producen mercancías, trabajo en forma directamente social. He aquí
por qué se traduce en un producto susceptible de ser directamente
cambiado por otra mercancía. Por tanto, la tercera
característica de la forma equivalencial es que en
ella el trabajo privado reviste la forma de su antítesis, o sea,
del trabajo en forma directamente social.

Estas dos últimas características de la forma equivalencial se nos
presentarán todavía con mayor claridad si nos remontamos al gran
pensador que primero analizó la forma del valor, como
tantas otras formas del pensamiento, de la sociedad y de la
naturaleza. Nos re­ferimos a Aristóteles.

Ante todo, Aristóteles dice claramente que la forma–dinero
de la mercancía no hace más que desarrollar la forma simple del
valor, o lo que es lo mismo, la expresión del valor
de una mercancía en otra cualquiera. He aquí sus palabras:

 

“5 lechos = 1
casa”

{“Khívai
révre avri oixías”)

“ no se distingue” de

“5 lechos = tanto o cuánto dinero”

(“Khívai révre avri … ooov ai révre xhívai”)

 

Aristóteles advierte, además, que la
relación de valor en que esta expresión de valor
se contiene es, a su vez, una relación condicionada, pues la casa
se equipara cualitativamente a los lechos, y si no mediase
alguna igualdad sustancial, estos objetos corporalmente distintos no
podrían relacionarse entre
sí como magnitudes conmensurables. “El cambio –dice Aristóteles– no podría existir
sin la igualdad, ni ésta sin la conmensurabilidad”. Mas
al llegar aquí, se detiene y re­nuncia a seguir analizando la forma
del valor. “Pero en rigor –aña­de– es imposible que objetos tan distintos sean
conmensurables”, es decir, cualitativamente iguales. Esta
equiparación tiene que ser necesariamente algo ajeno a la verdadera
naturaleza de las cosas, y por tanto un simple “recurso para salir
del paso ante las necesidades de la práctica”.

El propio Aristóteles
nos dice, pues, en qué tropieza al llevar adelante su análisis:
tropieza en la carencia de un concepto del valor.
¿Dónde está lo igual, la sustancia común que
representa la casa res­pecto a los lechos, en la expresión
de valor de éstos? Semejante sustancia “no puede existir, en
rigor”, dice Aristóteles. ¿Por qué?

La casa representa respecto a los lechos un algo igual en la
medida en que representa aquello que hay realmente de
igual en ambos obje­tos, a saber: trabajo
humano.

Aristóteles no podía
descifrar por si mismo, analizando la forma del valor, el
hecho de que en la forma de los valores de las mercancías todos los
trabajos se expresan como trabajo
humano igual, y por tanto como equivalentes, porque
la sociedad griega estaba basada en el trabajo de los
esclavos y tenía, por tanto, como base natural la
desigualdad entre los hombres y sus fuerzas de trabajo. El
secreto de la expresión de valor, la igualdad y
equiparación de valor de todos los trabajos, en cuanto son y
por el hecho de ser todos ellos trabajo humano en general,
sólo podía ser descubierto a partir del momento en que la idea
de la igualdad humana poseyese ya la fir­meza de un
prejuicio popular. Y para esto era necesario llegar a una sociedad
como la actual, en que la forma–mercancía es la forma
general que revisten los productos del trabajo, en que, por tanto,
la relación social preponderante es la relación de unos hombres con
otros como poseedores de mercancías. Lo que acredita
precisamente el genio de Aristóteles es el haber descubierto en la expresión
de valor de las mercancías una relación de
igualdad. Fue la limitación his­tórica de la sociedad de su
tiempo, la que le impidió desentrañar en qué consistía.
“en rigor”, esta relación de igualdad.

A4. La forma simple
del valor, vista en conjunto

La forma simple del
valor de una mercancía va implícita en su relación
de valor con una mercancía distinta o en la relación de cambio con
ésta. El valor de la mercancía A se expresa cualitativa­mente en la posibilidad de
cambiar directamente la mercancía B por la mercancía A. Cuantitativamente, se expresa
mediante la posibilidad
de cambiar una cantidad determinada de la mercancía B por una determinada
cantidad de la mercancía A. 0, dicho en otros términos: el valor de
una mercancía se expresa independientemente al representársela como
“valor de cambio”. Al comienzo de este capítulo decíamos, siguiendo
el lenguaje tradicional: la mercancía es valor de uso y valor de
cambio. En rigor, esta afirmación es falsa. La mercancía es valor
de uso, objeto útil, y “valor”. A partir del momento en que su
valor reviste una forma propia de manifes­tarse, distinta de su
forma natural, la mercancía revela este doble aspecto suyo, pero no
reviste jamás aquella forma si la contemplamos aisladamente: para
ello, hemos de situarla en una relación de valor o cambio con otra
mercancía. Sabiendo esto, aquel modo de expre­sarse no nos moverá a
error y, aunque sea falso, puede usarse en gracia a la
brevedad.

Nuestro análisis ha demostrado que la forma del valor o la
expresión del valor de la mercancía brota de la propia naturaleza
del valor de
ésta, y no al revés, el valor y la magnitud del valor de su
modalidad de expresión como valor de cambio. Así se les antoja, en
efecto, no sólo a los mercantilistas y a sus modernos admiradores,
tales como Ferrier, Ganilh, etc.,24 sino
también a sus antípodas, esos modernos viajantes de comercio del
librecambio que son Bastiat y consortes. Los
mercantilistas hacen especial hincapié en el aspecto cualitativo de la expresión
del valor y, por tanto, en la forma equivalencial
de la mercancía, que tiene en el dinero su defi­nitiva configuración; por el
contrario, los modernos buhoneros del librecambio, dispuestos a dar
su mercancía a cualquier precio con tal de deshacerse de ella,
insisten en el aspecto cuantitativo de la forma relativa del valor.
Es decir, que para ellos la mercancía no tiene valor ni magnitud
del valor fuera de la expresión que reviste en la relación de
cambio, o lo que es lo mismo, en los boletines
diarios de cotización de los precios. El escocés MacLeod, esforzándose por cumplir su cometido, que es sacar
el mayor brillo posible de erudición a las ideas archiconfusas de Lombardstreet, nos brinda la síntesis más
perfecta de los mercantilistas supersticiosos y los viajantes
ilustrados del librecambio.

Analizando de cerca la expresión de valor de la mercancía A, tal
como se contiene en su relación de valor con la mercancía B, veíamos que, dentro de
esta relación, la forma natural de la mer­cancía A sólo interesaba
en cuanto cristalización de valor de uso; la forma natural de la
mercancía B, en
cambio, sólo en cuanto forma o cristalización de valor. Por tanto,
la antítesis interna de valor de uso y valor que se alberga en la
mercancía toma cuerpo en una antítesis externa, es decir en la
relación entre dos mercancías, de las cuales la una, aquella
cuyo valor trata de expresarse, sólo interesa directamente
como valor de uso, mientras que la otra, aquella en que se
expresa el valor, interesa sólo directamente como valor de cambio.
La forma simple del valor de una mercancía es, por tanto, la forma
simple en que se manifiesta la antítesis de valor de uso y de valor
encerrada en ella.

El producto del trabajo es objeto de uso en todos los tipos de
sociedad; sólo en una época históricamente dada de progreso,
aquella que ve en el trabajo invertido para producir un objeto de
uso una propiedad “materializada” de este objeto, o sea su valor,
se convierte el producto del trabajo en mercancía. De aquí se
desprende que la forma simple del valor de la mercancía es al
propio tiempo la forma simple de mercancía del producto del
trabajo; que, por tanto, el desarrollo de la forma de la mercancía
coincide con el desarrollo de la forma del valor.

A primera vista, se descubre ya cuán insuficiente es la forma
simple del valor, esta forma germinal, que tiene que pasar por una serie de
metamorfosis antes de llegar a convertirse en la forma precio.

Su expresión en una mercancía cualquiera, en la mercancía B, no hace más que
diferenciar el valor de la mercancía A de su propio valor de uso;
no hace, por tanto, más que ponerla en una relación de cambio con
una clase cualquiera de mercancías distinta de aquélla, en vez de
acusar su igualdad cualitativa y su proporcionalidad cuantitativa
con todas las demás mercancías. A la forma simple y relativa del
valor de una mercancía corresponde la forma concreta equivalencial de otra. Así
por ejemplo, en la expresión relativa del valor del lienzo, la
levita sólo cobra forma de equivalente o forma de cambiabilidad directa con
relación a esta clase especial de mer­cancía: el lienzo.

Sin embargo, la forma simple de valor se remonta por sí misma a
formas más complicadas. Por medio de esta forma, el valor de una
mercancía, de la mercancía A, sólo puede expresarse, induda­blemente, en una mercancía de
otro género. Cuál sea el género de esta otra mercancía, si levitas,
hierro, trigo, etc., no hace al caso.

Por consiguiente, según que aquella mercancía se encuadre en una
relación de valor con esta o la otra clase de mercancías, tendremos distintas
expresiones simples de valor de la misma mercancía.25 El
número de posibles expresiones de valor de una mercancía no
tropieza con más limitación que la del número de clases de
mercancías distin­tas de ella que existan. Su expresión simple de
valor se convierte, por tanto, en una serie constantemente ampliable de
diversas expre­siones simples de valor.

 

B. FORMA TOTAL 0 DESARROLLADA DEL VALOR

 

z mercancía
A =
u mercancía B, o = v mercancía C,

o = w mercancía
D, o = x mercancía
E, etc.

(20 varas de lienzo = 1
levita, o = 10 libras de
té, o = 40
libras de café, o = 1
quarter de trigo, o = 2 onzas de oro, o = 1/2 to­nelada de hierro, etc.)

 

 

B1. La forma relativa
de valor desarrollada

El valor de una mercancía, del lienzo por ejemplo, se expresa
ahora en otros elementos innumerables del mundo de las mer­cancías.26 Aquí es donde se ve
verdaderamente cómo este valor no es, más que la cristalización de trabajo humano
indistinto. En efecto, el trabajo creador de valor se
representa ahora explícitamente como un trabajo
equiparable a todo otro trabajo humano cualquiera que sea
la forma natural que revista, ya se materialice, por tanto, en
levitas o en trigo, en hierro o en oro, etc. Como se ve, su
forma de valor pone ahora al lienzo en relación, no ya con
una determinada clase de mercancías, sino con el mundo
de las mercancías en general. Considerado como mercancía, el
lienzo adquiere carta de ciudadanía dentro de este mundo. Al mismo
tiempo, la serie infinita de sus expresiones indica que al
valor de las mercancías le es indiferente la forma
específica de valor de uso que pueda revestir.

En la primera forma, o sea: 20 varas de lienzo
= 1 levita, el
que estas dos mercancías sean susceptibles de cambiarse en una
determinada proporción cuantitativa puede ser un hecho
puramente casual. En la segunda forma se vislumbra ya, por el
contrario, enseguida, la existencia de un fundamento sustancialmente distinto de la
manifestación casual y que la preside y determina. El valor del
lienzo es siempre el mismo, ya se exprese en levitas, en café, en
hierro, etc., es
decir en innumerables mercancías distintas, pertene­cientes a los
más diversos poseedores. El carácter casual de la relación entre
dos poseedores individuales de mercancías ha desaparecido. Ahora,
es evidente que la magnitud de valor de la mercancía no se regula
por el cambio, sino que, al revés, éste se halla regulado por la
magnitud de valor de la mercancía.

B2. La forma equivalencial
concreta

Toda mercancía, levita, té, trigo, hierro, etc., desempeña, en la expresión de
valor de lienzo, el papel de equivalente, y por
tanto de materialización
del valor. Ahora, la forma natural
concreta de cada una de estas mercancías es una forma equivalencial
dada, al lado de muchas otras. Y lo mismo ocurre con las
diversas clases de trabajo útil, concreto, determinado,
que se contienen en las di­versas mercancías materiales:
sólo interesan como otras tantas formas específicas de
realización o manifestación del trabajo humano en
general.

B3. Defectos de la forma total o desarrollada del
valor

En primer lugar, la expresión relativa del valor de la
mercancía es siempre incompleta, pues la serie en que toma
cuerpo no se acaba nunca. La cadena en que cada ecuación de valor
se articula con las otras puede alargarse constantemente,
empalmándose a ella nuevas y nuevas clases de mercancías, que
suministran los materiales para nuevas y nuevas expresiones de
valor. En segundo lugar, ante nosotros se despliega un mosaico
abigarrado de expresiones de valor dispares y distintas. Y,
finalmente, si el valor relativo de toda mercancía sé
expresa, como necesariamente tiene que expresarse, en esta forma
desarrollada, la forma relativa del valor de cada mercancía se
repre­senta por una serie infinita de expresiones de valor
distintas de la forma relativa de valor de cualquier otra
mercancía. Los defectos de la forma relativa del valor
desarrollada se reflejan, a su vez, en la correspondiente
forma equivalencial. Como
aquí la forma natural de cada clase concreta de mercancías es una
forma equivalencial
de­terminada al lado de otras innumerables, sólo existen
formas equi­valenciales restringidas,
cada una de las cuales excluye a las demás. Y lo mismo
ocurre con la clase de trabajo útil, concreto,
determinado, que se contiene en cada equivalente
especial de mercancías: sólo es una forma especial, y por
tanto incompleta, del trabajo humano. Claro está que éste
tiene su forma total o completa de manifestarse en el conjunto
de todas aquellas formas específicas, pero no posee
una forma
única y completa en que se nos revele.

Sin embargo, la forma relativa del valor
desarrollada sólo con­siste en una suma de expresiones o
igualdades relativas y simples de valor de la primera
forma, tales como:

20 varas de lienzo = 1 levita,

20 varas de lienzo = 10 libras de té, etc.

Pero a su vez, cada una de estas ecuaciones encierra, volviéndola del revés, otra ecuación idéntica, a
saber:

1 levita =20 varas de lienzo,

10 libras de té = 20 varas de lienzo, etc.

En efecto, si una persona cambia su lienzo por muchas otras
mercancías, expresando por tanto el
valor de aquélla en toda una serie de mercancías
distintas, es lógico que todos los demás poseedores de mercancías
cambien éstas por lienzo y que, por tanto, expresen en la misma
tercera mercancía, en lienzo, el valor de todas las
suyas, por diversas que ellas sean. Por consiguiente, si invertimos
la serie: 20 varas de lienzo =
1 levita, o = 10 libras de té,
etc., es
decir, si expresamos la relación invertida que se contiene ya
lógicamente en esa serie, llegamos al siguiente resultado:

 

C. FORMA GENERAL DEL
VALOR

1 levita =

10 libras té =

40 libras café =

1 quarter trigo = 20
varas lienzo.

2 onzas oro =

1/2 tonelada hierro =

x mercancía A =

etc. mercancía =

C1. Nuevo carácter de la forma del valor

En primer lugar, las mercancías acusan ahora sus valores de un
modo simple, ya que lo expresan en una sola
mercancía, y en segundo lugar, lo acusan de un modo
único, pues lo acusan todas en la misma
mercancía. Su forma de valor es simple y común a todas; es, por tanto,
general.

Las formas I y II
sólo conseguían expresar el valor de una mer­cancía como algo
distinto de su propio valor de uso o de su materia­lidad corpórea
de mercancía.

La primera forma traducíase en ecuaciones de valor tales como: 1 levita = 20 varas de lienzo, 10 libras
de té = 1/2 tonelada de hierro, etc. En estas ecuaciones, el valor de la levita se expresa como algo igual
al lienzo, el valor del té como algo igual al hierro, etc. Pero lo igual al
lienzo y lo igual al hierro, expresiones de valor de la levita y el
té, respectivamente, son cosas tan distintas entre sí como el
lienzo y el hierro mismos, Evidentemente, esta forma sólo se
presentaba con un carácter práctico en tiempos muy primitivos,
cuando los productos del trabajo se transformaban en mercancías por
medio de actos de cambio eventuales y episódicos.

La segunda forma distingue más radicalmente que la
primera el valor de una mercancía de su propio valor de uso,
pues el valor de la levita, por ejemplo, se enfrenta aquí con su
forma natural bajo todas las formas posibles, como algo igual al
lienzo, al hierro, al té, etc., es decir, como algo igual a todas las
mercancías, con la sola excepción de la propia levita. Pero, por
otra parte, esta forma excluye directamente toda expresión común de valor de las mercancías,
pues en la expresión de valor de cada una de éstas, las demás se
reducen todas a la forma de equivalentes. La forma desarrollada del
valor empieza a presentarse en la realidad a partir del momento en
que un producto del trabajo, el ganado por ejemplo, se cambia,
pero no como algo extraordinario, sino habitualmente, por otras
diversas mercancías.

Esta forma nueva a que nos estamos refiriendo, expresa
los valores del mundo de las mercancías en una sola clase de
mercancías desta­cada de entre ellas, por ejemplo el lienzo, de tal
modo que los valores de todas las mercancías se acusan por su
relación con ésta. Ahora, tal valor de cada mercancía, considerada
como algo igual al lienzo, no sólo se distingue de su propio valor de uso,
sino de todo valor de uso en general, que es precisamente lo
que le permite expre­sarse como aquello que tiene de común con
todas las mercancías. Esta forma es, pues, la que relaciona y
enlaza realmente a todas las mercancías como valores, la que hace
que se manifiesten como valores de
cambio las unas respecto a las otras.

Las dos formas anteriores expresaban el valor de una determinada
mercancía, la primera en una mercancía concreta distinta de ella,
la segunda en una serie de diversas mercancías. Tanto en uno como
en otro caso era, por decirlo así, incumbencia privativa de cada
mercancía el darse una forma de valor, cometido suyo, que realizaba
sin la cooperación de las demás mercancías; éstas limitábanse a desem­peñar
respecto a ella el papel puramente pasivo de equivalentes. No
ocurre así con la forma
general de valor, que brota por obra común del mundo todo de las
mercancías. Una mercancía sólo puede cobrar expresión general de
valor sí al propio tiempo las
demás expresan todas su valor en el mismo equivalente, y cada nueva
clase de mer­cancías que aparece tiene necesariamente que seguir el
mismo camino. Esto revela que la materialización del valor de las
mercancías, por ser la mera “existencia social” de estos objetos,
sólo puede expresarse mediante su relación social con todos los
demás; que por tanto su forma de valor, ha de ser, necesariamente,
una forma que rija socialmente.

Bajo la forma de algo igual al lienzo, todas las mercancías se
nos revelan ahora, no sólo como factores cualitativamente iguales,
como valores
en general, sino también como magnitudes de valor cuantitativamente comparables entre sí.
Al reflejar sus magnitudes de valor en el mismo material, en el
lienzo, estas magnitudes de valor se reflejan también
recíprocamente las unas a las otras. Así, por ejemplo, si 10 libras
de té = 20 varas de
lienzo y 40 libras de café = 20 varas de lienzo, 10 libras de té = 40 libras de café. Con lo
cual decimos que 1 libra de café sólo encierra 1/4 de sustancia de valor, de trabajo, que 1 libra
de té.

La forma relativa general de valor del mundo de las mercancías
imprime a
la mercancía destacada por ellas como equivalente, al lienzo, el
carácter de equivalente general. Su forma natural propia es la
configuración de valor común a todo este mundo de mercancías, y
ello es lo que permite que el lienzo pueda ser directamente
cambiado por cualquier otra mercancía. La forma corpórea del lienzo
es con­siderada como encarnación visible, como el ropaje general
que reviste dentro de la sociedad todo el trabajo humano. El
trabajo textil, o sea, el trabajo privado que produce el lienzo, se
halla enlazado al mismo tiempo en una forma social de carácter
general, en una forma de igualdad, con todos los demás trabajos.
Las innumerables ecua­ciones
que integran la forma general del valor van equiparando por turno
el trabajo realizado en el lienzo a cada uno de los trabajos
contenidos en las demás mercancías, convirtiendo así el trabajo
textil en forma general de manifestación del trabajo humano,
cualquiera que él sea. De este modo, el trabajo materializado en el
valor de las mercancías no se representa tan sólo de un modo
negativo, como trabajo en que se hace abstracción de todas las
formas concretas y cualidades útiles de los trabajos reales, sino
que con ello ponemos de relieve, además, de un modo expreso, su
propio carácter positivo. Lo que hacemos es reducir todos los
trabajos reales al carácter de trabajo humano común a todos ellos,
a la inversión de fuerza humana de trabajo.

La forma general del valor, forma que presenta los productos del
trabajo como simples cristalizaciones de trabajo humano indistinto; demuestra
por su propia estructura que es la expresión social del mundo de
las mercancías. Y revela al mismo tiempo que, dentro de este mundo,
es el carácter general y humano del trabajo el que forma su
carácter específicamente
social.

C2. Relación entre el desarrollo de la forma
relativa del valor y el de la
forma equivalente

Al grado de desarrollo de la forma relativa del valor
corresponde el grado de desarrollo de la forma equivalencial. Pero
hay que tener muy buen cuidado en advertir que el desarrollo de
la forma equiva­lencial no es más que la
expresión y el resultado del desarrollo de la forma
relativa del valor.

La forma relativa simple o aislada del valor
de una mercancía convierte a otra mercancía en equivalente individual suyo. La
forma desarrollada del valor relativo, expresión del valor de una
mercancía en todas las demás, imprime a éstas la forma de diversos
equivalentes concretos. Por último, una forma especial de
mercancías reviste for­ma de equivalente general cuando todas las
demás la convierten en material de su forma única y general de
valor.

Pero en el mismo grado en que se desarrolla la forma del valor
en general, se desarrolla también la antítesis
entre sus dos polos, entre la forma relativa del valor y la
forma equivalencial.

Esta antítesis se contiene ya en la primera forma, en la de 20
varas de lienzo = 1
levita, pero sin plasmar aún. Según que esta ecuación se lea hacia
adelante o hacía atrás, cada una de las mercancías que forman sus
términos, el lienzo y la levita, ocupa el lugar de la forma
relativa del valor o el de la forma equivalencial. Aquí
resulta difícil todavía fijar los dos polos antitéticos.

En la forma II,
sólo una de las clases de mercancías puede desarro­llar íntegramente su valor
relativo, sólo ella posee en sí misma la forma relativa de
valor desarrollada, ya que todas las demás revisten
respecto a ella forma de equivalentes. Aquí, ya no cabe
invertir los términos de la expresión de valor –v gr. 20
varas de lienzo = 1 levita, o = 10 libras de té, o = 1 quarter de trigo, etc.– sin
cambiar todo su carácter, transformándola de forma total en forma
general del valor.

Finalmente, la última forma, la forma III, imprime al mundo de
las mercancías la forma relativa general–social del valor, ya
que todas las mercancías que lo componen, excepción hecha de una
sola, quedan al margen de la forma de equivalente general.
Es una sola mercancía, el lienzo, la que reviste, por tanto, la
forma de objeto directamente permutable por todos los demás, la que
presenta forma directamente social, puesto que las demás se hallan
todas imposibili­tadas para hacerlo.27

A su vez, la mercancía que figura como equivalente
general se halla excluida de la forma relativa única
y por tanto general del valor del mundo de las mercancías.
Si el lienzo, es decir la mercancía que reviste forma de
equivalente general, pudiese compartir además la forma relativa
general del valor, tendría forzosamente que hacer de
equivalente para consigo misma. Y así, llegaríamos a la fórmula de
20 varas de lienzo = 20 varas de
lienzo, perogrullada que no expre­saría ni valor ni magnitud de valor. Para expresar
el valor relativo del equivalente general, no tenemos más
remedio que volver los ojos a la forma III. El equivalente general
no participa de la forma rela­tiva del
valor de las demás mercancías, sino que su valor
se expresa de un modo relativo en la serie infinita de todas
las demás mercancías materiales. Por donde la
forma relativa desarrollada del valor o forma II, se
presenta aquí como forma relativa específica del valor de la
mercancía que hace funciones de equivalente.

C3. Tránsito de la forma general del valor a la forma
dinero

La forma de equivalente general es una forma del
valor en abstrac­to. Puede, por tanto, recaer sobre cualquier
mercancía. Por otra parte, una mercancía sólo ocupa el puesto que
corresponde a la forma de equivalente general (forma III) siempre y cuando que
todas las demás mercancías la apartasen de su seno como equivalente. Hasta el momento en que
esta operación no se concreta definitivamente en una clase
determinada y específica de mercancías no adquiere
firmeza objetiva ni vigencia general dentro de la
sociedad la forma única y relativa de valor del mundo
de las mercancías.

Ahora bien, la clase específica de mercancías a cuya
forma natural se incorpora socialmente la forma de equivalente,
es la que se convierte en mercancía –dinero o funciona como
dinero. Esta mercancía tiene como función social específica, y
por tanto como monopolio social dentro del mundo de las
mercancías, el desempeñar el papel de equi­valente general.
Este puesto privilegiado fue conquistado histórica­mente por una
determinada mercancía, que figura entre aquellas que en la forma
II desfilan como
equivalentes especiales del lienzo y que en la forma III expresan
conjuntamente en éste su valor relativo: el oro. Así pues, con sólo
sustituir en la forma III el lienzo por
oro, obtendremos la fórmula siguiente:

 

D. FORMA DINERO

 

20 varas lienzo =

1 levita =

10 libras té =

40 libras café = 12 onzas oro.

1 quarter trigo =

1/2 tonelada hierro
=

x mercancía =

 

El paso de la forma I a la forma II y el de ésta a la forma III, entraña cambios
sustanciales. Por el contrario, la forma IV no se distingue de la forma
III sino en que aquí
es el oro el que viene a sustituir al lienzo en su papel
de forma de equivalente general. En la forma IV, el oro desempeña la función
de equivalente general que, en la forma III, correspondía al lienzo.
El progreso consiste pura y simplemente en que ahora la forma
de cambiabilidad directa
y general, o sea la forma de equivalente general, se
adhiere
definiti­vamente, por la fuerza de la costumbre social, a la
forma natural específica de la mercancía oro.

Sí el oro se enfrenta con las demás mercancías en
función de dinero es, sencillamente, porque ya antes se
enfrentaba con ellas en función de mercancía. Al igual que
todas las demás mercancías, el oro funcionaba respecto a éstas
como equivalente: unas veces como equivalente
aislado, en actos sueltos de cambio, otras veces como
equivalente concreto, a la par de
otras mercancías también equiva­lentes. Poco a poco, el
oro va adquiriendo, en proporciones más o menos
extensas, la función de equivalente general. Tan pronto
como conquista el monopolio de estas funciones en la expresión
de valor del mundo de las mercancías, el oro se convierte en
la mercan­cía
dinero, y es entonces, a partir del momento en que se
ha convertido ya en mercancía dinero, cuando la forma
IV se distingue de la
forma III, o lo que es lo mismo, cuando la forma general del
valorse convierte en la forma dinero.

La expresión simple y relativa del valor de una
mercancía, por ejemplo del lienzo, en aquella otra mercancía
que funciona ya como mercancía dinero, v. gr. en
oro, es la forma precio. Por tanto, la “forma precio” del lienzo
será:

20 varas lienzo =
2 onzas oro,

o bien, suponiendo que las 2 onzas oro, traducidas al
lenguaje mo­netario, se denominen 2
libras esterlinas,

20 varas lienzo =
2 libras esterlinas.

La dificultad que encierra el concepto de la forma dinero se
limita a comprender lo que es la forma de equivalente general, o
sea la forma general de valor pura y simple, la forma
III. Esta,
a su vez, se reduce por reversión a la forma II, a la forma
desarrollada de valor, cuyo elemento constitutivo es la
forma I, o sea, 20
varas lienzo = 1 levita o
x mercancía A = z mercancía B. El germen
de la forma dinero se encierra ya, por tanto, en la forma simple de
la mercancía.

 










Notas al pie del Capítulo I


1 Carlos Marx, Contribución a la
crítica de la economía política. Berlín, 1859, p. 3.

2 "Apetencia implica necesidad; es el apetito del espíritu, tan
natural en éste corno el hambre en el cuerpo … La mayoría (de
las cosas) tiene un valor por el hecho de satisfacer las
necesidades del espíritu" (Nicolás Barbon, A Discourse on coining the new money lighter, ín answer to Mr. Locke Considorations, etc. Londres, 1696, pp. 2,
3. (1)

3 "Las cosas tienen una virtud interna (Vertue
es, en Barbon, el término específico para designar
el valor de uso), virtud que es siempre y en todas partes
la misma, al modo como la del imán de atraer el hierro." (Barbon, A
Discourse on coining the new money lighter, p.
6.) Sin embargo, la propiedad del imán de
atraer el hierro no fue útil hasta que por medio de ella se
descubrió la polaridad magnética

4 "El valor natural (natural worth) de todo objeto consiste
en su capacidad para satisfacer las necesidades elementales de la
vida humana o para servir a la co­modidad del
hombre" (John Locke, Some
Considerations on the Consequences of the
lowering of interest (2). 1691, en Works, ed. Londres, 1777, vol. II, p. 28). En los
escritores ingleses del siglo XVII es corriente
encontrarse todavía con dos términos distintos para designar el
valor de uso y el valor de cambio, que son los de "worth" y “value” “respectivamente,
como cuadra al espíritu de una lengua que gusta de expresar la idea
directa con un término germánico y la idea
refleja con un término latino.

5 En la sociedad burguesa, reina la fictio juris (3)
de que todo comprador de mercancías posee conocimientos
enciclopédicos acerca de éstas.

6 "El valor consiste en la proporción en que se cambia
un objeto por otro. una determinada cantidad de un producto por una
determinada cantidad de otro” ­(Le Trosne. De l´intéret social. Physiocrates (4), ed. Daire, París, 1846, p.
889).

7 “Nada puede encerrar un valor de cambio intrínseco” (N. Barbon, A
Dis­course on coining the new money lighter, p. 6. 0,
como
dice Butler:

The value of a thing

Is just as much as it will bring. (6)

8 “One sort of wares are as good as another, if the value be
equal. There is no difference or
distinction in things of equal value . .”Y Barbon
continua: “… 100 libras esterlinas de plomo o de hierro tienen
exactamente el mismo valor de cambio que 100 libras esterlinas de
plata o de oro." ("One hundred pounds worth of
lead or iron, is of as great a value as one hundred pounds worth of
silver and gold.") A Discourse on coining the new money lighter,
pp. 53 y 7.

9 Nota a la 2° edici6n. "The value of them (the necessaries of
life) when they are exchanged the one for another, is regulated by
the quantity of labour necessarily required and commonly taken in
producing them" (Some Thoughts on the Interest of Money in
general. and particularly in the Public Funds, etc., Londres. p. 36). Esta notable obra anónima
del siglo pasado no lleva fecha de publicación. Sin embargo, de su
contenido se deduce que debió de ver la luz bajo el reinado de
Jorge II,
hacia los años 1739 ó
1740.

10 "Los productos del mismo trabajo forman un todo, en rigor,
una sola masa, cuyo precio se
determina de un modo general y sin atender a las circunstan­cias
del caso concreto." (Le Trosne, De
l’Interet Social, p. 983.)

11 Carlos Marx, Contribución a la
crítica de la economía política, p. 6.

12 Nota a la 4°ed. He añadido lo que
aparece entre paréntesis para evitar el error, bastante frecuente,
de los que creen que Marx considera
mercancía, sin más, todo producto consumido por otro que no sea el
propio productor. –F.
E.

13 Carlos Marx, Contribución a la
crítica de la economía, pp. 12, 13 y ss

14 “Los fenómenos del universo, ya los provoque la mano del
hombre, ya se hallen regidos por las leyes generales de la
naturaleza, no representan nunca una verdadera creación de
la nada, sino una simple transformación
de la
materia. Cuando el espíritu humano analiza la idea de la
reproducción, se encuentra siempre, constantemente, como únicos de
uso, si bien el autor, en esta su polémica contra los fisíócratas, no sabe él mismo a ciencia cierta a
qué clase elementos. con las operaciones de asociación y
disociación; exactamente lo mismo acontece con la
reproducción del valor (valore, valor de uso, si bien el autor, en
esta su polémica contra los fisiócratas, no sabe él mismo a ciencia
cierta a qué clase de valor se refiere) y de la riqueza, cuando la
tierra, el aire y el agua se transforman en trigo sobre el campo o
cuando, bajo la mano del hombre, la secreción viscosa de un insecto
se convierte en seda o unas cuantas piezas de metal se ensamblan
para formar un reloj de repetición" (Pietro Verri.
Meditazíoni
sulla Economía
Política,
obra impresa por vez primera en 1773, Economistas ita­lianos, ed. Custodi, Parte
Moderna, vol. XV, p.
22.)

15 Ver Hegel, Philosophie des Rechts, Berlín, 1840, p. 250 f 190.

16 Advierta el lector que aquí no nos referimos al salario o valor abonado
al obrero por un día de trabajo, supongamos, sino al valor de las
mercancías en que su jornada de trabajo se traduce. En esta primera
fase de nuestro estudio, es como sí la categoría del salario
no existiese.

17 Nota a la 2° ed. Para probar "que el
trabajo es la única medida definitiva y real por la que puede
apreciarse y compararse en todos los tiempos y en todos los lugares
el valor de todas las mercancías", dice A. Smith: "Cantidades
iguales de trabajo poseen siempre el mismo valor para el obrero, en
todos los tiempos y en todos los lugares. En su estado normal de
salud, fuerza y diligencia y supuesto en él el grado medio de
destreza, el obrero tiene que sacrificar siempre la misma
can­tidad de descanso,
libertad y dicha." (Wealth of Nations, t. I, cap. 5 [ed. E. G.]. Wakefield. Londres, 1836. t.
I, pp 104, s.). De
una parte. A. Smith
confunde aquí (aunque no siempre) la determinación del valor por la
cantidad de trabajo invertida en la producción de la
mercancía con la determinación de los valores de las
mercancías por el valor del trabajo, pretendiendo
por tanto demostrar que a canti­dades iguales de trabajo
corresponde siempre un valor igual. De otra parte, pre­siente que
el trabajo, en cuanto materializado en el valor de las mercancías,
sólo interesa como gasto de fuerza de trabajo, pero vuelve
a concebir este acto simple­mente como un sacrificio del descanso,
la libertad y la dicha del obrero, y no como una función normal de
vida. Claro está que, al decir esto, se refiere al obrero
asa­lariado moderno. Mucho más acertado anda el precursor anónimo
de A. Smith citado en la
p. 44 n. 9, cuando
dice: “Una persona invierte una semana en pro­ducir un objeto
útil … Si otra le da a cambio de él otro objeto, no dispondría
de medida mejor para apreciar la verdadera equivalencia entre los
dos objetos que calcular cuál de los que posee le ha costado el
mismo trabajo (labour) y el mismo tiempo. Lo cual quiere
decir, en realidad, que el trabajo que una persona ha em­pleado en
su producto durante un determinado período de tiempo se cambia por
el trabajo que la otra ha invertido en otro objeto durante un
período de tiempo igual." (Some Thoughts on the
Interest of money etc., p. 39.) (Nota a la 4° ed. El idioma inglés tiene la ventaja de poseer
dos términos dis­tintos para designar estos dos aspectos distintos
del trabajo. El trabajo que crea valores de uso y se determina
cualitativamente recibe el nombre de
work, para
distinguirlo del trabajo que crea valor y sólo se mide cuantitativamente, al que se da el nombre de
labour. Véase nota a la edición
inglesa, p. 14.–F. E.)

18 Los pocos economistas que, como S. Bailey, se han ocupado
de analizar la forma del valor, no han conseguido llegar a ningún resultado
positivo; en primer lugar, porque confunden
la forma del valor con el valor, y en segundo lugar porque,
influidos burdamente por el criterio del burgués
práctico, se limitan desde el primer momento a enfocar
exclusivamente la determinabilidad cuantitativa del valor. “La
posibilidad de disponer de una cantidad… es lo que
constituye el valor” (Money and its Vicissitudes. Londres,
1837, p. 11. Autor, S. Bailey).

19 Nota a la 2° ed. Uno de los primeros economistas que comprendió,
después de William
Petty,
la naturaleza del valor, el famoso Franklin, dice: “Puesto que el comercio no es sino el
cambio de unos trabajos por otros, como más exactamente se
determinará el valor de todos los objetos será tasándolos en
trabajo”. (The Works of B. Franklin, etc.,
ed. Sparks, Boston, 1836, vol. II,
p. 267.) Franklin no se da cuenta de que, al tasar en “trabajo” el
valor de todos los objetos, hace abstrac­ción de la diversidad de
los trabajos que se cambian, reduciéndolos a un trabajo humano
igual. No se da cuenta de ello, pero lo dice. Primero, habla de
“unos tra­bajos”, luego de “otros” y por último de “Trabajo” en
general, como sustancia del valor de todos los objetos.

20 Al hombre le ocurre en cierto modo lo mismo que a las
mercancías. Como no viene al mundo provisto de un espejo ni
proclamando filosóficamente, como Fichte: “yo soy yo”, sólo se
refleja, de primera intención, en un semejante. Para referirse a sí
mismo como hombre, el hombre Pedro tiene que empezar refiriéndose
al hombre Pablo como a su igual. Y al hacerlo así, el tal Pablo es
para él, con pelos y señales, en su corporeidad paulina, la forma o manifestación
que reviste el género hombre.

21 Empleamos aquí la palabra “valor”, como ya hemos hecho más
arriba alguna que otra vez, en la acepción de valor
cuantitativamente determinado, o sea, como sinónimo de magnitud de
valor.

22 Nota a la 2° ed. Esta incongruencia entre la magnitud del valor
y su ex­presión relativa ha sido explotada por la economía vulgar
con la perspicacia a que nos tiene acostumbrados. Por ejemplo:
“Conceded tan sólo que A disminuye al aumentar B, objeto por el que
aquél se cambia, aunque el trabajo invertido en A sea el mismo, y
vuestro principio general de valor se derrumbará… Con sólo reconocer que por el mero
hecho de que el valor de A experimente un aumento relativo respecto a B el valor
de B disminuye relativamente respecto a A, se desmo­rona el fundamento en que
Ricardo basa toda su tesis de que el valor de una mer­cancía
depende siempre de la cantidad de trabajo materializado en ella.
Pues, si al cambiar el costo de A no sólo cambia su propio valor en
relación a B, o sea, el objeto por el que se cambia, sino que varía
también relativamente el valor de B respecto al de A, a pesar de no
operarse el menor cambio en la cantidad de trabajo necesario para
la producción de B, no sólo se viene a
tierra la doctrina que asegura que el valor de un artículo se
regula por la cantidad de trabajo invertida en él, sino también la
doctrina de que es el costo de producción de un artículo lo que
regula su valor” (J. Broadhurst, Treatise
on Political Economy, Londres, 1834.
pá­ginas 11 y 14).

El señor Broadhurst
podría decir, con igual razón: Contemplemos los quebrados 10/20, 10/50, 10/100, etc. El 20 50
100 numerador 10 permanece invariable, y sin embargo, su magnitud
proporcional, o sea su
magnitud con relación a los denominadores 20, 50, 100,
disminuye constantemente. Esto echa por tierra el gran principio de
que la magnitud de un número entero, por ejemplo 10, se “regula”
por el número de unidades que contiene.

23 Con estas determinaciones por efecto reflejo ocurre siempre
una cosa cu­riosa. Tal hombre es, por ejemplo, rey porque otros
hombres se comportan respecto a él como súbditos. Pero ellos, a su
vez creen ser súbditos porque el otro es rey.

24 Nota a la 2° ed. F.D.A. Ferrier (subinspector de aduanas). Du Gouverne­ment consideré dans ses
rapports
avec le commerce, París, 1805, y
Charles Ganilh, Des
Systemes de l’économie politique, 2° ed. París, 1821.

25 Nota a la 2° ed. En Homero, por ejemplo, el
valor de un objeto aparece expresado en una serie de objetos
distintos.

26 Por eso se habla del valor del lienzo en levitas, cuando su
valor se repre­senta en estas prendas, de su valor en trigo, cuando
se representa en trigo, etc. Estas expresiones indican que es su valor el
que toma cuerpo en los valores de uso levita, trigo, etc.

“El valor de toda mercancía expresa su proporción en el cambio;
por eso podemos referirnos a él como a su. . . valor en trigo o en
paño, según la mercancía con que lo comparemos; y por eso existen
mil valores diversos, tantos como mer­cancías, valores todos ellos
que tienen, por consiguiente, tanto de reales como de imaginarios.” ("A Critical
Dissertation on the Nature, Measure and Causes of Value:
chiefly in reference to the writings of Mr. Ricardo and his followers.” By the Author of "Essays on the Formation etc. of
Opinions”, Londres, 1825, p. 39). S. Bailey, autor de esta obra
anónima, que en su tiempo levantó una gran polvareda en Inglaterra,
cree haber descubierto todas las determinaciones conceptuales del valor con
apuntar a las diversas y abigarradas
expresiones relativas del valor de una misma mercancía. Por lo
demás, la irritación con que hubo de atacarle la escuela ricardiana, por ejemplo en la Westminster Review
es prueba de que, pese a sus propias limitaciones, este
autor llegó a tocar algunos puntos vulnerables de la teoría ricardiana.

27 La forma de objeto general directamente permutable no
presenta al exterior ningún signo en que se revele la forma antitética de
mercancía que en él se encierra, forma tan es del carácter negativo
del otro polo. Cabría, por tanto, pensar que a todas las mercancías
se puede imprimir a la vez el sello de objetos directa­mente permutables, del mismo modo que cabría pensar
que todos los católicos pue­den convertirse en papas. Para el
pequeño
burgués, que ve en la producción de mercancías el non plus
ultra de la libertad humana y de la independencia individual,
seria muy grato, naturalmente, ver remediados los abusos
que lleva consigo esta forma, entre ellos y muy principalmente el
de la imposibilidad de que, todos
los objetos sean directamente
cambiables. A pintar esta utopía de filisteo se reduce el socialismo de Proudhon, que como hube de demostrar en otro
lugar no puede pre­sumir ni siquiera de originalidad, ya que tal
socialismo fue desarrollado mucho antes de venir él, y bastante
mejor, por Gray, Bray y otros. Lo
cual no obsta para que esa sabiduría haga hoy verdaderos estragos
entre ciertas gentes, bajo el nombre de “ciencia”. Jamás ninguna
escuela ha prodigado la palabra “ciencia” más a troche y moche que la proudhoniana, pues sabido es que “a falta de ideas, se
sale del paso con una palabreja”.

28 Recuérdese cómo China y las mesas rompieron a bailar cuando
todo el resto del mundo parecía estar tranquilo… pour encourager les autres. (12)

29 Nota a la 2° ed. Los antiguos germanos calculaban las
dimensiones de una yugada de tierra por el trabajo de un día, razón
por la cual daban a la fanega el nombre de Tagwek (o Tagwanne) (jurnale o jurnalis, terra jurnalis, jurnalis o
diornalis, en
latín), Mannwerk, Mannshraft, Mannsmahd, Mannshauet, etc. Véase Jorge Luis von Maurer, Einleitung zur Geschichte der
Mark–, Hof–, ustv, Verfassung, Munich, 1854,
pp. 128 s.

30 Nota a la 2° ed. Por tanto, cuando
Galiani dice que el valor es una relación
entre personas (“la ricchezza é una ragione tra due persone”), debería añadir: dis­frazada
bajo una envoltura material (Galiani,
Della
Moneta, p. 220,
t. III de la Colección
“Scrittori Classic Italiani di Economía
Política”, dirigida por Custodi. Parte Moderna. Milán,
1803).

31 “¿Qué pensar de una ley que sólo puede imponerse a través de
revolucio­nes periódicas? Trátase, en efecto, de
una ley natural basada en la inconsciencia de los interesados”.
(Federico Engels, “Apuntes para una crítica de la
economía política”, en Deutsch–Franzosische Jahrbücher, dirigidos
por Arnold Ruge y Carlos
Marx, París, 1844.)

32 Nota a la 2ª ed. Tampoco en Ricardo falta la consabida estampa
robinso­niana. “Al pescador y al
cazador primitivos nos los describe inmediatamente cam­biando su
pescado y su caza como poseedores de mercancías, con arreglo a la
propor­ción del tiempo de trabajo materializado en estos valores de
cambio, E incurre en el anacronismo de presentar a su cazador y
pescador primitivos calculando el valor de sus instrumentos de
trabajo sobre las tablas de anualidades que solían utilizarse en
1817 en la Bolsa de Londres. Los 'paralelogramos del señor Owen'
parecen ser la única forma de sociedad que este autor conoce, fuera
de la burguesa.”
(Carlos Marx, Contribución a la
crítica, etc., pp. 38 y 39.)

33 Nota a la 2° ed. “Es un prejuicio ridículo, extendido en estos
últimos tiempos, el de que la forma de la propiedad colectiva
natural sea una forma específicamente eslava, más aún,
exclusivamente rusa. Es la forma primitiva que encon­tramos, como
puede demostrarse, entre los romanos, los germanos y los celtas, y
todavía hoy los indios nos podrían ofrecer todo un mapa con
múltiples muestras de esta forma de propiedad, aunque en estado
ruinoso algunas de ellas. Un estudio minucioso de las formas
asiáticas, y especialmente de las formas indias de propiedad colectiva,
demostraría cómo de las distintas formas de la propiedad colectiva
na­tural se derivan distintas formas de disolución de este régimen.
Así por ejemplo, los diversos tipos originales de propiedad privada
romana y germánica tienen su raíz en diversas formas de la
propiedad colectiva india”. (Carlos Marx,
Contri­bución a la crítica, etc., p. 10.)

34 Cuán insuficiente es el análisis que traza Ricardo de la
magnitud del valor –y el suyo es el menos malo – lo veremos en los
libros tercero y cuarto de esta obra. Por lo que se refiere al
valor en general, la economía política clásica no dis­tingue jamás expresamente y con clara conciencia de lo
que hace el trabajo materializado en el valor y el que toma
cuerpo en el valor de uso de su producto. De hecho, traza,
naturalmente, la distinción, puesto que en un caso considera el
trabajo cuantitativamente y en otro caso desde un punto de
vista cualitativo. Pero no se le
ocurre pensar que la simple diferencia cuantitativa de
varios trabajos presupone su unidad o igualdad
cualitativa, y por tanto, su reducción a trabajo humano
abs­tracto. Ricardo, por ejemplo, se muestra de acuerdo con
Destutt de Tracy, cuando dice: “Siendo
evidente que no tenemos más riqueza originaria que nuestras
capa­cidades físicas y espirituales, el
uso de estas capacidades, una cierta especie de tra­bajo,
constituye nuestro tesoro originario; este uso es el que crea todas
las cosas a que damos el nombre de riquezas... Además, es
evidente que todas esas cosas no representan más que el trabajo
que las ha creado, y si poseen un valor, o
incluso dos valores distintos, es gracias al del (al valor
del) trabajo de que brotan.” ([Destutt de Tracy, Eléments d'ideologie IV y V partes, París, 1826, pp.
35 y 36]. Véase Ricardo, The Principles of Political Economy, 3° ed., Londres, 1821, p.
334.) Advertimos de
pasada que Ricardo atribuye a Destutt un sentido pro­fundo que es ajeno a él. Es
cierto que Destutt dice,
de una parte, que todas aquellas cosas que forman la riqueza “representan el
trabajo que las ha creado”, pero por otra parte dice que
obtienen sus “dos valores distintos” (el valor de uso y el
valor de cambio) del “valor del trabajo”. Cae por tanto en
la simpleza de la economía vulgar, al presuponer el valor
de una mercancía (aquí, el trabajo) para luego
determinar, partiendo de él, el valor de las demás. Ricardo le
interpreta en el sentido de que tanto el valor de uso como el valor
de cambio representan trabajo (trabajo y no
valor de éste). Pero ni él mismo distingue el
doble carácter del trabajo, repre­sentado de ese doble
modo, como lo demuestra el que en todo el capítulo titulado “El valor y la riqueza, sus características distintivas”, no hace más que darle
vueltas, fatigosamente, a las
vulgaridades de un J. B. Say. Por eso, al terminar, se muestra
completamente asombrado de que Destutt esté de acuerdo con él acerca del trabajo
como fuente del valor, entendiéndose al mismo tiempo con
Say al definir el
concepto de éste.

35 Uno de los defectos fundamentales de la economía política
clásica es el no haber conseguido jamás desentrañar del
análisis de la mercancía, y más especial­mente del valor de
ésta, la forma del valor que lo convierte en valor de cambio.
Precisamente en la persona de sus mejores representantes, como
Adam Smith y Ri­cardo, estudia la
forma del valor como algo perfectamente indiferente o exterior a la
propia naturaleza
de la mercancía. La razón de esto no está solamente en que el
análisis de la
magnitud del valor absorbe por completo su atención. La causa
es más
honda. La forma de valor que reviste el producto del trabajo es la
forma más abstracta y, al mismo tiempo, la más general del régimen
burgués de producción, caracterizado así corno una modalidad
específica de producción social y a la par, y por ello mismo, como
una modalidad histórica. Por tanto, quien vea en ella la forma
natural eterna de la producción social, pasará por alto
necesariamente lo que hay de específico en la
forma del valor y, por consiguiente, en la forma mer­cancía, 'que,
al desarrollarse, conduce a la forma dinero, a la forma capital,
etc.' He
aquí por qué aun en economistas que coinciden totalmente en
reconocer el tiempo de trabajo como medida de la magnitud del valor
nos encontramos con las ideas más variadas y contradictorias acerca
del dinero, es decir, acerca de la forma definitiva en que se
plasma el equivalente general. Así lo revelan, por ejemplo, de un
modo palmario, los estudios acerca de los Bancos, donde no bastan
esas definiciones del dinero hechas de lugares comunes. De aquí que
surgiese, por antítesis, un sistema mercantilista restaurado (Ganith, etc.), que no ve en el
valor más que la forma social, o más bien su simple apariencia,
desnuda de toda sustancia. Y, para decirlo de una vez por todas,
advertiré que yo entiendo por economía política clásica toda la
economía que, desde W. Petty, investiga la
concatenación interna del régimen burgués de producción, a diferencia de
la economía vulgar, que no sabe más que hurgar en las concatenaciones aparentes,
cuidándose tan sólo de explicar y hacer gratos los fenómenos más
abultados, si se nos permite la frase, y mascando hasta
convertirlos en papilla para el uso doméstico de la burguesía los
materiales suministrados por la economía científica desde mucho
tiempo atrás, y que por lo demás se contenta con sistematizar,
pedantizar y proclamar
como verdades eternas las ideas banales y engreídas que los agentes del régimen burgués
de producción se forman acerca de su mundo, corno el mejor de los
mundos posibles.

36 “Los economistas tienen un modo curioso de proceder. Para
ellos, no hay más que dos clases de instituciones: las artificiales
y las naturales. Las instituciones del feudalismo son instituciones
artificiales; las de la burguesía,
naturales. En esto se parecen a los teólogos, que clasifican
también las religiones en dos categorías. Toda religión que no sea
la suya propia, es invención humana: la suya, en cambio, revelación
divina. Así, habrá podido existir una historia, pero ésta termina
al llegar a nuestros días.” (Carlos Marx,
Misére de la Philosophie. Reponse
á la philosophie de la Misére par
M. Proudhon, 1847,
p. 113). Hombre verdadera­mente divertido es el señor Bastiat, quien se figura que los antiguos
griegos y ro­manos sólo vivían del robo. Mas, para poder
vivir del robo durante tantos siglos, tiene que existir por fuerza,
constantemente, algo que pueda robarse, o reprodu­cirse incesantemente el objeto del
robo. Es de creer, pues, que los griegos y los ro­manos tendrían
también un proceso de producción, y, por tanto, una economía, en
que residiría
la base material de su mundo, ni más ni menos que en la economía
burguesa reside la base del mundo actual. ¿0 es que Bastiat
piensa, acaso, que un régimen de producción basado en el trabajo
de los esclavos es un régimen de pro­ducción erigido sobre el
robo como
sistema? Sí lo piensa así, se situará en un terreno
peligroso. Y sí un gigante del pensamiento como Aristóteles se equivocaba al
en­juiciar el trabajo de los esclavos, ¿por qué no ha de
equivocarse también al enjuiciar el trabajo asalariado un
pigmeo de la economía como Bastiat? Aprovecharé
la ocasión para contestar brevemente a una objeción que se me hizo
por un periódico alemán de Norteamérica
al publicarse, en 1859,
mi obra Contribución a la crítica de la economía política.
Este periódico decía que mi tesis según la cual el régimen de
producción vigente en una época dada y las relaciones de producción
propias de este régimen, en una palabra “la estructura económica de
la sociedad, es la base real sobre la que se alza la supraestructura jurídica y política y a la que
corres­ponden determinadas formas de conciencia social” y de que
“el régimen de produc­ción de la vida material condiciona todo el
proceso de la vida social, política y es­piritual” era indudablemente
exacta respecto al mundo moderno, en que predo­minan los intereses
materiales, pero no podía ser aplicada a la Edad Media, en que
reinaba el catolicismo, ni a Atenas y Roma, donde imperaba la
política. En primer lugar, resulta peregrino que haya todavía quien piense
que todos esos tópicos vul­garísimos que corren por ahí
acerca de la Edad Media y del mundo antiguo son ignorados de nadie.
Es indudable que ni la Edad Media pudo vivir del
catolicismo ni el mundo antiguo de la política. Lejos de ello, lo
que explica por qué en una era fundamental la política y en la otra
el catolicismo es precisamente el modo como una y otra se ganaban
la vida. Por lo demás, no hace falta ser muy versado en la historia
de la república romana para saber que su historia secreta la forma
la historia de la propiedad territorial. Ya Don Quijote pagó caro
el error de creer que la caballería andante era una institución
compatible con todas las formas económicas de la sociedad.

37 “Value is a property of things, riches of men.
Value, in this
sense, necessarily implies exchange, riches do not”.
Observations on certain verbal disputes in
Political Economy, particularly relating to value and to
demand and supply. Londres, 1821, p. 16.

38 “Riches are the attribute of man, value is the attribute of
commodities. A man or a community is rich, a pearl or a diamond
is valuable… A pearl or a diamond is valuable as a pearl or a
diamond.” S. Bailey, A Critical Dissertation, etc., p. 165.

39 El autor de las “Observations” y S.
Bailey reprochan a Ricardo el haber
convertido el valor de cambio de un valor puramente relativo en
algo absoluto. Todo lo contrario. Es él quien reduce la
aparente relatividad que poseen
estos objetos, los diamantes y las perlas por ejemplo, considerados
como valores de cambio, a la verdadera
relación que se esconde detrás de esa apariencia, a su
relatividad como simples expresiones que
son del trabajo humano. Y si los ricardianos con­testan a Bailey bastante groseramente,
pero sin argumentos decisivos, es
sencillamente porque el propio Ricardo no les orienta acerca del
enlace interno que existe entre el valor y la forma del valor o
valor de cambio.

 










CAPÍTULO II: EL PROCESO DEL CAMBIO


Las mercancías no pueden acudir ellas solas al mercado, ni
cam­biarse por si mismas. Debemos, pues, volver la vista a sus
guar­dianes, a los poseedores de mercancías. Las
mercancías son cosas, y se hallan, por tanto, inermes frente al
hombre. Si no se le someten de grado, el hombre puede emplear la
fuerza o, dicho en otros términos, apoderarse de ellas.1
Para que estas cosas se relacionen las unas con las otras como
mercancías, es necesario que sus guar­dianes se relacionen
entre sí como personas cuyas voluntades moran en
aquellos objetos, de tal modo que cada poseedor de una mer­cancía sólo pueda apoderarse de la de otro por
voluntad de éste y desprendiéndose de la suya propia; es decir, por
medio de un acto de voluntad común a ambos. Es necesario, por
consiguiente, que ambas personas se reconozcan como
propietarios privados. Esta relación
jurídica, que tiene por forma de expresión el
contrato, es, hállese o no legalmente reglamentada, una
relación de voluntad en que se refleja la relación
económica. El contenido de esta relación
jurídica o de voluntad lo da la relación
económica misma.2 Aquí, las
personas sólo existen las unas para las otras como representantes
de sus mercaderías, o lo que es lo mismo, como poseedores de
mer­cancías. En el transcurso de nuestra investigación, hemos
de ver constantemente que los papeles económicos representados por
los hombres no son más que otras tantas personificaciones de las
relaciones
económicas en representación de las cuales se enfrentan los unos
con los otros.

Lo que distingue al poseedor de una mercancía de ésta es el
hecho de que para ella toda otra mercancía material no es más que
la forma en que se manifiesta su propio valor. Igualitaria y cínica por
naturaleza, la mercancía está siempre dispuesta a cambiar, no ya el
alma, sino también el cuerpo por cualquier otra, aunque tenga tan
pocos atractivos como Maritornes. Esta indiferencia de la mercancía
respecto a lo que hay de concreto en la materialidad
cor­pórea de otra, la suple su poseedor con sus cinco y más
sentidos. Para él, su mercancía no tiene un valor de uso
inmediato. De otro modo, no acudiría con ella al mercado. Tiene
únicamente un valor de uso para otros. Para él, no tiene
más valor directo de uso que el de ser
encarnación de valor de cambio, y por tanto medio de
cambio.3 Por eso está dispuesto siempre a
desprenderse de ella a cambio de otras mercancías cuyo valor de uso
le satisface. Todas las mer­cancías
son para su poseedor no–valores de uso y valores de uso para
los no poseedores. He aquí por qué unos y otros tienen que
darse constantemente la mano. Este apretón de manos forma el
cambio, el cual versa sobre valores que se cruzan y se realizan
como tales valores. Por tanto, las mercancías tienen necesariamente
que realizarse como valores antes de poder realizarse
como valores de uso.

Por otra parte, para poder realizarse como valores, no
tienen más camino que acreditarse como valores de
uso. El trabajo humano invertido en las mercancías sólo cuenta
en cuanto se invierte en una forma útil para los demás. Hasta qué
punto ocurre así, es decir, hasta qué punto esos productos
satisfacen necesidades ajenas, sólo el cambio mismo lo puede
demostrar.

El poseedor de mercancías sólo se aviene a desprenderse de las
suyas a cambio de otras cuyo valor de uso satisfaga sus
necesidades. En este sentido, el cambio no es, para él,
más que un proceso individual. Mas, por otra parte, aspira a realizar su
mercancía como valor, es decir, en cualquier otra mercancía de
valor idéntico que apetezca, siéndole indiferente que la
suya propia tenga o no un valor de uso para el poseedor de
ésta. En este aspecto, el cambio es, para él, un proceso
social general. Lo que no cabe es que el mismo
proceso sea para todos los poseedores de mercancías un proceso
sim­plemente individual y a la par únicamente general, social.

Si contemplamos la cosa más de
cerca, vemos que todo poseedor de mercancías considera las
mercancías de los demás como equivalentes especiales de la suya
propia viendo, por tanto, en ésta el equivalente general
de todas las demás. Pero, como todos los poseedores de mercancías
hacen lo mismo, no hay ninguna
que sea equivalente general, ni pueden, por tanto, las mercancías
poseer una forma relativa general de valor que las equipare como
valores y permita compararlas entre sí como magnitudes de
valor. Las mer­cancías no se enfrentan, por consiguiente, como
tales mercancías, sino simplemente como productos o valores de
uso.

En su perplejidad, nuestros poseedores de mercancías piensan,
como Fausto: en principio, era el hecho. Por eso se lanzan
a obrar antes de que les dé tiempo siquiera a pensar. Las leyes de
la naturaleza propia de las
mercancías se cumplen a través del instinto na­tural de sus
poseedores. Estos sólo pueden establecer una relación entre sus
mercancías como valores, y por tanto como mercancías,
relacionándolas entre sí con referencia a otra mercancía
cualquiera, que desempeñe las funciones de equivalente
general. Así lo ha demostrado el análisis de la mercancía.
Pero sólo el hecho social puede convertir en equivalente
general a una mercancía determinada. La acción
social de todas las demás mercancías se encarga, por tanto, de
destacar a una mercancía determinada, en la que aquéllas
acusan conjuntamente sus valores. Con ello, la forma natural de
esta mer­cancía se convierte en forma equivalencial vigente para
toda la sociedad. El proceso social se encarga de asignar a la
mercancía destacada la función social específica
de equivalente general. Así es como ésta se convierte en
dinero. “Estos tienen
un consejo, y darán su potencia y autoridad a la bestia. Y
que ninguno pudiese comprar o vender, sino el que tuviera la señal
o el nombre de la bestia, o el número de su nombre.”
(Apocalipsis.)

La cristalización del dinero es un producto necesario
del pro­ceso de cambio,
en el que se equiparan entre sí de un modo efectivo diversos
productos del trabajo, convirtiéndose con ello, real y
ver­daderamente, en mercancías. A medida que se desarrolla y ahonda
históricamente, el cambio acentúa la antítesis de valor de uso y
valor latente en la naturaleza propia de la mercancía. La necesidad
de que esta antítesis tome cuerpo al exterior dentro del comercio,
empuja al valor de las mercancías a revestir una forma
independiente y no ceja ni descansa hasta que, por último, lo
consigue mediante el
desdoblamiento de la mercancía en mercancía y
dinero. Por eso, a la par que los productos del
trabajo se convierten en mercancías, se opera la
transformación de la mercancía en dinero.4

El intercambio inmediato de productos presenta, de un
lado, la forma de la expresión simple de valor, y de otro lado
todavía no la presenta. Esta forma era: x mercancía A = z mercancía
B. La del intercambio directo de productos es: x objeto útil A
= z objeto útil B.5 Aquí,
los objetos A y B no tienen, antes de ser cambiados,
carácter de mercancías: es el acto de cambio el que los
convierte en tales. La primera modalidad que permite a un objeto útil ser un
valor de cambio en potencia es su existencia como no
valor de uso, es decir como una cantidad de valor de uso
que rebasa las necesidades inmediatas de su poseedor. Las cosas
son, de por sí, objetos ajenos al hombre y por tanto enajenables. Para que
esta enajenación sea reci­proca,
basta con que los hombres se consideren tácitamente propietarios privados de esos
objetos enajenables,
enfrentándose de ese modo como personas independientes las unas de
las otras. Pues bien, esta relación de mutua independencia no se da
entre los miembros de las comunidades naturales y primitivas, ya
revistan la forma de una familia patriarcal, la de un antiguo
municipio indio, la de un estado inca, etc. El intercambio de
mercancías comienza allí donde termina la comunidad, allí donde
ésta entra en contacto con otras comunidades o con los miembros de
otras comunidades. Y, tan pronto como las cosas adquieren carácter
de mercancías en las relaciones de la comunidad con el exterior,
este carácter se adhiere a ellas también, de rechazo, en la vida
interior de la comunidad. Por el momento, la proporción
cuantitativa en que se cambian es algo absolutamente
fortuito. Lo que las hace susceptibles de ser cambiadas es
el acto de voluntad por el que sus poseedores deciden enajenarlas mutuamente. No
obstante, la necesidad de objetos útiles ajenos va arraigando, poco
a poco. A fuerza de repetirse constantemente, el intercambio se
convierte en un proceso social periódico. A partir de un
determinado momento, es obligado producir, por lo menos, una parte
de los productos del trabajo con la intención de servirse de ellos
para el cambio. A partir de este momento, se consolida la
separación entre la utilidad de los objetos para las necesidades
directas de quien los produce y su utilidad para ser cambiados por
otros. Su valor de uso se divorcia de su valor de cambio. Esto, de
una parte. De otra, nos encontramos con que es su propia producción
la que determina la proporción cuantitativa en que se cambian. La costumbre
se encarga de plasmarlos como magnitudes de valor.

En el acto de intercambio directo de productos, toda mercancía
es directamente un medio de cambio para su poseedor y un equivalente para quien no la
posee, pero sólo en cuanto tenga para él un valor de uso. Por
tanto, el artículo de cambio no cobra todavía una forma de valor
independiente de su propio valor de uso o de la necesidad
individual de las personas que intervienen en el acto del cambio.
Al multiplicarse el número y la variedad de las mercancías lanzadas
al proceso de cambio es cuando se desarrolla la necesidad de esta
forma. El problema se plantea a la par que se dan los medios para
su solución. Jamás encontraremos un mercado en que los poseedores
de mercancías cambien y comparen
sus artículos con otros de diversa calidad sin que estas diversas
mercancías sean cam­biadas y comparadas como valores por sus
diversos poseedores, dentro de sus relaciones comerciales con
una tercera clase de mercancías, siempre la misma.
Pues bien, esta tercera mercancía, conver­tida en equivalente de
otras diversas, asume directamente, aunque dentro de
limites reducidos, la forma de equivalente general o social. Esta
forma de equivalente general nace y desaparece con el contacto
social momentáneo que la engendró. Encarna en ésta o la otra
mercancía, de un modo pasajero y fugaz. Pero, al desarrollarse el
cambio de mercancías, se incorpora con carácter exclusivo y firme a
determinadas clases de mercancías o cristaliza en la
forma dinero. A qué clase de mercancías permanezca
adherida es algo fortuito. Hay, sin embargo, dos hechos que
desempeñan, a grandes rasgos, un papel decisivo. La forma
dinero se adhiere, bien a los artículos más importantes
de cambio procedentes de fuera, que son, en
rea­lidad, otras tantas formas o
manifestaciones naturales del valor de cambio de los productos de
dentro, bien a aquel objeto útil que constituye el
elemento fundamental de la riqueza enajenable en el
interior de la comunidad, v. gr. el ganado. Es en los
pueblos nómadas donde primero se
desarrolla la forma dinero, por dos razones: porque todo su ajuar
es móvil y presenta, por tanto, la forma
di­rectamente enajenable, y porque su régimen de vida los hace
entrar constantemente en contacto con comunidades extranjeras,
ponién­dolos así en el trance de cambiar con ellas sus productos.
Los hombres han convertido muchas veces al mismo hombre, bajo forma
de esclavo, en material primitivo de dinero, pero nunca a la
tierra. Esta idea sólo podía presentarse en una sociedad
burguesa ya desarro­llada. Es una idea que data del último tercio
del siglo XVII y que
sólo se intentó llevar a la práctica sobre un plano nacional, un
siglo más tarde, en la revolución burguesa de Francia.

Impulsada por el mismo proceso que hace que el cambio de mer­cancías rompa sus moldes
locales y que el valor de las mercancías se expansione hasta convertirse
en materialización del trabajo humano en general, la forma
dinero va a encarnar en mercancías dotadas por la naturaleza de
cualidades especiales para desempeñar las funciones sociales de
equivalente general: los metales preciosos.

Que “si bien el oro y la plata no son dinero por obra de la
naturaleza, el dinero es
por naturaleza oro y plata”6 lo demuestra la congruencia
que existe entre sus propiedades naturales y sus fun­ciones.7 Hasta
aquí, sólo conocemos una función del dinero: la de servir
de forma o manifestación del valor de la mercancía o de
ma­terial en que se
expresan socialmente las magnitudes de valor de las mercancías.
Sólo una materia cuyos ejemplares posean todos la misma cualidad
uniforme puede ser forma o manifestación adecuada de valor, o, lo
que es lo mismo, materialización de trabajo humano abstracto, y por
tanto igual. De otro lado, como la diferencia que media
entre las diversas magnitudes de valor es puramente cuanti­tativa, la mercancía
dinero tiene que ser forzosamente susceptible de divisiones
puramente cuantitativas, divisible a voluntad, pudiendo
recobrar en todo momento su unidad mediante la suma de sus partes.
Pues bien, el oro y la plata poseen esta propiedad por obra de la
naturaleza.

El valor de uso de la mercancía dinero se
duplica. Además de su valor peculiar de uso como
mercancía, como oro, por ejemplo para empastar muelas,
fabricar joyas, etc., reviste el valor de uso formal que le dan
sus funciones sociales específicas.

Como todas las demás mercancías no son más que equivalentes
especiales del dinero y éste equivalente general de todas, aquéllas
se comportan respecto al dinero como mercancías
especiales respecto a la mercancía general
.8

Vemos, pues, que la forma dinero no es más que el
reflejo, adhe­rido a
una mercancía, de las relaciones que median entre todas las demás.
El hecho de que el dinero es una mercancía9
sólo supone un descubrimiento para quien arranque de su forma
definitiva, procediendo luego a analizarla. Lo que el proceso de
cambio da a la mercancía elegida como dinero no es su
valor, sino su forma específica de valor. La
confusión de estos dos conceptos indujo a reputar el valor del oro
y la plata como algo imaginario.10
Además, como el dinero puede sustituirse, en determinadas funciones, por un simple
signo de sí mismo, esto engendró otro error: el de creer que el
dinero era un mero signo. Mas, por otra parte, ello
envolvía ya la intuición de que la forma dinero del objeto era algo
exterior a él mismo y simple forma o manifestación de
relaciones humanas ocultas detrás de él. En este sentido, toda
mercancía sería también un signo, ya que, considerada como valor,
la mercancía no es más que la envoltura material del
trabajo humano empleado en ella.11 Pero
al concebir como meros signos los caracteres sociales que revisten
las cosas o los
caracteres materiales que asumen las condiciones
sociales del trabajo a base de un determinado régimen de
producción, venimos a conce­birlos, al mismo tiempo, como un
producto reflejo y arbitrario de los hombres. En el siglo XVIII, gustábase de explicar las
cosas de este modo
para despojar, a lo menos provisionalmente, de su apariencia de
misterio a las formas enigmáticas de las relaciones humanas cuyo
proceso de gestación no se acertaba a descifrar.

Ya decíamos más arriba que la forma equivalencial de una
mer­cancía no envuelve la determinación cuantitativa de su
magnitud de valor. El que sepamos que el oro es dinero, y
por tanto susceptible de ser cambiado directamente por cualquier
otra mercancía, no quiere decir que sepamos, por ese solo hecho,
cuánto valen por ejemplo 10 libras de oro. Como toda
mercancía, el dinero sólo puede expresar su magnitud de
valor de un modo relativo, por medio de otras mer­cancías.
Su valor depende del tiempo de trabajo necesario para su producción
y se expresa en la cantidad de cualquier otra mercancía en la que
se materialice el mismo tiempo de trabajo.12
Esta determinación de su
magnitud relativa de valor se opera en su fuente de producción, por
el cambio directo. Cuando entra en circulación como
dinero, el oro tiene ya un valor dado. Ya en las
últimas décadas del siglo XVII, muy avanzados los comienzos del análisis del
dinero, se sabía que éste era una mercancía, pero no se
estaba con ello, como decimos, más que al comienzo. La dificultad
no estriba en saber que el dinero es una mercancía, sino en saber
cómo, por qué y de qué modo lo es.13

Veíamos que ya en la expresión más sencilla del valor, o sea en la
fórmula x
mercancía A = z mercancía B, el objeto en
que toma cuerpo la magnitud de valor de otro objeto parece
poseer ya su forma de equivalente como una propiedad
natural social suya, independientemente de su relación
con el otro. Hemos seguido las huellas de este espejismo, hasta ver
cómo se consolidaba. Se consolida a partir del momento en que la
forma de equivalencia general se confunde con la forma natural de
una determinada clase de mercancías o cris­taliza en la forma dinero. Una
mercancía no se presenta como dinero porque todas las demás
expresan en ella sus valores, sino que, por el contrario, éstas
parecen expresar sus valores de un modo general en ella, por ser
dinero. El movimiento que sirve de enlace desaparece en su
propio resultado, sin dejar la menor huella. Sin tener arte ni
parte en ello, las mercancías se encuentran delante con su propia
forma de valor, plasmada y completa, como si fuese una mercancía
corpórea existente al margen de ellas y a su lado. Estos objetos,
el oro y la plata, tal como salen
de la entraña de la tierra, son al
mismo tiempo la encarnación directa de todo trabajo humano. De aquí
la magia del dinero. La conducta
puramente atomística de
los hombres en su proceso social de producción, y, por
tanto, la forma material que revisten sus propias
relaciones de producción, sustraídas a su control y a sus actos
individuales conscientes, se revelan ante todo en el hecho de que
los productos de su trabajo revisten, con carácter general,
forma de mercancías. El enigma del fetiche dinero no
es, por tanto, más que el enigma del fetiche mercancía,
que cobra en el di­nero
una forma visible y fascinadora.

 










Notas al pie del capítulo II


1 En el siglo XII,
siglo famoso por su devoción, encontramos a veces catalo­gados
entre las mercancías objetos de una gran
delicadeza. Así por ejemplo, un poeta francés de la época enumera entre las
mercancías que se encontraban en el mercado de Landit, telas de vestir,
zapatos, cueros, aperos de labranza, pieles y femmes folles de leur corps. (14)

2 Proudhon va a
buscar su ideal de justicia, su ideal de la “justice éternelle” a las relaciones
jurídicas correspondientes al régimen de producción de mercancías,
con lo que –dicho sea de paso– aporta la prueba muy consoladora
para todos los buenos burgueses, de que la forma de la producción
de mercancías es algo tan eterno como la propia justicia. Luego,
volviendo las cosas del revés, pretende modelar la verdadera
producción de mercancías y el derecho real y efectivo con­gruente
con ella sobre la horma de este ideal. ¿Qué pensaríamos de un
químico que, en vez de estudiar las verdaderas leyes de la asimilación de la
materia, plan­teando y resolviendo a base de ellas determinados
problemas concretos, pretendiese modelar la asimilación de la
materia sobre las “ideas eternas” de la “naturalidad” ­y de la
“afinidad”? ¿Acaso se nos dice algo nuevo acerca de la “usura” con decir
que la misma choca con la “justicia eterna” y la “eterna equidad”, con la
“mutua­lidad eterna” y
otras “verdades eternas”? No; sabemos exactamente lo mismo que
sabían los padres de la Iglesia cuando decían que chocaban con la
“gracia eterna” “la fe eterna” y la “voluntad eterna de
Dios”.

3 “Pues de dos modos puede ser el uso de un bien. Uno es
inherente al objeto como tal, el otro no; como por ejemplo, una
sandalia, que sirve para cal­zarse y para cambiarla por otro
objeto. Ambos son valores de uso de la sandalia, pues al cambiar la
sandalia por algo de que carecemos, v. gr. por alimentos,
usamos ­la sandalia como tal sandalia. Pero no en su función
natural de uso, pues la sandalia no existe para cambiarse.” (Aristóteles, De República,
libro 1, cap. 9.)

4 Júzguese, pues, cuán listos son esos socialistas pequeñoburgueses que aspiran a
eternizar la producción de mercancías pretendiendo al mismo tiempo
abolir la “contradicción de dinero y mercancías”, y
por tanto el propio dinero, que sólo puede existir dentro de esa
contradicción. Es algo así como si se pretendiese abolir al papa
dejando subsistente la religión católica. Ver más detalles acerca
de esto en mi obra Contribución a la crítica de la
economía política, pp. 61 y s.

5 Allí donde no se cambian todavía dos objetos útiles
distintos, sino que,
como ocurre con frecuencia en los pueblos salvajes, se ofrece como
equivalente de un tercer objeto una masa caótica de cosas, el
intercambio directo de productos no ha salido aún de su
fase preliminar.

6 Carlos Marx,
Contribución a la crítica, etc., p. 135. “Los
metales ... son dinero por naturaleza.” (Galiani, Della
Moneta, en la Colección
de Custodi,
Parte Moderna, t. III,
p. 72).

7 Ver más detalles acerca de esto en el capítulo titulado “Los
metales precio­sos" de
mi obra anteriormente citada.

8 “El dinero es la mercancía general.” (Verri,
Medítazioni sulla Economía
Política, p. 16).

9 “El mismo oro y la plata, a los que podemos dar el nombre genérico de
“metales preciosos”, son… mercancías… que suben y bajan… de valor.
A los metales preciosos se les puede reconocer un valor más alto
cuando por un peso más pequeño de ellos cabe adquirir una cantidad
mayor de productos o artículos del país, etc.” (A
Discourse on the General Notions of Money, Trade and Ex­change,
as they stand in relations to each other. By a Merchand, Londres, l895, p. 7). “Aunque el oro y
la plata, acuñados o sin acuñar, se usen como medida de todas las
demás cosas, son también una mercancía, ni más ni menos
que el vino, el
aceite, el tabaco, el paño o la tela.” (A Discourse concerning Trade, and that in particular of the East–Indies, etc., Londres,
1689, p. 2.) “La fortuna
y la riqueza del reino no pueden consistir solamente en dinero, ni
el oro y la plata pueden dejar de ser considerados como mercancías.” (The
East India Trade a most Profitable Trade,
Londres, 1677, p. 4.)

10 “El oro y la plata tienen valor como metales, antes de
convertirse en dinero.” (Galiani, Della
Moneta, p. 72).
Locke dice: “El concierto
general de los hombres asignó a la plata un valor
imaginario, por razón de sus propiedades, que la hacían apta
para ser dinero.”
En cambio, Law: “¿Cómo podían
distintas na­ciones atribuir un valor
imaginario a un objeto cualquiera..., o cómo podía mantenerse
este valor imaginario?” Pero, véase cuán poco sabía del
asunto este autor: “La plata se cambiaba atendiendo al valor de uso
que poseía, es decir atendiendo a su valor real; al ser elegida
como... dinero adquirió un valor
adicional (une valeur additionelle)”. Jean
Law, Considérations
sur le numéraire et le commerce”, en “Economístes Finnanciers du XVIII siécle”, editados por E.
Daire, p.
470).

11 “El dinero es su [de las mercancías] signo. (Ver de
Forbonnais, Elements du commerce, nueva
ed., Leyden, 1766, t. II, p. 143.) Como signo, lo revisten
las mercancías.”(Obra citada, p. 155). “El
dinero es el signo de una cosa, a la que representa”. (Montesquieu, Esprit des
Lois, Obras completas,
Londres, 1761, t. II, p. 2). “El dinero no es un simple signo, pues
es de por sí riqueza; no representa los valores sino que es
igual a ellos corno valor.”(Le Trosne, De l'
intéret Social, p, 910). “Si analizamos el concepto del valor,
vemos que la propia cosa sólo es considerada como un
signo y no se la considera como la cosa misma,
sino como lo que vale.” (Hegel, Philosophie des
Rechts, p. 100.) Mucho antes de que lo
hiciesen los economistas, los juristas dieron pábulo a la
idea del dinero corno simple signo y al valor puramente imaginario
de los metales preciosos, con lo cual prestaban un servicio de
sicofantes al poder
regio, cuya práctica de falsificación monetaria defendieron durante
toda la Edad Media, invocando las tradiciones del Imperio romano y
la idea del dinero contenida en las Pandectas. “Nadie puede ni
debe dudar –dice su aprovechado discípulo Felipe de Valois,
en un decreto de 1346–
que sólo a Nos y a Nuestra Real Majestad incumbe... el negocio de la moneda, la
fabricación, calidad, existencias y demás medidas que a las monedas
se refieran, poniéndolas en
circulación del modo y al precio que a Nos plazca y
mejor parezca.” Era un
dogma del derecho romano que el emperador decretaba el
valor del dinero. Estaba terminantemente prohibido
considerar el dinero como mercancía. “Mas a nadie debe
permitírsele comprar dinero,
pues, creado para el uso general, no debe convertirse en mercancía.” En la
obra de G. S. Pagnini, Saggio sopra il giusto pregio
delle
cose, 1751 (edición de Custodi, Parte Moderna, t. II), se contiene
una buena exposición acerca de esto. En la segunda parte de su
obra, el autor polemiza muy principalmente con los señores
juristas

12 “Si un hombre puede trasladar a Londres desde las entrañas de la
tierra en el Perú una onza de plata en el mismo tiempo que
necesitaría para producir un bushel de trigo, cada una de estas dos
cosas será el precio natural de la otra; si, al abrirse nuevas
minas más ricas se logra obtener 2 onzas de plata con el mismo
esfuerzo que antes 1, el bushel de trigo cotizado
ahora a 10 chelines será tan barato como antes cotizado a 5
chelines cacteris paribus.
(William Petty, A treatise of Taxes and
Contributions, Londres, 1667, p. 31.)

13 Después de adoctrinarnos, diciéndonos que “las falsas
definiciones del dinero pueden clasificarse en dos grupos
principales: aquellas que lo consideran más y aquellas que
lo consideran menos que una mercancía”, el señor
profesor Roscher
despliega un abigarrado catálogo de obras sobre el dinero, a través
de las cuales no se trasluce ni el más remoto atisbo de penetración
en la verdadera historia de la teoría; luego, viene esta moraleja:
“Por lo demás, no puede negarse que la mayoría de los economistas
modernos no han sabido fijar debidamente su atención en
las características que distinguen al dinero de las demás
mercancías.­” (¿En
qué quedamos? ¿No se nos decía que el dinero era más o menos una
mer­cancía?)... “En este sentido,
la reacción semimercantilista de Ganilh … no deja de tener su fundamento.”
(Wilhelm Roscher, Die
Grundlagen der Nationalokono­míe, 3° ed. 1858, pp. 207–10). Más menos no
debidamente… en este sentido… no deja de tener… ¡Vaya una manera de
fijar los conceptos! ¿Y esas eclécticas tonterías profesorales son las que el
señor Roscher, modestamente, bautiza con el nombre
de “método anatómico– fisiológico”
de la economía política? No puede negársele, sin embargo, la
paternidad de un descubrimiento: el de que el dinero es “una
mercancía agradable”.

 










CAPÍTULO III: EL DINERO, O LA CIRCULACIÓN
DE MERCANCÍAS








1. Medida de valores


Para simplificar, en esta obra partimos siempre del supuesto de
que la mercancía—dinero
es el oro.

La función primordial del oro consiste en suministrar al mundo
de las mercancías el material de su expresión de valor, en
repre­sentar los valores de las mercancías como magnitudes de
nombre igual cualitativamente iguales y cuantitativamente comparables
entre sí. El oro funciona aquí como medida general de
valores, y esta función es la que convierte al oro en
mercancía equivalencial espe­cífica, en dinero.

No es el dinero el que hace que las mercancías sean
conmensurables, sino al revés: por ser todas las
mercancías, consideradas como valores, trabajo humano
materializado, y por tanto conmensurables de por sí, es por lo
que todos sus valores pueden medirse en la misma mercancía
específica y ésta convertirse en su medida común de valor, o sea en
dinero. El dinero, como medida de valores, es la forma o manifestación necesaria
de la medida inmanente de valor de las mercancías: el
tiempo de trabajo.1

La expresión del valor de una mercancía en oro (x mercancía A = z mercancía dinero) es su
forma dinero, o su precio. Ahora, basta una sencilla
ecuación, v. gr., 1 tonelada hierro = 2 onzas oro, para expresar
en términos sociales el valor del hierro. Esta ecuación no necesita ya alinearse con
las expresiones de valor de las demás mercancías, pues la mercancía
que funciona como equivalente, el oro, tiene ahora carácter de
dinero. La forma relativa general de valor de las mercancías vuelve, pues, a presentar
la fisonomía de su forma de valor primitiva, simple o concreta. De
otra parte, la expresión
relativa de valor desarrollada o la serie infinita de expresiones rela­tivas de valor se
convierte en forma específicamente relativa de valor de la
mercancía dinero. Pero ahora, esa serie va ya implícita
social­mente en los precios de las mercancías. No hay más que leer
al revés las cotizaciones de un boletín de precios, y encontraremos
la magnitud del valor del dinero representada en las más diversas
mercancías. En cambio, el dinero no tiene precio, pues
para poder compartir esta forma relativa de valor que reduce a
unidad todas las demás mercan­cías, tendría que referirse
a si mismo como a su propio equivalente.

El precio o la forma dinero de las mercancías es, como su forma
de valor en general, una forma distinta de su corporeidad real y tangible, es
decir, una forma puramente ideal o imaginaria. El valor del hierro,
del lienzo, del trigo, etc., existe, aunque invisible, dentro de estos
objetos y se le representa por medio de su ecuación con el oro, por
medio de una relación con este metal, relación que no es, por
decirlo así, más que un espectro albergado en sus cabezas. Por eso
el guardián de las mercancías tiene que hacer hablar a su lengua
por las cabezas de éstas o colgarles unos cartoncitos proclamando sus precios ante el
mundo exterior.2 Como la expresión de los
valores de las mercancías en oro es puramente ideal, para realizar
esta opera­ción basta con manejar también oro ideal o imaginario.
Ningún guardián de mercancías ignora que por el hecho de dar a su
valor la forma de precio, es decir, la forma de oro imaginario, no
dora, ni mucho menos, sus mercancías y que para tasar en oro millones de valores de mercancías no se
necesita ni un adarme de oro real y efectivo. En su función de
medida de valor el dinero actúa, por tanto, como dinero
puramente imaginario o
ideal. Este hecho ha dado pábulo a las más disparatadas teorías.3 Aunque la función de medida
de valores suponga dinero puramente imaginario, el precio depende
íntegramente del material real dinero. El valor, es decir, la
cantidad de trabajo humano contenido, por ejemplo, en una tonelada
de hierro, se expresa en una cantidad imaginaria de la mercancía dinero en la que se
contiene la misma suma de trabajo. Por tanto, el valor de la
tonelada de hierro asume precios totalmente distintos, o lo que es
lo mismo, se representa por cantidades totalmente distintas de oro,
plata o cobre, según el metal que se tome como medida de valor.

Sí, por tanto, funcionan al mismo tiempo como medida de valores
dos mercancías distintas, por ejemplo oro y plata, todas las
mercancías poseerán dos precios, uno en oro y otro en plata,
precios que discurrirán paralelamente sin alteración mientras
per­manezca invariable la relación de valor entre la plata y el oro, por
ejemplo de 1:15. Pero, todos los cambios que
experimente esta relación de valor vendrán a alterar la relación
establecida entre los precios oro y los precios plata de las
mercancías, demostrando así palpablemente que el duplicar la medida
de valor contradice a la función de ésta.4

Las mercancías con precio determinado se expresan todas en la
fórmula: a mercancía A = x oro; b mercancía B= z oro; c mercancía C
= y oro; etc., en la que a, b y c representan determinadas
cantidades de las mercancías A, B, C, y x,
z, y
determinadas can­tidades de oro. Los valores de las
mercancías se convierten, por tanto, pese a toda la abigarrada
variedad material de las mercaderías, en cantidades imaginarias de
oro de diferente magnitud; es decir, en magnitudes de nombre igual, en
magnitudes de oro. Estas cantidades distintas de oro se
comparan y miden entre sí, y esto hace que se plantee la necesidad
técnica de reducirlas todas ellas a una cantidad fija de
oro como a su unidad de medida. Esta unidad de medida,
dividiéndose luego en partes alícuotas, se desarrolla hasta convertirse en
patrón. Antes de ser dinero, el oro, la plata y el cobre
tienen ya su patrón de medida en su peso metálico; así, por ejemplo,
la unidad es la libra, que luego se fracciona en onzas, etc., y se suma en
quintales, etc.5 Por eso, en la
circulación de los metales son los nombres antiguos del patrón—peso los que sirven de base a los nombres
primitivos del patrón—dinero o patrón de
los precios.

Considerado como medida de valores y como patrón de precios, el
dinero desempeña dos funciones
radicalmente distintas. El dinero es medida de valores como
encarnación social del trabajo humano; patrón de precios, como
un peso fijo y determinado de metal. Como medida de valores,
sirve para convertir en precios, en cantidades imaginarias de oro,
los valores de las más diversas mercancías; como patrón de precios,
lo que hace es medir esas cantidades de oro. Por el dinero como
medida de valor se miden las mercancías consideradas como
valores; en cambio, como patrón de precios, lo que hace el
dinero es medir las
cantidades de oro por una cantidad de oro fija, y no el valor de
una cantidad de oro por el peso de otra. Para que exista un patrón
de precios, no hay más remedio que fijar como unidad de medida un
determinado peso de oro. Aquí, como en todas las demás
determinaciones de medida de magnitudes de nombre igual, lo que
decide es la firmeza de los criterios con que se mide. Por tanto,
el dinero, como patrón de precios, cumplirá tanto mejor su
cometido cuanto menos
oscile la cantidad de oro que sirve de unidad de medida. Sin
embargo, el oro sólo puede funcionar como medida de valores por ser
también él un producto del trabajo y por tanto, al menos potencialmente, un valor variable.6

Es evidente, desde luego, que los cambios de valor del oro no
perjudican en lo más mínimo a su función como patrón de
precios. Por mucho que oscile el valor del oro, siempre
mediará la misma proporción de valor entre distintas cantidades de
este metal. Aunque el valor del oro experimentase un descenso del
mil por ciento, 12 onzas de oro seguirían teniendo doce veces más
valor que una, y ya sabemos que en los precios sólo interesa la
proporción entre distintas cantidades de oro. Además, como las
alzas o bajas de valor no afectan para nada al peso de la onza de
oro, el de sus partes alícuotas permanece
también invariable, por donde el oro sigue prestando los mismos servicios como
patrón fijo de precios, por mucho que cambie su valor.

Los cambios de valor experimentados por
el oro no perturban tampoco su función de medida de
valores. Esos cambios afectan por igual a todas las mercancías
y, por tanto, caeteris paribus, dejan
intangibles
sus mutuos valores relativos, aunque todos se expresen
ahora en un precio oro superior o inferior al de antes.

Para tasar las mercancías en oro, lo mismo que para concretar el
valor de una mercancía en el valor de uso de otra cualquiera, se
arranca siempre del supuesto de que, en un momento dado, la
pro­ducción de una determinada cantidad de oro cuesta una
determinada cantidad de trabajo. En cuanto a las oscilaciones de
los precios de las mercancías en general, rigen las leyes de la
expresión simple y relativa de valor que exponíamos más arriba.

Permaneciendo constante el valor del oro, los precios de las
mercancías sólo pueden subir con carácter general si suben sus
valores; si los valores de las mercancías permanecen constantes,
tiene que bajar el del dinero para que aquello ocurra. Y viceversa.
Los precios de las
mercancías sólo pueden bajar con carácter general, suponiendo que
permanezca constante el valor del dinero, si bajan sus valores,
permaneciendo constantes los valores de las mercancías cuando baje
el valor del oro. Mas de aquí no se sigue, ni mucho menos, que el
alza del valor del oro determine un descenso proporcional de los
precios de las mercancías, o, al revés, el descenso del valor del
oro un alza proporcional de estos precios. Esta norma sólo rige
respecto a mercancías cuyo valor no oscila. Aquellas mercancías,
por ejemplo, cuyo valor sube uniformemente y al mismo tiempo que el
valor del dinero conservan los mismos precios. Si su valor aumenta
con más lentitud o más rapidez que el del dinero, el descenso o el
alza de sus precios dependerán de la diferencia entre sus
oscilaciones de valor y las del dinero. Y así sucesivamente.

Volvamos ahora al análisis de la forma precio.

Los nombres en dinero de los pesos de metal van
divorciándose poco a poco de sus nombres
primitivos de peso, por diversas razones, entre las cuales
tienen una importancia histórica decisiva las siguien­tes: 1° La
introducción de dinero extranjero en pueblos menos
desarro­llados; así, por ejemplo, en la Roma antigua las monedas de
plata y oro comenzaron a circular como mercancías extranjeras. Los
nombres de este dinero exótico difieren, naturalmente, de los nombres que
reciben las fracciones de peso en el interior del país. 2° Al
desarrollarse la riqueza, los metales menos preciosos se ven
despla­zados de su función de medida de valores por otros más
preciosos; el cobre es desplazado por la plata y ésta por el oro,
aunque seme­jante orden contradiga todas las leyes de la cronología
poética .7 La libra, por ejemplo, empezó siendo
el nombre monetario de una libra efectiva de plata. Al ser
desplazada ésta por el oro como medida de valor, aquel nombre pasó
a designar, aproximadamente, 1/15 libra de oro, según la correlación de
valor entre éste y la plata. Hoy, la libra como nombre monetario y
como nombre corriente de peso del oro son conceptos
diferentes.8 3° La práctica abusiva de la falsificación de dinero por
los príncipes, práctica que dura varios siglos y que sólo deja
en pie el nombre del peso primitivo de las monedas.
9

Estos procesos históricos convierten en costumbre popular la
separación del nombre monetario de los pesos de los metales y
los nombres corrientes de sus
fracciones de peso. Finalmente, como el patrón—dinero es algo
puramente convencional y algo, al mismo tiempo, que necesita ser
acatado por todos, interviene la ley para reglamentarlo. Una
fracción determinada de peso del metal precioso, v. gr. una
onza de oro, se divide oficialmente en partes alícuotas, a las que se bautiza con nombres
legales, tales como libra, tálero, etc. A su vez, estas partes
alícuotas, que luego rigen como las
verdaderas unidades de medida del dinero, se subdividen en otras
partes alícuotas,
bautizadas también con sus
correspondientes nombres legales: chelín, penique, etc.10 Pero el dinero metálico sigue
teniendo por patrón, exactamente igual que antes, determinadas
fracciones de peso del metal. Lo único que varía es la división y
la denominación.

Como se ve, los precios o cantidades de oro en que se convierten
idealmente los valores de las mercancías se expresan ahora en los
nombres monetarios, o sea, en los nombres aritméticos del
patrón oro que la ley determina. Por tanto, en vez de decir que un
quarter de trigo vale una onza de
oro, en Inglaterra se dirá que vale 3 libras esterlinas, 17
chelines y 10 1/2 peniques. Las mercancías se comunican pues, unas
a otras, en sus nombres monetarios, lo que valen, y, cuantas veces
se trata de fijar una mercancía como valor, o lo que es lo mismo en
forma de dinero, éste funciona como dinero aritmético.11

El nombre de una cosa es algo ajeno a la naturaleza de
esta cosa. Por el hecho de saber que un hombre se llama Jacobo, no sabemos nada
acerca de él. En los nombres monetarios “libra”, “tálero”, “franco”, “ducado”,
etc., se borran
todas las huellas del concepto del valor. Y la confusión que
produce el sentido misterioso de estos signos cabalísticos crece sí se tiene en cuenta que los
nombres mone­tarios expresan el valor de las mercancías,
al mismo tiempo que expresan partes alícuotas del peso de un
metal, del patrón—oro.12 Por otra parte, el
valor, a diferencia de la abigarrada corporeidad del mundo de las mercancías, no
tiene más remedio que desarrollarse hasta alcanzar esta forma
incolora y objetiva, que es al mismo tiempo una forma puramente
social.13

El precio es el nombre en dinero del trabajo materializado en la
mercancía. Por tanto, decir que existe una
equivalencia entre la mercancía y la cantidad de dinero
cuyo nombre es su precio, representa una perogrullada,14 puesto que
la expresión relativa de valor de toda
mercancía expresa siempre, como sabemos, la equivalencia
entre dos mercancías. Pero el que el precio, como exponente de
la magnitud de valor de la mercancía, sea el exponente de su
proporción de cambio con el dinero, no quiere decir, por
el contrarío, que el exponente de su proporción de cambio con el
dinero sea necesariamente el de su magnitud de valor.
Supongamos que en 1 quarter de
trigo y en 2 libras esterlinas (aproximadamente 1/2 onza de oro) se
encierre la misma cantidad de trabajo socialmente necesario. Las 2
libras es­terlinas son la expresión en dinero de la magnitud de
valor del quarter de trigo, o sea su precio.
Ahora bien, sí las circunstancias permiten cotizar el trigo a 3
libras esterlinas u obligan a venderlo a 1, nos encontraremos con
que estos precios de 1 y 3 libras esterlinas, de­masiado pequeño el uno y demasiado grande el
otro como expresiones de la magnitud de valor del trigo,
son, sin embargo, precios del mismo; en primer lugar,
porque son su forma de valor en dinero, y en segundo
lugar, porque son exponentes de su producción de cambio con éste.
Suponiendo que no cambien las condiciones de producción ni
el rendimiento del trabajo, la reproducción del quarter de trigo
seguirá costando el mismo tiempo de trabajo
social que antes. Esto es un hecho que no depende
de la voluntad del productor del trigo ni del capricho de los demás
poseedores de mercancías. La magnitud de valor de la mercancía
expresa, por tanto, una proporción nece­saria,
inmanente a su proceso de creación, con el tiempo de
trabajo
social. Al cambiar la
magnitud de valor en el precio, esta proporción
necesaria se revela como una proporción de cambio entre una deter­minada mercancía y la
mercancía dinero, desligada de ella. Pero, en esta
proporción puede expresarse y se expresa, no sólo la magnitud de
valor de la mercancía, sino también el más o el menos en que en
ciertas circunstancias puede cotizarse. Por tanto, la forma
precio envuelve ya de suyo la posibilidad de una
incongruencia cuantita­tiva entre el
precio y la magnitud del valor, es decir, la posibilidad de una
desviación entre el primero y la segunda. Y ello no supone un
defecto de esta forma; por el contrario, es eso precisamente lo que
la capacita para
ser la forma adecuada de un régimen de producción en que la norma
sólo puede imponerse como un ciego promedio en medio de toda
ausencia de normas.

Sin embargo, la forma precio no sólo permite la
posibilidad de una incongruencia cuantitativa entre éste y
la magnitud de valor, es decir entre la magnitud de valor y su
propia expresión en dinero, sino que puede, además, encerrar una
contradicción cualitativa, haciendo que el precio deje de ser en absoluto
expresión del valor, a pesar de que el dinero no es más que la
forma de valor de las mer­cancías. Cosas que no son de
suyo mercancías, por ejemplo la con­ciencia, el honor, etc., pueden ser
cotizadas en dinero por sus poseedores y recibir a través del
precio el cuño de mercancías. Cabe, por tanto,
que una cosa tenga formalmente un precio sin tener un
valor. Aquí, la expresión en dinero es algo puramente
imaginario, como ciertas magnitudes matemáticas. Por otra
parte, puede también ocurrir que esta forma imaginaria de precio
encierre una proporción real de valor o una relación
derivada de ella,
como sucede, por ejemplo, con el precio de la tierra no
cultivada, que no tiene ningún valor, porque en ella
no se materializa trabajo humano alguno.

Como toda forma relativa de valor, el precio expresa el valor de
una mercancía, v. gr. de una tonelada de hierro, indicando
que una determinada cantidad de
equivalente, v. gr. una onza de oro, es directamente
cambiable por hierro, pero no, ni
mucho menos, asegurando que el hierro sea a su vez directamente
cambiable por oro. Por tanto, para poder ejercer sus funciones
prácticas de valor de cambio, la mercancía tiene que desnudarse de
su corporeidad natural,
convertirse de oro puramente imaginario en
oro real, aunque esta transubstanciación
le sepa “más amarga” que al “concepto” hegeliano el tránsito de la
necesidad a la libertad o a una langosta la rotura del caparazón, o
a San Jerónimo, el padre de la Iglesia, el
despojarse del viejo Adán.15 Además de su forma real y
corpórea,
hierro por ejemplo, la mercancía puede asumir, en el precio, forma
ideal de valor o forma
imaginaria de oro; lo que no puede es ser al mismo tiempo
hierro efectivo y oro real. Para asignarle un precio, basta con
equiparar a ello oro imaginario. Se la sustituye
por oro, para que preste a su poseedor el servicio de equivalente
general. Sí el poseedor del hierro, v gr., se enfrentase
con el poseedor de una mercancía mundana y le brindase el precio en
hierro, como forma de dinero, el mundano
contestaría como contestó en el Paraíso San Pedro al Dante, cuando
éste le recitó la fórmula de la fe:

Assai bene è trascorsa

D'esta
moneta già la lega e' l peso,

Ma dimmi se tu l'hai nella tua borsa. (15)

La forma precio lleva implícita la enajenabilidad de las mer­cancías a cambio de
dinero y la necesidad de su enajenación. Por su
parte, el oro funciona como medida ideal de valores, por la
sencilla razón de que en el proceso de cambio actúa como mercancía
dinero. Detrás de la medida ideal de valores
acecha, pues, el dinero contante y sonante.

 










2. Medio de circulación


a) La metamorfosis de las mercancías

Veíamos que el proceso de cambio de las mercancías encierra
aspectos que se contradicen y excluyen entre sí. El desarrollo de
la mercancía
no suprime estas contradicciones; lo que hace es crear la forma en
que pueden desenvolverse. No existe otro procedimiento para resolver las
verdaderas contradicciones. Así, por ejemplo, el que un cuerpo se
vea constantemente atraído por otro y constan­temente repelido por
él, constituye una contradicción. Pues bien, la elipse es una de
las formas de movimiento en que esta contradic­ción se
realiza a la par que se resuelve.

El proceso de cambio, al transferir las mercancías de manos de
aquel para quien son no—valores de uso a manos
del que las busca y apetece como valores de uso, es un
proceso de metabolismo social. El producto de un trabajo
útil suple el de
otro. Al llegar al sitio en que desempeña funciones de valor de uso, la
mercancía sale de la órbita del cambio y entra en la órbita del
consumo. Por el mo­mento, ésta no nos interesa. Hemos de limitamos, pues, a
investigar todo ese proceso en su aspecto formal, fijándonos
solamente en el cambio de forma o metamorfosis de las
mercancías, que sirve de cauce al proceso del metabolismo
social.

El hecho de que este cambio de forma se conciba de un modo tan
defectuoso tiene su explicación —aparte de la confusión que reina
acerca del concepto del valor— en el hecho de que los cambios de
forma de una mercancía se operan siempre mediante el
trueque de dos mercancías: una mercancía vulgar y
corriente y la mercancía dinero. Si nos fijamos solamente en este
aspecto material, en el trueque de mercancía por oro,
escapa a nuestra atención aquello pre­cisamente que nos
interesa ver, o sea, lo que ocurre con la forma. Enfocando
así las cosas, no advertimos que el oro, considerado como simple
mercancía, no es dinero y que las demás mercancías, al asumir un
precio, se remiten al oro como a su propia forma en
dinero.

En un principio, las mercancías se lanzan al proceso de cambio
sin dorar y sin azucarar, tal y como vienen al mundo. Pero este
proceso produce un desdoblamiento de la mercancía en
mercancía y dinero, antítesis mecánica en que las mercancías
revelan su antítesis inmanente de valor de uso y valor. En esta
antítesis, las mercancías se enfrentan, como valores de
uso, con el dinero, valor de cambio. Lo cual no obsta
para que ambos términos antitéticos sean
mercan­cías, y por tanto, unidades de valor de uso y
de valor. Pero esta unidad en la variedad cobra una expresión
inversa en cada uno de los dos polos, representando con
ello, al mismo tiempo, un juego de acciones y reacciones entre
ambos. La mercancía es un valor de uso
real; su existencia como valor sólo se revela
de un modo ideal en el precio, que las refiere
como a su forma real de valor al oro, situa­do en el otro polo. A su vez, el material
oro no interesa más que como materialización de
valor, como dinero. En su aspecto real es,
por tanto, valor de cambio. Su valor de uso sólo
se manifiesta de un modo ideal en la serie de las
expresiones relativas de valor en las que se refiere a las
mercancías situadas en el otro polo, como al corro de sus
formas reales de uso. Estas formas antitéticas de las mercancías
son las formas reales en que se desenvuelve su
proceso de cambio.

Acompañemos ahora a un poseedor cualquiera de mercancías, por
ejemplo a nuestro amigo el tejedor, a la escena en que se
desarro­lla el proceso de cambio, al mercado. Su
mercancía, 20 varas de lienzo, tiene un precio
determinado. Este precio es 2 libras esterlinas. Nuestro hombre cambia,
pues, su mercancía por 2 libras esterlinas y luego, como es hombre
de arraigadas convicciones, vuelve a cambiar este dinero por una
Biblia familiar del mismo precio. Como vemos, el lienzo, que para
él no era más que una mercancía, representación de valor,
se enajena por oro, por su forma corpórea de valor, y ésta a su
vez, por otra mercancía, por la Biblia, que pasa a formar parte del
ajuar del tejedor, como objeto útil, para satisfacer las
necesidades de devoción del comprador y de su familia. El proceso
de cambio de la mercancía se opera, por tanto,
mediante dos metamorfosis antagónicas y que se
completan recípro­camente:
transformación de la mercancía en dinero y nueva transformación
de éste en mercancía.16 Las dos etapas
de la metamor­fosis de las mercancías son, a
la par, un trato comercial de los poseedores de éstas
—venta o cambio de la mercancía por dinero; compra, o cambio
del dinero por la mercancía— y la unidad de ambos actos: vender
para comprar.

Enfocando el resultado final del trato, el tejedor advierte que
tiene en sus manos, en lugar del lienzo, una Biblia; que posee, en
vez de su mercancía primitiva, otra de idéntico valor, pero de
distinta utilidad. Es el mismo camino que sigue para entrar en
posesión de los demás medios de vida y de producción que necesita.
Desde su punto de vista, la finalidad de todo este proceso
se reduce a facilitar el cambio de los productos de su trabajo por
los productos del trabajo ajeno, a facilitar el cambio de
productos.

Por tanto, el proceso de cambio de la mercancía se desarrolla a
través del siguiente cambio de forma:

mercancía — dinero — mercancía

M — D —
M

Si atendemos a su contenido material, la rotación
M — M no es más que cambio de mercancía
por mercancía, el metabolismo del trabajo social, en cuyo resultado
se extingue el propio proceso.

M—D. Primera metamorfosis
de la mercancía, o venta. El tránsito del valor de la
mercancía, al huir del cuerpo de ésta para tomar cuerpo en el
dinero es, como hubimos de decir ya en otro lugar, el salto mortal
de la mercancía. Claro está que si le falla, no es la misma
mercancía la que se estrella, sino su poseedor. La división social del trabajo
hace que los trabajos de los poseedores de mercancías sean tan
limitados como ilimitadas son sus necesidades. Por eso sus
productos no les sirven más que como valores de cambio.
Mas, para revestir la forma de equivalente cotizable con carácter
general en la sociedad, tienen que convertirse en dinero, y el
dinero está en los bolsillos ajenos. Si quiere hacerlo salir de la
faltriquera en que se halla, la mercancía tiene que ser, ante todo,
un valor de uso para el poseedor del dinero y, por tanto,
el trabajo invertido en ella un trabajo invertido en forma
socialmente útil, un eslabón en la cadena de la división social del
trabajo. Pero, la división del trabajo es un organismo natural
y primitivo de producción, cuyos hilos
se han tejido y siguen tejiéndose a espaldas de los productores de mercancías.
Y puede ocurrir que éstas sean fruto de un nuevo trabajo, que
pretende satisfacer una nueva necesidad, o tal vez crearla por su
propio impulso. Una actividad que ayer era todavía simplemente una
función de tantas, entre las muchas desempeñadas por determinado
productor de mercancías, se desprende tal vez de aquel haz, cobra
existencia propia e independiente y lanza al mercado, como
mercancía también independiente, su producto parcial.
No, importa que las circunstancias sean o no propicias para este
proceso de disociación. Basta con que el producto satisfaga
actualmente una necesidad social. Mañana será desplazado tal
vez, en todo o en parte, por otro producto semejante a él. Cuando
el trabajo es, como el de nuestro tejedor, un eslabón patentado en la
cadena de la di­visión social del trabajo,
no garantiza tan sólo, ni mucho menos, el valor de uso de
sus 20 varas de lienzo. Desde el momento en que la
necesidad social de lienzo, que como todo tiene sus límites, se
viese saciada por los tejedores que hacen la competencia a nuestro
amigo, el producto de éste sería superfluo, ocioso, y, por tanto,
inútil. A caballo regalado no se le mira el diente, pero nuestro
tejedor no acude al mercado para regalar nada a nadie. Supongamos,
sin embargo, que su producto conserva su valor de uso y que, por
tanto, la mercancía sigue atrayendo dinero. Nos preguntaremos:
¿cuánto? La contestación a esta pregunta va ya implícita,
natural­mente, en el precio de la mercancía, exponente de su
magnitud de valor. Prescindamos de todo posible error subjetivo de
cálculo del poseedor de la mercancía, error que el mercado se
encargaría de
corregir objetivamente sin tardanza. Partamos del supuesto de que
sólo se ha invertido en su producto la media socialmente necesaria
de tiempo de trabajo. Por tanto, el precio de la mercancía no será
más que el nombre en dinero de la cantidad de trabajo social
materializado en ella. Pero, he aquí que
las viejas y consagradas condi­ciones de producción del ramo textil
cambian, sin pedirle permiso a nuestro tejedor y a espaldas suyas.
Lo que ayer, era, indudable­mente, el tiempo de trabajo socialmente
necesario para producir una vara de lienzo, deja de serlo hoy, como se
cuida de demostrárselo a nuestro amigo el amo del
dinero, presentándole las notas de precios de distintos
competidores suyos. Por desdicha para nuestro amigo, el mundo está
lleno de tejedores. Supongamos, finalmente, que cada pieza de
lienzo que viene al mercado no encierra más que el tiempo de
trabajo socialmente necesario. A pesar de eso, puede ocurrir que en
la suma total de las piezas de
lienzo que afluyen al mercado se contenga tiempo de trabajo
superfluo. Si el estómago del mercado no es lo
suficientemente capaz de asimilar la cantidad total de lienzo que
afluye a él al precio normal de dos chelines por vara, tendremos en
ello la prueba de que se ha invertido en forma de trabajo textil
una cantidad excesiva del tiempo total de trabajo de la sociedad.
El resultado será exactamente el mismo que si cualquier tejedor
hubiese invertido en su producto individual más tiempo de trabajo
del socialmente necesario. Los que juntos la hacen, juntos la
pagan. El lienzo que viene al mercado se considera como un
solo artículo comercial y cada pieza como parte alícuota suya.
En efecto, el valor de cada vara individual de lienzo no es más que
la materialización de la
misma suma socialmente determinada de trabajo humano de igual
naturaleza.17

Como se ve, la mercancía ama al dinero, pero “the course of the love never does run smooth”(16). La ramificación cuantitativa del
organismo social de producción, que exhibe sus membra disjecta(17) en el sistema de la división
del trabajo, no es menos primitiva ni menos fortuita que su
concatenación cualitativa. Y nuestros poseedores de
mercancías advierten que este mismo régimen de división del trabajo
que los convierte en productores privados independientes
hace que el proceso social de producción y sus relaciones dentro de
este proceso sean también independientes de ellos mismos,
por donde la independencia de una persona respecto a otras viene a
combinarse con un sistema de mutua dependencia respecto a las
cosas.

La división del trabajo convierte el
producto del trabajo en mercancía, haciendo con ello necesaria su
transformación en dinero. Al mismo tiempo, hace que el hecho de que
esta transubstanciación se efectúe o no
sea un hecho puramente casual. Pero aquí hemos de analizar el
fenómeno en toda su pureza, dando por sentado que se
desarrolla de un modo normal. Por lo demás, cualesquiera que
sean las condiciones en que este fenómeno se desarrolle, se
operará, siempre y cuando que la mercancía encuentre salida,
siempre y cuando que no sea invendible, un cambio de
forma, aunque pueda darse la anomalía de que este cambio de
forma suprima o añada sustancia, magnitud de
valor.

Uno de los dos poseedores de mercancías cambia la suya por oro;
el otro cambia oro por mercancías. La manifestación tangible y
corpórea de este hecho es el cambio de mano o de
sitio de los dos objetos, de la mercancía y el oro, de las 20
varas de lienzo y las 2 libras esterlinas, es decir su intercambio.
Pero, ¿a cambio de qué se da la mercancía? Se da a cambio
de su propia forma general de valor. ¿Y el oro? El oro se da a
cambio de una forma especial de su valor de uso. ¿Por qué
es él oro el que se enfrenta, en concepto de dinero,
con el lienzo? Porque su precio de 2 libras
esterlinas, o sea, su nombre en dinero, refiere ya el lienzo al
oro como dinero. La mercancía se desprende de su
forma primitiva al enajenarse; es decir, en el
instante en que su valor de uso atrae efectivamente al oro, que en
su precio no era más que un concepto imaginario. La realización del precio o forma ideal del valor
de la mercancía es, por tanto, al mismo tiempo y a la inversa,
realización del valor de uso puramente ideal del dinero; al
transformarse la mercancía en dinero, éste se transforma
simultáneamente en mercancía. Es un proceso doble
encerrado en una unidad: desde el polo del poseedor de la
mercancía, este proceso constituye una venta; desde el
polo contra­rio, el del poseedor de dinero, una compra. Lo cual
vale tanto como decir que la venta es compra, que
M—D, es al mismo
tiempo, D—M.18

Hasta hoy, no conocemos más relación económica entre los hombres
que la de poseedores de mercancías, relación en la que el hombre sólo entra en
posesión de los productos del trabajo ajeno desprendiéndose de los
del suyo propio. Por tanto, si un poseedor de mercancías se
enfrenta con otro, con el poseedor del dinero, es porque el
producto del trabajo de éste reviste por naturaleza forma
de dinero, se traduce en material dinero, en oro, etc., o porque su
mercancía ha
mudado ya la piel, despojándose de su forma primitiva de uso. Para
poder entrar en funciones como dinero, el oro tiene forzosamente,
como es lógico, que penetrar por algún punto en el mercado de mercancías. Este
punto es el de su fuente de producción, donde se cambia, como
producto directo del trabajo, por otros productos del trabajo de
idéntico valor. Pero, a partir de este mo­mento, el oro representa
ya constantemente los precios realizados
de las mercancías.19 Fuera del caso
en que se cambia por otras mer­cancías en su fuente de producción,
el oro es siempre, en manos de cualquier poseedor de mercancías, la
forma desprendida de su mer­cancía enajenada, el producto de la
venta o primera metamorfosis de la mercancía (M—D).20
El oro ha podido convertirse en dinero ideal o medida
de valor porque todas las mercancías medían sus valores en él,
convirtiéndolo así en antítesis imaginaria de su forma de
uso, en su forma de valor. Y se convierte en dinero
real porque las mercancías todas, al enajenarse, lo eligen
como su forma material de uso enajenada o transformada, y por tanto
en su forma real de valor. Al asumir forma de valor, la mercancía
borra todas las huellas de su valor de uso natural y del trabajo
útil específico a que debe su nacimiento, para revestir la
materialización social uniforme del trabajo humano abstracto. El
dinero no nos dice, pues, ni deja traslucir, cuál era ni cómo era
la mercancía convertida en él. Al revestir forma de dinero, todas
las mercancías son exactamente iguales. El dinero será, por tanto,
si se quiere, una basura, pero la basura no es dinero. Vamos a
suponer que las dos monedas de oro por las que nuestro tejedor se
desprende de su mercancía sean la forma transfigurada de un quarter de trigo. La venta del lienzo,
M—D, envuelve al
mismo tiempo su compra, D—M.
Pero, con­cebido como venta del lienzo, este proceso
inicia un movimiento de rotación que termina con su
antítesis, con la compra de la Biblia; y concebido como
compra del lienzo, pone punto final a un movimiento de rotación que arranca de su
antítesis, de la venta del trigo. Por tanto,
M—D (lienzo — dinero), primera fase
del ciclo
M—D—M
(lienzo—dinero—Biblia), es al mismo tiempo D—M
(dinero — lienzo), o sea, la fase final de otro movimiento de
rotación: M — D —M (trigo — dinero —
lienzo). La pri­mera metamorfosis de una mercancía, su
transformación de forma de mercancía en dinero, envuelve siempre,
al mismo tiempo, la se­gunda metamorfosis antagónica de otra
mercancía, o sea, su reversión de la forma de dinero a mercancía.21

D —
M. Segunda metamorfosis o metamorfosis
final de la mer­cancía: compra. El dinero, forma enajenada
de todas las demás mercancías o producto de su enajenación general,
es, por ello mismo, la mercancía absolutamente enajenable.
El dinero lee al revés todos los precios y se refleja, por tanto,
en los cuerpos de todas las mercancías como el material altruista
de su propia gestación de mercancías. Al mismo tiempo, los precios,
es decir, las miradas amorosas que le echan las
mercancías, señalan el límite de su capa­cidad de
transformación, o sea, su propia cantidad. La mercancía
desaparece al convertirse en dinero; éste no nos dice, pues, cómo
ha llegado a manos de su poseedor, ni qué es lo que hay detrás de
él. Non olet(18), cualquiera que
sea su origen y sí de una parte repre­senta una mercancía vendida,
de otra parte representa mercancías comprables.22

D —
M, o sea la compra, es a la par venta,
M —
D; por tanto, la metamorfosis final de una
mercancía representa, al mismo tiempo, la metamorfosis inicial de
otra. Para nuestro tejedor, representa el tránsito de su mercancía
a la Biblia, en la que ha vuelto a con­vertir las dos libras
esterlinas obtenidas por el lienzo. Pero a su vez, el vendedor de
la Biblia invierte las dos libras esterlinas entre­gadas por el
tejedor en aguardiente. D —
M, fase final del proceso

M — D
— M (lienzo — dinero — Biblia), es a la par
M — D, o sea la primera fase
del proceso M — D — M (Biblia —
dinero — aguardiente). Como el productor de
mercancías sólo sumi­nistra un producto determinado, suele venderlo
en grandes cantidades; en cambio, sus numerosas necesidades le
obligan a distribuir cons­tantemente el precio realizado, o sea la
suma de dinero obtenida, en numerosas compras. Es decir,
que una venta desemboca en muchas compras de
diversas mercancías. Por donde la metamorfosis final de
una mercancía representa siempre una suma de metamorfosis iniciales de otras
mercancías.

Ahora bien, sí observamos la metamorfosis total de una
mer­cancía, por
ejemplo del lienzo, advertiremos, ante todo, que se descompone en
dos movimientos antitéticos y que se
complementan recíprocamente: M — D y
D —
M. Estas dos mutaciones antité­ticas de la
mercancía se operan en dos procesos sociales antitéticos por parte de su poseedor y se
reflejan en los dos papeles económicos antitéticos representados por éste. En cuanto
agente del acto de venta, el poseedor de la mercancía actúa como
vendedor; en cuanto agente del acto de compra, actúa como
comprador. Pero, como en toda metamorfosis de la mercancía
se encierran simultáneamente, aunque sea en polos opuestos, sus dos
formas, la de mercancía y la de dinero, frente al poseedor de
mercancías que actúa como vendedor se alza siempre un comprador, y
frente a éste un vendedor. Y del mismo modo que la mercancía
atraviesa sucesivamente por las dos metamorfosis opuestas, la que
convierte a la mercancía en dinero y la que transforma éste en
mercancía, el poseedor de mercancías desempeña sucesivamente, sin
dejar de ser quien es, los papeles de vendedor y comprador. Estos
papeles no son, por tanto, papeles fijos e inmutables, sino que cambian
constantemente de personas dentro de la circulación de
mercancías.

La metamorfosis total de una mercancía encierra, en su forma más
simple, cuatro extremos y tres personajes. En primer
lugar, la mercancía se enfrenta con el dinero como su forma de
valor, forma que posee realidad corpórea y tangible del
otro lado de la raya, en el bolsillo ajeno. El poseedor de la
mercancía se enfrenta, por tanto, con el poseedor del dinero. Pero,
tan pronto como la mercan­cía se convierte en dinero, éste pasa a
ser su forma equivalencial lla­mada a
desaparecer, forma cuyo valor de uso o contenido existe del
lado de acá de la raya, en otras mercancías materiales. El dinero,
punto final de la primera metamorfosis de la mercancía, es, a la
vez, punto de arranque de la segunda. El vendedor del primer acto
se convierte en el segundo acto en comprador, al encontrarse con un
tercer poseedor de mercancías que le sale al paso como vendedor.23

Las dos fases opuestas de este proceso de metamorfosis de las
mer­cancías componen un ciclo: forma de mercancía,
abandono de esta forma y retomo a ella. Cierto es que la
mercancía, en cuanto tal mer­cancía, interviene aquí como un
objeto antitéticamente condicionado. En el
punto de arranque del proceso, la mercancía es un no—valor de uso
para su poseedor; en el punto final, es ya un valor de uso para
quien la posee. Y lo mismo el dinero, que empieza siendo la
cristali­zación fija de valor en que se
convierte la mercancía, para diluirse luego en su simple forma equivalencial

Las dos metamorfosis que integran el ciclo de una
mercancía forman, al mismo tiempo las metamorfosis parciales
opuestas de otras dos
mercancías. La misma mercancía (lienzo) encabeza la serie de
sus propias metamorfosis y pone punto final a la metamorfosis total
de otra mercancía (del trigo). Durante su primera metamorfosis, o
sea la venta, desempeña en persona estos dos papeles. En cambio,
como crisálida oro, que es el camino de todos los mortales, cierra
al mismo tiempo la metamorfosis inicial de una tercera mercancía.
El ciclo recorrido por la serie de metamorfosis de una mercancía
cualquiera se enreda, por tanto, en la madeja inextricable de
los ciclos de otras mercancías. El proceso total
constituye la circulación de
mercancías.

La circulación de mercancías se distingue, y no sólo
formalmente, sino de un modo sustancial, del intercambio directo de
productos. No hay más que volver la vista a las transacciones de
que hablábamos. El tejedor cambia incondicionalmente su lienzo por
la Biblia, su mer­cancía por otra ajena. Pero este fenómeno sólo es
cierto en lo tocante a él; el vendedor de Biblias,
más amigo del calor que del frío, no ha pensado en cambiar el
lienzo por la Biblia, del mismo modo que el tejedor ignora que su
lienzo se ha cambiado por trigo, etc. La mercancía de B viene a ocupar el puesto de la
A, pero sin que entre A y B medie un intercambio de
sus mercancías. Puede ocurrir que A y B se
enfrenten como comprador y vendedor respectivamente, pero esta
re­lación concreta no obedece, ni mucho menos, al régimen general
de la circulación de mercancías. De una parte, vemos aquí cómo el
inter­cambio de mercancías rompe los diques individuales y
locales del intercambio de productos y hace que se
desarrolle el proceso de asimilación del trabajo humano. De otra
parte, nos encontramos con todo un tropel de concatenaciones naturales de carácter social,
que se desarrollan sustraídas por entero al control de las personas
interesadas. El tejedor puede vender su lienzo porque el labriego
vende su trigo: el amigo de empinar el
codo vende la Biblia porque el tejedor vende el lienzo: el
destilador encuentra comprador para su aguardiente porque el otro
ha vendido ya su licor de la vida eterna, etc.

Por consiguiente, el proceso de circulación no
se reduce, como el intercambio directo de productos, al
desplazamiento material o cambio de mano de los valores de uso. El
dinero no desaparece al quedar eli­minado de la serie de
metamorfosis de una mercancía, sino que pasa a ocupar el
puesto circulatorio que las mercancías dejan vacante. Así por
ejemplo, en la
metamorfosis total del lienzo: lienzo — dine­ro — Biblia,
lo primero que sale de la circulación es el lienzo, cediendo
su sitio al dinero; luego, sale de la circulación la Biblia, y
vuelve a ocupar su sitio el dinero. Al sustituirse una mercancía por
otra, queda siempre adherida a una tercera mano la mercancía dinero.24 La circulación exuda constantemente
dinero.

Nada más necio que el dogma de que la circulación de mercancías
supone un equilibrio necesario de las compras y las ventas, ya que
toda venta es al mismo tiempo compra, y viceversa. Si con ello
quiere decirse que el número de las
ventas operadas supone un número igual de compras, se formula una
necia perogrullada. Pero no, lo que se pretende probar es que el
vendedor lleva al mercado a su propio comprador. Venta y compra
forman un acto idéntico, es una relación de
interdependencia entre dos personas que actúan como dos polos
opuestos: el poseedor de mercancías y el poseedor de dinero.
Trátase de dos
actos polarmente contrapuestos de una
misma per­sona. La identidad de compra y venta supone, por
tanto, la esterilidad de la mercancía que, lanzada a la
retorta alquimística de la circulación,
no sale convertida en dinero, es decir, vendida
por su poseedor y comprada por el del dinero. La identidad a que
nos referimos implica, además, que este proceso, caso de
realizarse, cons­tituye un punto de reposo, una interrupción en la
vida de la mer­cancía, interrupción que puede durar más o menos
tiempo. Como la primera metamorfosis de la mercancía es, al mismo
tiempo, compra, este proceso parcial envuelve, a la par, un proceso
inde­pendiente. El comprador ha entrado en posesión de la
mercancía, el vendedor en posesión del dinero; es decir de una
mercancía que conserva su forma apta para la circulación, por
mucho que tarde en descender nuevamente al mercado. Nadie puede
vender si no hay quien compre. Pero no es necesario comprar
inmediatamente de haber vendido. Lo que hace que la circulación
derribe las barreras temporales, locales e individuales del
intercambio de productos es precisamente el hecho de desdoblar
la identidad inmediata que existe entre el intercambio del
producto del trabajo propio por el producto del trabajo ajeno
mediante la antítesis de compra y venta. Al decir que
estos procesos, independientes el uno del otro, forman una
unidad interna, decimos también que esta unidad interna
reviste al exterior la forma de una antítesis.
Cuando cosas que por dentro forman una unidad, puesto que se
completan recíprocamente, re­visten al exterior una forma de
independencia, y ésta se agudiza hasta llegar a un cierto grado, la unidad se
abre paso violentamente por medio de una crisis. La
antítesis, que lleva implícita la mercan­cía, de valor de uso y
valor, de trabajo privado, que se ve al mismo tiempo obligado a
funcionar como trabajo directamente social; de trabajo determinado
y concreto, cotizado a la par como trabajo general abstracto; de
personificación de las cosas y materialización de las personas,
esta contradicción inmanente, asume sus formas dinámicas
más completas en los antagonismos de la metamorfosis de las
mercancías. Por eso estas formas entrañan la posibilidad, aunque sólo
la posibilidad, de crisis. Para que esta posibilidad se convierta
en realidad, tiene que concurrir todo un conjunto de condiciones que no se dan
todavía, ni mucho menos, dentro de la órbita de la circulación
simple de mercancías .25

El dinero, en sus funciones de mediador de la circulación de
mercancías, asume el papel de medio de circulación.

b) El curso del
dinero

El cambio de forma en que se opera el cambio de materia o
me­tabolismo de los productos del trabajo (M — D — M), exige que el
valor de que se trata constituya el punto inicial del proceso
como mercancía y retome como mercancía al punto
de que partió. Trátase, pues, de un
movimiento cíclico. Mas por otra parte, esta misma forma excluye el
movimiento cíclico del dinero. Su resultado con­siste en alejar
constantemente al dinero de su punto de partida, no en hacer
que retome a él. Mientras el vendedor tiene en sus manos la forma
transfigurada de su mercancía, el dinero, la mercancía no ha salido
todavía de la fase de su primera metamorfosis o sólo ha recorrido
la primera mitad de su proceso de circulación. Al finalizar este
proceso (vender para comprar), el dinero desaparece de
manos de su primitivo poseedor. Claro está que sí el tejedor,
después de comprar la Biblia, vuelve a vender otra
partida de lienzo, el dinero retomara a sus manos. Pero no volverá
ya a ellas por obra de la circulación de las primeras 20 varas de
lienzo, que fue la que lo hizo pasar de manos del tejedor a manos
del vendedor de Biblias, Retomará a ellas gracias a la
renovación o repetición del mismo proceso circulatorio
respecto a una nueva mercancía, traduciéndose aquí y allí en idéntico
resultado. Por tanto, la forma dinámica que la circulación de
mercancías imprime directamente al dinero es su constante
alejamiento del punto de partida, su tránsito de manos de unos a
otros poseedores de mercancías, su curso (currency, cours de la monnaie) (19).

El curso del dinero acusa la repetición constante y monótona
del mismo proceso. La mercancía aparece siempre al lado
del ven­dedor y el dinero acompaña siempre al comprador, como
medio de compra. Cumple sus funciones de tal al realizar
el precio de las mer­cancías. Y al hacerlo, transfiere la
mercancía de manos del vendedor a manos del comprador, a la par que
él —el dinero— pasa de las de éste a las de aquél, para repetir
luego el mismo proceso con otra mercancía. A primera vista, no se
advierte, por aparecer velado, que esta forma unilateral del
movimiento del dinero brota de la doble forma de movimiento de la
mercancía. El carácter propio de la circulación de mercancías
suscita la apariencia contraría. La primera metamorfosis de la
mercancía se trasluce no sólo en el movimiento del dinero, sino en
el de la propia mercancía; en cambio, su segunda metamorfosis ya
sólo se revela en el movimiento del dinero. En la primera mitad de
su proceso circulatorio, la mercancía deja el puesto al dinero y
éste a la mercancía. A la par con ello, la mer­cancía, concebida
como objeto de uso, sale de la circulación y entra en la órbita del
consumo, 26 pasando a ocupar
el sitio que deja vacante su forma de valor o larva—dinero. La segunda mitad del proceso
circulatorio ya no la recorre revestida de su propia piel natural,
sino con la piel del oro. Gracias a esto, la continuidad
del movimiento está enteramente del lado del dinero, y el mismo
movimiento que para la mercancía abarca dos procesos contrapuestos,
representa siempre, como movimiento propio del dinero, el
mismo proceso: un cambio de puesto con otra mercancía siempre
renovada. Por eso lo que es resultado de la circulación de
mercancías, el desplazamiento de una mercancía por otra, parece como sí no
respon­diese al
propio cambio de forma de las mercancías, sino a la
función del dinero como medio de circulación, que
hace circular a las mer­cancías, inmóviles de suyo,
transfiriéndolas de manos de aquel para quien representan
no—valores de uso a manos de quien las busca como valores de uso,
siempre en sentido opuesto al de su propio
curso. El dinero desplaza continuamente a las mercancías de la
órbita de la circulación, pasando a ocupar sin cesar su puesto
circulatorio y alejándose con ello de su propio punto de partida.
Así, pues, aunque el movimiento del dinero no hace más que reflejar
la circulación de las mercancías, parece como si ocurriese lo
contrario: como si éstas sólo fuesen el resultado del movimiento
del dinero.27

Por otra parte, el dinero sólo desempeña las funciones de medio
de circulación por ser el valor sustantivado de las mercancías. Por tanto, su
movimiento como medio de circulación no es, en realidad, más
que el movimiento formal de las propias mercancías. Por eso es
lógico que ésta se refleje, incluso de un modo tangible, en el
curso del dinero. Así, por ejemplo, el lienzo empieza trocando su forma de mercancía por su forma de
dinero. Luego, el punto final de su primera metamorfosis (M — D), o sea la
forma dinero, se convierte en el punto inicial de su última
metamorfosis (D — M), de su retroconversión en Biblia. Pero
cada uno de estos dos cambios de forma se
opera mediante un intercambio de mercancía y dinero, pasando
aquélla a ocupar el lugar de éste, y viceversa. Las mismas
piezas de dinero
entran en manos del vendedor como forma enaje­nada de la mercancía, y salen de ellas
como forma de la mercancía absolutamente enajenable ya.
Cambian de sitio por dos veces. La primera metamorfosis
sufrida por el lienzo traslada esas piezas de dinero al bolsillo
del tejedor; la segunda los hace emigrar
de él. Como vemos, los dos cambios opuestos de forma de la misma
mer­cancía se reflejan en los dos cambios de lugar del dinero en
sentido opuesto.

Por el contrario, cuando la metamorfosis de las mercancías es
puramente unilateral, es decir cuando sólo se celebran simples
ventas o compras, como se quiera, el dinero sólo cambia de sitio
una vez. El segundo cambio de sitio expresa siempre la segunda
metamorfosis de la mercancía, abandonando nuevamente la forma de
dinero. Y en la reiteración frecuente del desplazamiento de las
mismas piezas de dinero no se refleja tan sólo la serie de
metamorfosis de una única mercancía, sino que se refleja también el
entrelazamiento de las innumerables
metamorfosis del mundo de las mercancías en general. Por lo demás,
no es necesario advertir, pues de suyo se comprende, que todo lo
que decimos sólo se refiere a la forma de la circulación simple de
mercancías, que es la que estamos analizando.

Al dar el primer paso en la órbita de la circulación, al sufrir
el primer cambio de forma, la mercancía sale siempre de la
circulación, en la que entran constantemente mercancías nuevas: en
cambio, el dinero, como medio de circulación que es, mora
constantemente en la órbita de la circulación y se mueve sin cesar
en ella. Surge así el problema de saber cuánto
dinero absorbe de un modo constante la órbita
circulatoria.

En un país se operan todos los días, simultáneamente, y
por tanto paralelamente también en el espacio, numerosas
metamorfosis unilaterales de mercancías; o, dicho en otros
términos, simples ventas de una parte, y de otras simples compras.
Por sus precios, las mercancías se equiparan ya a determinadas
cantidades imaginarias de dinero. Ahora bien, como la forma directa
de circulación que estamos estudiando contrapone siempre de un modo
corpóreo la mercancía y el dinero, situando aquélla en el polo de
la venta y éste en el polo contrarío de la compra, es evidente que
la masa de medios de circulación necesaria para alimentar el
proceso circulatorio del mundo de las mercancías estará determinada
por la suma de los precios de éstas. En efecto, el dinero no es más
que la representación real y
efectiva de la suma de oro expresada ya idealmente por la suma
de los precios de las mercancías. Ambas sumas tienen, pues,
que coincidir forzosamente. Sabemos, sin embargo, que
permane­ciendo invariables los valores de las mercancías, sus
precios oscilan con el valor del oro (con el valor del material
dinero), subiendo en la proporción en que el valor del oro baja, y
bajando en la proporción en que éste sube. Por tanto, al aumentar o
disminuir la suma de los precios de las mercancías, tiene
necesariamente que aumentar o disminuir la masa del dinero en
circulación. Es, como se ve, el propio dinero el que
determina los cambios experimentados por la masa de los medios de
circulación, pero no en su función de medio circulatorio, sino
en su función de medida de valores. El precio de las
mercancías cambia en razón inversa al valor del dinero;
por tanto, la masa de los medios de circulación cambiará en razón directa al precio
de las mercancías. Exactamente lo mismo ocurriría si, por ejemplo,
no bajase el valor del oro, sino que éste fuese sustituido por la
plata como medida de valores o no subiese el valor de la plata, sino que el oro
desplazase a ésta en su función de medida de valor. En el primer
caso, tendría que funcionar más plata que antes oro, en el segundo
caso, menos oro que antes plata. Pero, en ambos casos, variaría el
valor del material dinero, es decir, de la mercancía que
funciona como medida de valores, y por tanto la expresión
—precio de los valores de las mercancías y, con ella, la masa del
dinero en circulación necesario para la realización de estos
precios. Como vemos, en la órbita de circulación de las mercancías
hay un resquicio por el que penetra en ella el oro (o la plata; es
decir, el material dinero) como mercancía con un determinado
valor. Este valor está preestablecido en la función del dinero como medida de
valores, y, por tanto, en la determinación de su precio.
Si luego baja de valor, por ejemplo, la propia medida de valores,
esto se acusará ante todo en el cambio de precios de las mercancías
que entren en contacto directo con los metales preciosos en sus
fuentes de producción, cambiándose por ellos como por otras
mercancías cualesquiera. Al ocurrir esto, podría acontecer, sobre
todo en fases menos desarrolladas de la sociedad burguesa, que las
demás mer­cancías siguieran cotizándose durante largo tiempo, en
gran parte, con el valor anticuado y ya ilusorio de
la medida de valores. Sin embargo, las mercancías se contagian unas a las otras
su proporción de valor, y los precios oro o plata de las mercancías
van tendiendo a nivelarse gradualmente en
las proporciones determinadas por sus propios valores, hasta que,
por último, los valores de todas las mercancías se cotizan a tono
con el nuevo valor del metal dinero. Este proceso de nivelación va
acompañado del incremento constante de los metales preciosos, que
afluyen al mercado para suplir a las mercancías directamente
cambiadas por ellos. Por tanto, al paso que se generaliza el nivel
rectificado
de precios de las mercancías, o que sus valores se cotizan con
arreglo al valor nuevo, depreciado
y que hasta cierto punto continúa depreciándose constantemente, del
metal, se forma la masa suplementaria indispensable para su
realización. Una apreciación unilateral de los hechos que siguieron
al descubrimiento de las nuevas minas de oro y plata indujo en el
siglo XVII, y sobre todo en el XVIII, a la conclusión engañosa de que los
precios de las mercancías habían subido por haberse lanzado al
mercado más oro y más plata como medios de circulación. En lo
sucesivo, consideraremos el valor del oro como algo fijo, como
lo es realmente en el momento de calcularse los precios.

Partiendo, pues, de esta premisa, la masa de los medios de
circulación
está determinada por la suma de los precios de las
mer­cancías que han de ser realizados. Partiendo, además, del
supuesto de que el precio de cada clase de mercancías es un factor
dado, la suma de los precios de las mercancías dependerá,
evidentemente, de la masa de mercancías que se hallen en
circulación. No hace falta quebrarse mucho la cabeza para
comprender que sí 1 quarter de
trigo cuesta 2 libras esterlinas, 100 quarters costarán 200 libras, 200, 400
y así sucesivamente, es decir, que, al aumentar la masa de trigo,
aumentará también necesariamente la masa de dinero que viene a
ocupar su puesto mediante la venta del cereal.

Suponiendo que la masa de mercancías permanezca
constante, la masa del dinero en circulación aumenta y disminuye a
tono con las fluctuaciones de los precios de las
mercancías. Y es natural, ya que la suma de los precios de éstas
aumenta o disminuye conforme a los cambios experimentados por sus
precios. Para ello no hace falta, ni mucho menos, que los precios
de todas las mercancías suban o bajen al mismo tiempo. Para que
suba o baje la suma de los precios de todas las mercancías
en circulación que hay que realizar, y, por tanto, para que aumente
o disminuya la masa de dinero puesta en circulación, basta con que
suban o bajen, según los casos, los precios de un cierto número de
artículos importantes. El cambio experimentado por los precios de
las mercancías actúa siempre del mismo modo sobre la masa de los
medios de circulación, lo mismo cuando refleja un
verdadero cambio de valor que cuando responde a simples
oscilaciones de los precios en el mercado.

Tomemos unas cuantas ventas o metamorfosis parciales sin relación alguna
entre si y que discurren paralelamente en el tiempo y en
el espacio, las ventas v. gr. de 1 quarter de trigo, 20 varas de lienzo,
una Biblia y 4
galones de aguardiente. Suponiendo que el precio de cada uno de
estos artículos sea 2 libras esterlinas, y, por tanto, la suma de
precios a realizar 8 libras esterlinas, estas transac­ciones lanzarán a la circulación una masa de
dinero de 8 libras. En cambio, si todas estas mercancías
representan otros tantos eslabones en la cadena de metamorfosis que
ya conocemos: 1 quarter de trigo — 2 libras esterlinas — 20
varas de lienzo — 2 libras esterli­nas — una
Biblia
— 2 libras esterlinas — 4 galones de aguardien­te — 2 libras esterlinas, bastarán 2 libras esterlinas para
poner en circulación sucesivamente las distintas mercancías,
realizando por turno sus precios, y por tanto la suma de éstos, o
sea, las 8 libras esterlinas, hasta hacer alto por fin en manos del
destilador. Para ello, darán cuatro vueltas. Este
desplazamiento repetido de las mismas piezas de dinero representa
el doble cambio de forma de las mercancías, su movimiento a través
de dos fases contrapuestas de la circulación y el entrelazamiento de las
metamorfosis de diversas mercancias.28 Es evidente que las
fases antagónicas que, comple­tándose las unas a
las otras, recorre este proceso, no pueden discurrir paralelamente
en el espacio, sino que tienen que sucederse las unas a
las otras en el tiempo. Su duración se mide, pues,
por fracciones de tiempo, y el número de rotaciones de las mismas
monedas dentro de un tiempo dado indica la velocidad del curso
del dinero.

Supongamos que el proceso circulatorio de aquellas cuatro mer­cancías dure un día. La suma de precios a
realizar representará 8 libras esterlinas, el número de rotaciones
de estas monedas al cabo de un día será de cuatro y la masa del
dinero en circulación ascenderá a 2 libras
esterlinas; es decir, que en una fracción de tiempo deter­minada el
proceso de circulación puede representarse así:

 

Suma de precios de las mercancías / Número
de rotaciones de las monedas representativas de igual valor =
masa

 

 

de dinero que funciona como medio de circulación. Esta
ley rige con carácter general. Es cierto que el proceso
circulatorio de un país y durante un periodo de tiempo determinado
abarca, de una parte, numerosas ventas (o compras) o metamorfosis
parciales des­perdigadas, sin conexión
alguna en el tiempo ni en el espacio y en que las mismas piezas de
dinero sólo cambian de sitio una vez, o lo que es lo mismo, sólo
describen un movimiento de rotación, y, de otra parte, numerosas
cadenas de metamorfosis con un número mayor o menor de eslabones,
unas que discurren paralelamente y otras que se entrelazan, y en
que las mismas piezas de dinero des­criben rotaciones más o menos
numerosas. Sin embargo, el total de rotaciones de todas las monedas
de valor igual que se hallan en circulación arroja la cifra media de
las rotaciones descritas por cada pieza y la velocidad media del
curso del dinero. Claro está que la masa de dinero lanzada al
proceso circulatorio diario, supongamos, al comenzar el día
dependerá de la suma de precios de las mercancías que circulen
al mismo tiempo y paralelamente en el espacio. Pero,
dentro de este proceso, cada moneda es solidaria, por decirlo así,
de las demás. Si una acelera su ritmo circulatorio, la otra se
estanca o se sale de la órbita de la circulación, ya que ésta sólo
puede absor­ber una masa de oro que, multiplicada por la cifra
media de rotación de su elemento individual, dé la suma de precios
que han de realizarse. Por tanto, al aumentar el número de
rotaciones de las monedas, disminuirá necesariamente la masa de
monedas en circulación. Y viceversa, al disminuir el número de
rotaciones aumentará esta masa. Y como, dado el grado medio de
velocidad, se sabe la masa de dinero que puede funcionar como medio
de circulación, no hay más que lanzar, por ejemplo, a la circulación una
determinada cantidad de billetes de a libra para sacar de ella una
cantidad equi­valente de “soberanos”;
manipulación que todos los bancos conocen perfectamente.

Así como en la rotación del dinero en general sólo se revela
el proceso de circulación de las mercancías, o sea el ciclo
recorrido por éstas a través de metamorfosis opuestas, en el ritmo
de la rotación del dinero se revela solamente el ritmo de su cambio de
forma, el continuo tránsito de unas a otras cadenas de
metamorfosis, la cele­ridad del metabolismo o cambio de materia, la
rapidez con que las mercancías desaparecen de la órbita
circulatoria y son sustituidas por otras nuevas. En el ritmo de la
rotación del dinero se manifiesta, pues, la unidad fluida
de las diversas fases contrapuestas y que se completan las unas a las
otras, la transformación de la forma de uso en forma de valor y su
reversión de forma de valor a forma de uso, o de los dos procesos
de venta y compra. Por el contrario, al amortiguarse la rotación
del dinero, ello es indicio de que estos procesos se disocian y se hacen
independientes y antagónicos, de que se paraliza el cambio de
forma, y, por tanto, el de materia. De dónde proviene esta
paralización, no nos lo dice, directamente, como es natural, el
propio proceso circulatorio. Este se limita a revelar el fenómeno.
La interpretación vulgar, viendo que, al amortiguarse el ritmo de
rotación del dinero, éste se hace menos frecuente y desaparece en
todos los puntos de la periferia circulatoria, se inclina a pensar
que este fenómeno tiene su raíz en la escasez de medios de
circulación.29

La suma total del dinero que actúa como medio de circulación en
cada período de tiempo depende, pues, por una parte, de la suma
de precios del mundo de las mercancías circulantes; por otra
parte, del flujo más lento o más rápido de sus
procesos antagónicos de circulación, según que sea
mayor o menor la parte de esa suma de precios que pueda ser
realizada por las mismas monedas. Pero, a su vez, la
suma de los precios de las mercancías depende tanto de la
masa como
de los precios de cada clase de
mercancías. Cabe, sin embargo, que estos tres factores: movimiento
de precios, masas de mercancías en circulación y
ritmo de
rotación del dinero, varíen en diverso
sentido y en distintas proporciones, razón por la cual la suma
de precios que han de realizarse y la masa de medios de
circula­ción que de
ella dependen pueden experimentar numerosas combi­naciones. Apuntaremos
tan sólo las más importantes en la historia de los precios de las
mercancías.

Permaneciendo invariables los precios de las
mercancías, puede aumentar la masa de los medios de
circulación por el hecho de que aumente la masa de las mercancías
circulantes o disminuya el ritmo de rotación del dinero, o por
ambas cosas a la vez. Y viceversa; la masa de los medios de circulación puede
disminuir al disminuir la masa de mercancías o acelerarse el ritmo
circulatorio.

Cuando los precios de las mercancías experimenten una
tendencia general al alza, la masa de los medios de
circulación puede perma­necer constante si la masa de las
mercancías circulantes decrece en la misma proporción en que
aumenta su precio o el ritmo de rota­ción
del dinero se acelera con la misma rapidez con que los precios
suben, sin que varíe, en cambio, la masa de mercancías en
circulación.

Por el contrario, la masa de los medios de circulación puede
dis­minuir porque la masa de mercancías disminuya o
el ritmo de rotación se acelere con más rapidez que la subida de
los precios.

Cuando los precios de las mercancías experimenten una tendencia general a la baja, la
masa de los medios de circulación puede per­manecer constante sí la masa
de mercancías crece en la misma proporción en que su precio
disminuye o el ritmo de rotación del
dinero disminuye en la misma proporción en que bajan los
precios.

Y puede, por el contrario, crecer si la masa de mercancías
aumenta o el ritmo circulatorio disminuye mas rápidamente que
los precios.

Las variaciones de estos diversos factores
pueden, además, com­pensarse mutuamente, haciendo que la suma total
de los precios de las mercancías que han de realizarse, y, por
tanto, la masa del dinero en circulación, permanezcan constantes a
pesar de la incesante inestabilidad de aquellos factores. Por eso,
sobre todo cuando se observan períodos un poco largos, se descubre un
nivel medio mucho más constante de la
masa de dinero
circulante en cada país; y, si se exceptúan esas graves
perturbaciones que producen periódicamente las crisis de producción
y las crisis comerciales, y que rara vez
provienen de los cambios experimentados por el valor del dinero,
advertimos que las desviaciones de este nivel medio son mucho más
insignificantes de lo que a primera vista pudiera parecer.

La ley según la cual la cantidad de los medios de circulación
depende de la suma de los precios de las mercancías que circulan y
del ritmo medio del curso del dinero30 puede expresarse
también
diciendo que, dada la suma de valor de las mercancías y dado el
ritmo medio de sus metamorfosis, la cantidad de dinero o de
material dinero circulante depende de su propio valor. La ilusión de que son, por el
contrarío, los precios de las mercancías los que dependen de la
masa de los medios de circulación y ésta, a su vez, de la masa del
material dinero existente dentro de un país,31 es una
ilusión alimentada en sus primitivos mantenedores por la absurda
hipótesis de que las mercancías se lanzan al proceso circulatorio
sin precio y el dinero sin valor y que
luego, allí, una parte alícuota de la masa formada por las
mercancías se cambia por una parte alícuota de la montaña de metal.32

c) La
moneda. El signo de valor

De la función del dinero como medio de circulación brota
su forma de moneda. La fracción imaginaria de
peso del oro repre­sentada por el precio o nombre en dinero de las
mercancías tiene que enfrentarse con éstas, en la circulación, como
una pieza de oro dotada de nombre homónimo, o sea como una
moneda. La acuña­ción es, al igual que la fijación del patrón de precios,
incumbencia del Estado. En los diversos uniformes nacionales que
visten el oro y la plata acuñados en monedas y de los que en el
mercado mundial se despojan, se nos revela el divorcio entre las
órbitas interiores o nacionales de la circulación de mercancías y
la órbita genérica del mercado mundial.

La moneda de oro y el oro en barras sólo se distinguen, pues, de
suyo, por la figura, y el oro es susceptible de pasar
continua­mente de una forma a otra.33 Pero el camino del oro para
dejar de ser moneda es al mismo tiempo el camino que le conduce al
horno de fusión. En efecto, en la circulación se desgastan las
monedas de oro, unas más y otras menos. Comienza el proceso de
disociación entre el título y la sustancia del oro, entre los
quilates de su
peso nominal y los de su peso real. Monedas de oro de nombre
homónimo asumen un valor desigual, por ser distinto su peso. El
oro, como medio de circulación, difiere del oro considerado
como patrón de precios, dejando con ello, a la par, de ser el
verdadero equivalente de las mercancías cuyo precio realiza. La
historia de estos embrollos forma la historia monetaria de la Edad
Media y de los tiempos modernos, hasta llegar al siglo XVIII. Las leyes más modernas acerca del grado
de pérdida de metal que incapacita a una moneda de oro para
circular, o, lo que es lo mismo, la desmonetiza, sancionan y
reconocen la tendencia natural del proceso de circulación a
convertir la esencia de oro de la moneda en apariencia de oro; es
decir, a con­vertir la moneda en símbolo
de la cantidad de metal que oficial­mente contiene.

El curso del dinero, al disociar la ley real de la ley nominal
de la moneda, su existencia metálica de su existencia funcional,
lleva ya implícita la posibilidad de sustituir el dinero metálico,
en su función monetaria, por contraseñas hechas de otro material o
por simples símbolos. Las dificultades técnicas con que tropieza la
acu­ñación de fracciones pequeñísimas de
peso del oro o de la plata y el hecho de que primitivamente se
empleasen como medida de valores y circulasen como dinero otros
metales de categoría inferior a la de los metales preciosos, plata
en vez de oro y cobre en vez de plata, hasta el instante en que el
metal precioso los destrona, explican históricamente el papel de
las piezas de plata y de cobre como sus­titutos de las monedas de oro.
Estas piezas sustituyen al oro en aquellos sectores de la
circulación de mercancías en que la moneda circula con
mayor rapidez y se desgasta, por tanto, mas pronto; es decir, allí
donde las compras y las ventas se suceden incesante­mente en las
más ínfimas proporciones. Para impedir que
estos facinerosos suplanten al oro, la ley se
encarga de determinar las proporciones, pequeñísimas, en que es
obligatorio aceptar esas piezas, sustituyendo al oro, en función de
pago. Claro está que los sectores en que circulan estas diversas
clases de monedas se confunden constantemente, sin que sea
posible establecer entre ellos una nítida separación. Las monedas
fraccionarias aparecen junto
al oro, para cooperar al pago de fracciones a que no llega la
moneda de oro más pequeña; y a su vez, el oro se mezcla
constantemente en la pequeña circulación, aunque se vea expulsado
de ella constantemente también al cambiarse por las monedas
fraccionarias.34

La ley determina a su voluntad el contenido metálico de las
piezas de plata o de cobre. Estas se desgastan en la circulación
mucho más rápidamente
todavía que las monedas de oro. Por tanto, su función monetaria es,
de hecho, totalmente independiente de su peso, es decir, de todo
valor. La existencia monetaria del oro se disocia radicalmente de
su sustancia de valor. Esto abre el paso a la posibilidad de que
objetos relativamente carentes de valor,
como un billete de papel puedan actuar en lugar suyo con
las funciones propias de una moneda. En las piezas
metálicas de dinero, el carácter puramente simbólico aparece
todavía, en cierto modo, oculto. En el
papel moneda, se revela ya a la luz del día. Como se ve,
ce
n'est que le premier pas
qui coute (21).

Aquí, nos referimos exclusivamente al papel moneda emitido
por el Estado con curso forzoso y que brota
directamente de la circulación de los metales. En cambio, el dinero—crédito se halla regido por
factores que, por el momento, no tenemos por qué conocer, pues no
afectan a la simple circulación de mercancías. Diremos, sin
embargo, de pasada, que del mismo modo que el
verdadero papel moneda brota de la función
del dinero como medio de circulación, el dinero—crédito tiene sus raíces naturales en la
función del dinero como medio de
pago.35

El Estado lanza exteriormente al proceso de la circulación una
serie de billetes que llevan estampado su nombre en dinero,
v. gr. Una libra esterlina,
5 libras esterlinas, etc. En la medida en que estos billetes circulan
efectivamente en sustitución de la suma de oro de igual
denominación, sus movimientos no hacen más que reflejar las leyes
de la circulación del dinero. Para encontrar una ley específica de
la circulación de billetes, no hay más remedio que ate­nerse a su
proporción representativa respecto al oro. Y esta ley es
sencillamente la de que la emisión de papel moneda debe limitarse a
aquella cantidad en que sin él, circularía necesariamente
el oro (o la plata) representado simbólicamente por ese papel.
Claro está que la cantidad de oro que la circulación puede absorber
fluctúa constantemente en torno a un cierto nivel medio. Sin
embargo, la masa de los medios que circulan en un país dado no es
nunca inferior a un determinado mínimum, que la
experiencia permite establecer. El hecho de que esta masa mínima
esté sujeta a cambio constante en lo que a sus elementos se
refiere; es decir, el hecho de que esté formada por monedas de oro
que cambian incesantemente, no afecta para nada, como es natural,
a. su volumen ni a su giro constante en la órbita de la
circulación. Por eso se la puede sustituir mediante símbolos de
papel. Pero si hoy llenamos con papel moneda todos los canales de
la circulación, hasta agotar su capacidad de absorción monetaria,
podemos encontramos con que mañana, a consecuencia de las fluctuaciones de
la circulación de mercancías, el papel moneda rebasa los cauces. Al
llegar a este momento, se pierden todas las medidas. Pero si el
papel moneda rebasa sus límites, es decir, la cantidad monedas—oro
de idéntica denominación que pueden circular, todavía representará
dentro del mundo de las mercancías, prescindiendo del peligro del
descrédito general, la can­tidad de oro determinada y, por tanto,
representable por sus leyes
inmanentes. Así por
ejemplo, si la masa de billetes emitidos re­presenta 2 onzas de oro en vez de
1, nos encontraremos con que 1 libra esterlina, v. gr. se
convierte de hecho en el nombre en dinero de 1/8
onza, digamos, en vez de 1/4 onza. El resultado
es el mismo que sí se hubiese modificado el oro en su función de
medida de precios. Por tanto, los valores que antes se
expresaban en el precio de 1 libra esterlina, se expresan ahora en
el precio de 2 libras esterlinas.

El papel moneda es un signo de oro o un signo
de dinero. Su relación
con los valores de las mercancías consiste simplemente en
que éstos se expresan idealmente, mediante él, en la misma cantidad de oro que el
papel moneda representa simbólicamente y de un modo perceptible.
Sólo el hecho de representar cantidades de oro, que son
también, como todas las cantidades de mercancías, cantidades de
valor, es lo que permite al papel moneda ser un signo de valor.36

Se plantea, finalmente, el problema de saber por qué el oro puede sustituirse por
signos de si mismo, privados de todo valor. Pero, como hemos visto,
el oro sólo es sustituible en la medida en que se aísla o adquiere
sustantividad en su función de moneda o de medio de circulación.
Ahora bien, esta función no cobra sustantividad respecto a las
monedas sueltas de oro, aunque se revele en el hecho de que las
piezas desgastadas de oro permanezcan dentro de la circulación. Las
piezas de oro sólo son simples monedas o medios de circulación
mientras circulan efectivamente. Pero lo que no puede decirse de
una moneda suelta de oro, es aplicable a la masa de oro sustituible
por papel moneda. Esta gira constantemente en la órbita de la
circulación, funciona continuamente como medio de circulación y
existe, por tanto, única y exclusivamente como agente de esta
función. Por consiguiente, su dinámica se limita a representar las
continuas mutaciones que forman los procesos antagónicos de la
metamorfosis de mercancías M – D – M, en las que frente a la
mercancía se alza su configuración de valor, para desaparecer
en­seguida de nuevo: La encarnación sustantiva
del valor de cambio, de la mercancía solo es, en este proceso,
un momento fugaz. Inme­diatamente, es sustituida por otra
mercancía. Por eso, en un pro­ceso que lo hace cambiar
continuamente de mano, basta con que el dinero exista
simbólicamente. Su existencia funcional absorbe, por decirlo así, su
existencia material. No es más que un reflejo objetivo de los
precios de las mercancías, reflejo llamado a desaparecer y, funcionando como sólo funciona, como signo
de si mismo, es natural que pueda ser sustituido por otros signos
.37 Lo que
ocurre es que el signo del dinero exige una validez social
objetiva
propia, y esta validez se la da, al símbolo del papel moneda, el
curso forzoso. Este curso forzoso del Estado sólo rige dentro de
las fronteras de una comunidad, dentro de su órbita interna de
circula­ción, que son también los límites
dentro de los cuales el dinero se reduce todo él a su función de
medio de circulación o de moneda y en los que, por tanto, puede
cobrar en el papel moneda una mo­dalidad de existencia puramente funcional e
independiente al exterior de su sustancia metálica.

 










3. Dinero


La mercancía que funciona como medida de valor y por tanto,
sea en persona o a través de un representante, como medio de circulación, es el
dinero. El oro o, en su caso, la plata es, por con­siguiente,
dinero. El oro desempeña funciones de dinero de dos modos:
las desempeña allí donde actúa en su corporeidad áurea (o
argentífera), es decir, como mercancía
dinero, sin reducirse, por tanto, a una forma puramente ideal,
como cuando interviene como medida de valor, ni de un modo representativo,
como en su papel de medio de circulación; y las desempeña también
allí donde su función, ya la ejecute en persona o por medio de un
representante, lo plasma como configuración exclusiva
de valor o única existencia adecuada del valor de cambio
frente a todas las demás mercancías, consideradas como simples
valores de uso.

a.) Atesoramiento

El constante movimiento cíclico de las dos metamorfosis
anta­gónicas de las
mercancías o la continua sucesión de ventas y compras se
revela en la circulación infatigable del dinero o en su función de perpetuum mobile (21) de la circulación. El dinero se inmoviliza o se convierte, como dice Boisguíllebert, de mueble en inmueble,
de mo­neda en dinero, tan pronto como se
interrumpe la serie de meta­morfosis,
tan pronto como la venta no se complementa con la compra que
normalmente la sigue.

En cuanto comienza a desarrollarse la circulación de mercancías,
comienza a desarrollarse también la necesidad y la pasión de retener el
producto de la primera metamorfosis, la forma transfigurada de la
mercancía, o sea su crisálida dínero.38 Ahora, las
mercancías se venden, no para comprar con su producto otras, sino
para sustituir la forma mercancía por la forma dinero. De simple
agente mediador del metabolismo, este cambio de forma se convierte
en fin supremo. La forma enajenadade la mercancía tropieza
con un obstáculo que le impide funcionar como su forma
absolutamente enajenable, como su forma dinero, llamada
constantemente a desaparecer. El dinero se petrifica,
convirtiéndose en tesoro, y el vendedor de mercancías en
atesorador.

Es precisamente en los comienzos de la circulación de mercancías
cuando el mero sobrante de los valores de uso se convierte en
dinero.
De este modo, el oro y la plata se erigen por sí mismos en
expre­siones sociales de la abundancia o de la
riqueza. Esta forma simplista de atesoramiento se eterniza en aquellos pueblos en
que a un régimen de producción tradicional y ajustado a las propias
necesidades corresponde un contingente de necesidades fijo delimi­tado. Tal
acontece en los pueblos asiáticos, y principalmente en la India.
Vanderlint, que cree que los precios de
las mercancías están determinados por la masa del oro o de la plata
existente en un país, se pregunta por qué las mercancías indias son
tan baratas. Contestación: porque los indios entierran el dinero.
Desde 1602 a 1734, nos informa este autor, los indios
enterraron 150 millones de libras esterlinas de plata, que habían
sido enviadas de América a Europa.39 Desde 1856 a 1866, es
decir, en diez años, Inglaterra exportó a India y a China (el metal
exportado a China va a parar también en su mayor parte a la India)
120 millones de libras esterlinas de plata, que previamente habían sido
cambiadas por
oro australiano.

Conforme se desarrolla la producción de mercancías, el productor
necesita asegurarse el nervus rerum (22), la “prenda social”.40 Sus
ne­cesidades se renuevan incesantemente y exigen una compra
incesante de mercancías ajenas, y la producción y venta de sus
propias mer­cancías requieren tiempo y dependen de una serie de
factores for­tuitos. Para comprar sin vender, tiene
necesariamente que haber vendido antes sin comprar. Esta operación,
ejecutada sobre una escala general, parece contradecirse consigo
misma. Sin embargo, en sus fuentes de producción los metales
preciosos se cambian directa­mente por otras mercancías. Este
cambio constituye una venta (por parte del poseedor de las
mercancías) sin compra (en lo que toca al poseedor del oro y la
plata).41
Ulteriores ventas no seguidas de compras sirven luego de agente a
la distribución de los metales preciosos entre todos los poseedores
de mercancías. De este modo, van surgiendo en todos los puntos del
comercio tesoros de oro y plata en diversa
proporción.
Con la posibilidad de retener la mercancía como valor de cambio o
el valor de cambio como mer­cancía, se despierta la codicia del
oro. Al extenderse la circulación de mercancías, crece el poder del
dinero, forma siempre presta y absolutamente social de la riqueza.
“¡Cosa maravillosa es el oro! Quien tiene oro es dueño y señor de
cuanto apetece. Con oro, hasta se hacen entrar las almas en el
paraíso.”(Colón,
en carta escrita desde Jamaica en 1503).*
Corno el dinero no lleva escrito en la frente lo que con él se compra, todo, sea o no mercancía, se
convierte en dinero. Todo se puede comprar y vender. La circulación
es como una gran retorta social a la que se lanza todo, para salir
de ella cristalizado en dinero. Y de esta alquimia no escapan ni
los huesos de los santos ni otras res sacrosanctae extra
commercium hominum (23) mucho menos
toscas.42 Como en el dinero desaparecen todas las
diferencias cualitativas de las mercancías, este radical ni­velador
borra, a su vez, todas las diferencias .43 Pero, de
suyo, el dinero es también una mercancía, un objeto material, que
puede convertirse en propiedad privada de cualquiera. De este modo,
el poder social se convierte en poder privado de un particular. Por
eso, la sociedad antigua la denuncia como la moneda
corrosiva de su orden económico y moral.44 La
sociedad moderna, que ya en sus años de infancia saca a Plutón por los
pelos de las entrañas de la tierra,45 saluda en el áureo Grial la
refulgente encarnación de su más genuino principio de vida.

La mercancía como valor de uso satisface una determinada
ne­cesidad y constituye un elemento específico de la riqueza
material. En cambio, el valor de la mercancía mide el
grado de su fuerza de atracción sobre todos los elementos de la
riqueza material. Mide, por tanto, la riqueza social de su
poseedor. A los ojos del poseedor bárbaramente candoroso de
mercancías, aun a los ojos del campe­sino de la Europa occidental,
el valor es inseparable de su forma, y por tanto el incremento del
oro y de la plata atesorados repre­senta, para él, un incremento de
valor. Claro está que el valor del dinero cambia al cambiar su
propio valor, o al cambiar
el valor de las mercancías. Pero, esto no impide que 200 onzas de
oro sigan conteniendo, a pesar de todo, más valor que 100, 300 más
que 200, y así sucesivamente; ni impide tampoco que la forma
metálica natural de este objeto sea la forma de equivalente general
de todas las mercancías, la encarnación directamente social de todo
trabajo humano. El instinto de atesoramiento es inmenso por
na­turaleza. Cualitativamente o
en cuanto a su forma, el dinero no conoce fronteras: es el
representante general de la riqueza material, pues puede trocarse directamente en cualquier mercancía.
Pero, al mismo tiempo, toda suma efectiva de dinero es cuantitativamente limitada, pues sólo
posee poder adquisitivo dentro de límites con­cretos. Esta
contradicción entre la limitación cuantitativa del dinero y su
carácter cualitativamente
ilimitado, empuja incesantemente al atesorador al tormento de Sisifo de la
acumulación. Le ocurre como a los conquistadores del
mundo, que con cada nuevo país sólo conquistan una nueva
frontera.

Para retener el oro como dinero, y, por tanto, como materia de
atesoramiento, hay que impedirle que circule o se invierta como
medio de compra en artículos de disfrute. El atesorador sacrifica
al fetiche del
oro los placeres de la carne. Abraza el evangelio de la abstención.
Además, sólo puede sustraer de la circulación en forma de dinero lo
que incorpora a ella en forma de mercancías. Cuanto más produce,
más puede vender. La laboriosidad, el ahorro y la avaricia son, por
tanto, sus virtudes cardinales, y el vender mucho y comprar poco el
compendio de su ciencia económica.46

Paralelamente a la forma directa del tesoro, discurre su forma
estética, la posesión de mercancías de oro y plata. Esta crece con
la riqueza de la sociedad burguesa. Soyons riches ou paraissons riches (24) (Diderot). De este modo, va formándose, de un
lado, un mer­cado cada vez más extenso para el oro y la plata,
independientemente de sus funciones de dinero, y, de otro lado, una
fuente latente de suministro de dinero, que fluye sobre todo en los
periodos sociales agitados.

El atesoramiento desempeña diversas funciones en la economía de
la circulación de los metales. Su primera función es la que se
desprende de las condiciones de circulación de las monedas de oro y
plata. Hemos visto que la masa del dinero en circulación crece y
disminuye incesantemente en punto a volumen, precios y celeridad,
obedeciendo a las constantes oscilaciones de la circulación de
mer­cancías. La masa del dinero circulante ha de ser, por tanto,
capaz de contracción y de expansión. Tan pronto es necesario atraer
al dinero como moneda cuanto repeler a la moneda como dinero. Para
que la masa de dinero que realmente circula satisfaga en todo
momento el grado de saturación de la órbita
circulatoria, es nece­sario que la cantidad de oro y plata
existente en un país exceda a la absorbida por la función
monetaria. Pues bien, el dinero ate­sorado es el que permite que se
cumpla esta condición. Los receptáculos en que el dinero se
atesora sirven al mismo tiempo de canales de desagüe y de
suministro del dinero en circulación, que, gracias a ello, no
inunda nunca sus canales circulatorios .47

b) Medio
de pago

En la forma directa de la circulación de mercancías, que hemos
venido estudiando hasta aquí, la misma magnitud de valor se
pre­sentaba siempre por partida doble, en uno de los polos como
mer­cancía, en el polo contrario como dinero. Por consiguiente, los
poseedores de mercancías sólo entraban en contacto como
represen­tantes de sus mutuos equivalentes. Pero, al desarrollarse
la circulación de mercancías, se interponen una serie de factores
que separan cro­nológicamente la venta de una
mercancía de la realización de su precio. Bastará con que
apuntemos, entre estos factores, los más simples. Unas clases de
mercancías requieren más tiempo que otras para producirse. La
producción de ciertas mercancías es inseparable de diversas
estaciones del año. Unas mercancías surgen en el mismo sitio en que
tienen su
mercado, otras tienen que emprender, para encontrar mercado, un
largo viaje … Por tanto, unos poseedores de mercancías pueden
actuar como vendedores antes de que los otros actúen como
compradores. A fuerza de repetirse las mismas transacciones entre
las mismas personas, las condiciones de venta de las mercancías se
ajustan a sus condiciones de producción. Otras veces, lo que se
vende es el uso de ciertas clases de mercancías, v. gr. dé
una casa, durante un determinado tiempo. En realidad, el com­prador
no obtiene el valor de uso de la mercancía hasta que no transcurre
el tiempo señalado. La compra, por tanto, antes de pagarla. Uno de
los poseedores de mercancías vende mercancías que ya existen,
mientras que el otro compra como simple repre­sentante del dinero,
o como representante de un dinero futuro. El vendedor se convierte
en acreedor, el comprador en deudor. Como aquí la
metamorfosis de la mercancía, o sea el desarrollo de su forma de
valor, se desplaza, el dinero asume una función distinta. Se
convierte en medio de pago .48

El carácter de acreedor o deudor brota aquí de la circulación
simple de mercancías. Es el cambio de forma de ésta el que im­prime
al vendedor y al comprador este nuevo cuño. A primera vista, trátase, pues, de los
mismos papeles recíprocos y llamados a desaparecer, desempeñados
por los mismos agentes de la circulación que antes actuaban como vendedor y
comprador. Sin embargo, ahora la antítesis presenta de suyo un
cariz menos apacible y es susceptible de una mayor
cristalización.49 Cabe, además, que esos mismos papeles
se presenten en escena independientemente de la circulación de
mercancías. Así, por ejemplo, la lucha de clases del mundo antiguo
reviste primordialmente la forma de una lucha entre acreedores y
deudores, acabando en el sojuzgamiento de los deudores plebeyos, convertidos en
esclavos. En la Edad Media, esta lucha termina con la
derrota del deudor feudal, que perdía su poder po­lítico al perder su
base económica. Sin embargo, aquí la forma dinero –la relación
entre acreedores y deudores asume la forma de una relación de
dinero– no hace más que reflejar el antagonismo de condiciones
económicas de vida más profundas.

Volvamos a la órbita de la circulación de mercancías. Aquí, ya
no nos encontramos con la comparecencia simultánea de los equi­valentes mercancía
y dinero en los dos polos del proceso de venta. Ahora, el dinero
tiene dos funciones. En primer lugar, funciona como medida de
valor, en la determinación del precio de la mer­cancía
vendida. El precio que a ésta se le asigna contractualmente mide la obligación del
comprador, es decir, la suma de dinero que éste adeuda en el
plazo de tiempo señalado. Y, en
segundo lugar, funciona como medio ideal de compra. Aunque
no exista más que en la promesa de dinero del comprador, hace que
la mer­cancía cambie de mano. Es al vencer el plazo
fijado para el pago cuando el medio de pago entra realmente en
circulación, es decir, cuando pasa de manos del
comprador a manos del vendedor. El medio de circulación se
convirtió en tesoro, al interrumpir en su primera fase el proceso
de circulación o, lo que es lo mismo, al sustraerse a la
circulación la forma transfigurada de la mercancía. El medio
de pago se lanza a la circulación, pero es después de
haber salido de ella la mercancía. El dinero ya no sigue siendo el
agente mediador del proceso de circulación. Ahora, lo cierra de un
modo autónomo, como existencia absoluta del valor de cambio o
mercancía general. El vendedor convierte su mercancía en dinero
para satisfacer con éste una necesidad; el atesorador, para preservar la mercancía en forma
de dinero; el comprador a crédito, para poder pagar. Si no lo hace,
los agentes ejecutivos se encargaran de vender judicialmente su
ajuar. Como se ve, la forma de valor de la mercancía, el dinero,
por una necesidad social que brota auto­máticamente de las condiciones
del proceso de circulación, se con­vierte ahora en fin último
de la venta.

El comprador vuelve a convertir su dinero en mercancía antes de
convertir ésta en dinero; es decir, ejecuta la segunda metamorfosis de la
mercancía antes que la primera. Pero la mercancía del vendedor sólo
circula, sólo
realiza su precio, en forma de un título jurídico privado que le
permite reclamar el dinero. Se convierte en valor de uso antes de
haberse convertido en dinero. Su primera metamorfosis sólo se
consuma a posteriorí.50

En todo periodo concreto del tiempo del proceso de circulación,
las obligaciones líquidas representan la suma de precios
de las mer­cancías cuya venta las ha provocado. La masa de dinero
necesario para realizar esta suma de precios depende, ante
todo, del ritmo circulatorio de los medios de
pago. Este se halla condicionado por dos circunstancias:
la concatenación de las relaciones
entre acreedores y deudores, por la cual A recibe el dinero de su
deudor B y paga con él
a su acreedor C,
etc., y el
lapso que medía entre los diferentes plazos de pago. Esta
cadena progresiva de pagos o de primeras metamorfosis a
posteriori se distingue esencialmente del entrelaza­miento
de las series de metamorfosis que estudiábamos más arriba. En el curso
de los medios de circulación no se limita a expresar la
interdependencia de compradores y vendedores, sino que esta inter­dependencia brota en el curso del dinero y
gracias a el. En cambio, el
movimiento de los medios de pago no hace más que expresar una
interdependencia social que existe ya en todas sus partes con
anterioridad.

La simultaneidad y el paralelismo de las ventas ponen coto a la tendencia a
suplir la masa de monedas por su velocidad circula­toria. Lejos de fomentar esta tendencia, lo que hacen es
servir de nuevo resorte a la economía de los medios de pago. Al
concentrarse los pagos en una misma plaza surgen y se desarrollan
espontá­neamente establecimientos y métodos especiales de compensación. A esa
finalidad respondían, por ejemplo, los virements (25) de
Lyon, en la Edad
Medía. Sí A tiene un crédito contra B, B
otro contra C y C otro contra A, la simple
confrontación de estos créditos basta
para cancelarlos como magnitudes positivas y negativas, hasta un
cierto límite, quedando sólo un saldo final. Cuanto mayor sea la
concentración de los pagos tanto menor será, relativamente, el
saldo, y por tanto, la masa de los medios de pago en
circulación.

La función del dinero como medio de pago envuelve una brusca
contradicción. En la medida en que los pagos se compensan unos con
otros, el dinero sólo funciona idealmente, como
dinero arit­mético o medida de valor. En cambio, cuando
hay que hacer pagos efectivos, el dinero ya no actúa solamente como
medio de circulación, como forma mediadora y llamada a desaparecer
de la asimilación, sino como la encarnación individual del trabajo
social, como la existencia autónoma del valor de cambio, como la
mercancía abso­luta. Esta contradicción estalla en ese momento de
las crisis co­merciales y de producción a que se da el nombre
de crisis de dínero.51 Este
fenómeno se da solamente allí donde la cadena progresiva de los
pagos cobra pleno desarrollo, desarrollándose también un sistema
artificial de compensación. Tan pronto como este mecanismo sufre
una perturbación general, sea la que fuere, el
dinero se trueca
brusca y súbitamente de la forma puramente ideal del dinero aritmético en dinero contante y
sonante. Ya no puede ser sustituido por las mer­cancías profanas.
El valor de uso de la mercancía se desvaloriza y su valor
desaparece ante su propia forma de valor. Hace un momento, el
ciudadano, llevado de su quimera racionalista y de su embriaguez de
prosperidad, proclamaba e1 dinero como una vacua ilusión. No había
más dinero que la mercancía. El grito que ahora resuena de una
punta a otra del mercado mundial es: ¡No hay más mercancía que el dinero! Y como el ciervo por
agua fresca, su alma brama ahora por dinero, la única riqueza.52
La crisis exalta a términos de contradicción absoluta el divorcio
entre la mercancía y su forma de valor, o sea el dinero. La forma
que el dinero revista es, por tanto, al llegar a este momento,
indiferente. El hambre de dinero es la misma, ya haya de pagarse en
oro o en dinero–crédito, v gr., o en billetes
de banco.53

Si analizamos la suma total del dinero en circulación
durante un determinado período de tiempo, vemos que, suponiendo que
los me­dios de circulación y de pago tengan un ritmo de rotación
dado, es igual a la suma de los precios de las mercancías que hay
que realizar más la suma de los pagos vencidos, menos los
pagos que se compensan unos con otros, y finalmente, menos el
número de rotaciones que la misma moneda
describe funcionando alternativamente como medio de circulación y
como medio de pago. Así, por ejemplo, el labriego vende su trigo
por 2 libras esterlinas, lanzadas, por tanto, al mercado como medio
de circulación. Con estas dos libras esterlinas paga, al llegar el
día de su vencimiento, el lienzo que le ha vendido el tejedor.
Ahora, las 2 libras esterlinas, las mismas, funcionan como medio de
pago. El tejedor compra con ellas al contado una Biblia,
volviendo por tanto a lanzarlas al mercado como medio de
circulación, y así sucesivamente. Así, pues, aun suponiendo que los
precios, el ritmo de la rotación del dinero y la economía de
los pagos, permanezcan invariables, la masa de dinero que rueda y
la masa de mercancías que circula durante un período, durante un
día, por ejemplo, ya no coincidirán. Una parte del dinero en curso
representa mercancías sustraídas desde hace ya mucho tiempo a la
circulación. Y una parte de las mercancías que circulan sólo
proyecta su equivalente en dinero en el porvenir. Además, los pagos
contraídos cada día y los pagos
que vencen en ese mismo día son magnitudes absolutamente
incon­mensurables.54

El dinero–crédito brota directamente de la función del
dinero como medio de pago, al ponerse en circulación certificados
de deudas representativos de las mercancías vendidas y como medio
de traspaso de los correspondientes créditos. De otra parte, al
extenderse el sis­tema de crédito, se extiende la función del
dinero como medio de pago. Este cobra como
tal, formas propias de existencia allí donde tienen su órbita las
grandes transacciones comerciales, mientras que las monedas de oro
y plata quedan retraídas
generalmente dentro de la órbita del comercio en pequeña escala.55

Tan pronto como la producción de mercancías alcanza un cierto
nivel y
una cierta extensión, la función del dinero como medio de pago
trasciende de la esfera de la circulación de mercancías y se
con­vierte en la mercancía general de los contratos.56 Las rentas,
los impuestos, etc., se convierten de entregas en especie en
pagos en dinero. Hasta qué punto esta transformación obedece a la
estructura general del proceso de producción, lo demuestra, por
ejemplo, el hecho de que fracasase por dos veces la tentativa del
Imperio romano de cobrar todos los tributos en dinero. Y la
indecible miseria de la población campesina de Francia bajo Luís XIV,
que con tanta elocuencia denuncian Boisguillebert, Marshall Vauban y otros auto­res, no se debía solamente a
la cuantía de los impuestos, sino también a la conversión de los
impuestos en especie en contribuciones en dinero.57 Por otra
parte, sí en Asia la renta del suelo abonada en especie, que es al
mismo tiempo el elemento fundamental de los impuestos públicos,
descansa en condiciones de producción que se reproducen con la
inmutabilidad de las condiciones
naturales, esa forma de pago contribuye, por su parte, a sostener
retroactivamente la forma antigua de
producción. El reino de Turquía, por ejemplo, tiene en ella uno de
los resortes secretos en que descansa su conser­vación. Y si en el
Japón el comercio extranjero decretado e impuesto por Europa
provoca la conversión de la renta en especie en renta en dinero,
será a costa de su maravillosa agricultura, cuyas estrictas
condiciones económicas de vida se disolverán.

En cada país se imponen determinados plazos generales para
los pagos. En parte, estos plazos,
prescindiendo de otros ciclos de la reproducción, responden a las condiciones naturales de la
producción, vinculadas al cambio de las estaciones. Pero estos
plazos regulan también los pagos que no brotan directamente de la
circulación de mercancías, tales como los impuestos, las rentas,
etc. La masa de
dinero que hay que movilizar en ciertos días del año para atender a
todos estos pagos, desperdigados por toda
la superficie de la sociedad, origina perturbaciones periódicas,
aunque completamente superficiales, en la economía de los medios de
pago.58 De la ley que rige el
ritmo de rotación de los medios de pago se desprende que, en lo
tocante a todos los pagos periódicos, cualquiera que sea
su fuente, la masa de los medios de pago necesaria se
halla en razón directa a la duración de los plazos
de pago.59

El desarrollo del dinero como medio de pago exige una cierta
acumulación de dinero, al llegar los términos de vencimiento de las
sumas adeudadas. Mientras que, al progresar la sociedad burguesa,
el atesoramiento desaparece como forma independiente de
enriqueci­miento, se incrementa, en cambio, bajo la
forma de un fondo de reserva de medios de pago.

c) Dinero mundial

Al salir de la órbita interna de la circulación, el dinero se
des­prende de las formas locales de patrón de precios, moneda,
moneda fraccionaria y signo de
valor, formas locales que habían brotado en aquella órbita, y
retorna a la forma originaría de los metales pre­ciosos, o sea, a la
forma de barras. En el comercio mundial, las mercancías despliegan
su valor con carácter universal. Su forma in­dependiente de valor
se enfrenta con ellas, por tanto, bajo la forma de dinero
mundial. Es en el mercado mundial donde el dinero funciona en
toda su plenitud como la mercancía, cuya forma natural es al mismo
tiempo forma directamente social de realización del trabajo
humano en abstracto. Su existencia se ajusta por entero a su
concepto.

En la órbita interna de la circulación sólo puede servir de
medida de valor, y por tanto de dinero, una mercancía. En
el mercado mundial reina una doble medida de valor: el oro
y la plata.60

El dinero mundial funciona como medio general de pago,
como medio general de compra y como materialización social
absoluta de la riquezaen general (universal wealth). Su función de medio de pago, para
nivelar los saldos internacionales, es la predominante. De aquí la
consigna de los mercantilistas: ¡balanza comercial!61 El
oro y la plata funcionan sustancialmente
como medio internacional de compras tan pronto como se
interrumpe bruscamente el equilibrio tradicional del intercambio
entre países diferentes. Finalmente, se presentan como
materialización social absoluta de la riqueza allí donde no se
trata de compras ni de pagos, sino de trasladar riqueza de
un país a otro, sin que ello pueda hacerse bajo forma de
mercancías, bien porque no lo permita la coyuntura del mercado
o porque lo vede el fin que se persígue.62

Todo país necesita contar con un fondo de reserva, tanto para la
circulación del mercado mundial como para su circulación interior.
Las funciones del atesoramiento responden, pues, en parte, a la
función del dinero como medio interior de circulación y de pago, y
en parte a su función como dinero mundial.63 En esta
última función se requiere siempre mercancía dinero efectiva, oro y
plata en su corporeidad material, que es
la razón por la que James Steuart define expresamente el oro y la plata, a
diferencia de sus represen­taciones puramente locales, como money of the world.

El movimiento de la corriente de oro y plata es doble. De una
parte, se desparrama, partiendo de sus fuentes, por todo el mercado
mundial, donde es absorbido, en distintas proporciones, por las
dis­tintas órbitas nacionales de circulación, para
discurrir por sus canales internos, sustituir las monedas de oro y
plata desgastadas, suministrar material para objetos de lujo e
inmovilizarse en forma de
tesoros.64

Este primer movimiento se efectúa mediante el intercambio
directo de los trabajos nacionales realizados en mercancías con los
trabajos realizados en oro y plata, de los países productores de
metales pre­ciosos. De otra parte, el oro y la plata
fluctúan constantemente entre las distintas 6rbitas
circulatorias nacionales, describiendo un movimiento que sigue a
las incesantes oscilaciones del curso del cambio.65

Los países de producción burguesa desarrollada limitan los
for­midables
tesoros concentrados en las arcas de los bancos al mínimo que sus
funciones específicas reclaman.66 Si dejamos a
un lado cierta excepción, el atesoramiento excesivo de dinero,
cuando rebasa el nivel medio, es síntoma de que la circulación de
mercancías se estanca o de que las metamorfosis de las mercancías
se desarrollan ininterrumpi­damente.67

 










Notas al pie del capítulo III


1 ¿Por qué el dinero no representa directamente el tiempo de
trabajo; por qué, por ejemplo, un billete de banco no
representa el valor de x horas de trabajo? Esta pregunta se reduce,
sencillamente, al problema de por qué en el régimen de producción
de mercancías, los productos del trabajo se traducen necesariamente
en mercancías, pues el concepto de la mercancía envuelve
necesariamente su desdobla­miento en mercancías, de una parte, y de
otra parte en la mercancía dinero. Equivale a preguntar por qué el
trabajo privado no puede considerarse como trabajo directa­mente
social, es decir, como lo contrario de lo que es. Ya en otro sitio
hemos tenido ocasión de analizar detenidamente el superficial
utopismo que se encierra
en la idea del “dinero trabajo”, dentro del régimen de la
producción de mercancías (Carlos Marx, Contribución a la
crítica, etc., pp. 61 y ss.) Aquí, añadiremos que el “dinero–
trabajo” de Owen, por ejemplo,
tiene tan poco de “dinero” como un billete de teatro, supongamos. Owen parte del supuesto del
trabajo directamente socializado, forma de
producción diametralmente opuesta a la producción de mer­cancías.
El certificado de trabajo representa solamente la parte individual
del pro­ductor en el trabajo colectivo y su derecho
individual a la parte del producto colectivo destinada al
consumo. Pero a Owen no se le ocurre tomar
por base de sus razonamientos la producción de mercancías y querer
luego esquivar las condiciones necesarias de este régimen con una
serie de chapucerías
acerca del dinero.

2 Los salvajes
o semisalvajes usan la lengua de otro
modo. Así, por ejemplo, hablando de los habitantes de la costa
occidental de la bahía de Baffin, el capitán Parry dice: “En
este caso ('es decir, cuando cambian productos')… le pasan la
lengua dos veces ('al objeto que se les entrega'), con lo cual
parecen dar a entender que consideran
cerrado el trato a satisfacción.” Lo mismo hacían los
esquimales de la costa oriental: lamían, cada vez que cerraban un
trato, el objeto recibido. Así pues, si en los países del norte se
usa la lengua como órgano de apropiación, no hay por qué
maravillarse de que en el sur se emplee el vientre como
órgano de la propiedad acumulada, ni de que el cafre calcule la
riqueza de un hombre por su grasa. No hay duda de que los cafres saben lo que
hacen, pues mientras en 1864 el informe oficial de Sanidad de la
Gran Bretaña denunciaba la
carencia de
sus­tancias grasas de una gran parte de la clase obrera, un tal
doctor Harvey, que no, era precisamente el
descubridor de la circulación de la sangre, se hacía rico durante
el mismo año explotando no sé qué
recetas mágicas con las que aseguraba curar a
la burguesía y a la aristocracia de su exceso de grasa.

3 Véase Carlos Marx, Contribución a
la crítica, etc.: “Teorías sobre el dinero como unidad de
medida”, pp. 53 s.

4 Nota a la 2° ed.
“En los países en que el oro y la plata coexisten legalmente como
dinero, es decir, como medida de valores, se ha intentado siempre
en vano, considerarlos como una misma materia. Si se da
por supuesto que el mismo tiem­po de trabajo tiene necesariamente que
materializarse en la misma proporción in­mutable de plata y oro, es
como si se diese por supuesto, en efecto, que la plata y el oro son
una misma materia, y que una determinada cantidad del
metal menos valioso, o sea de la plata, forma una fracción
invariable de una determinada cantidad de oro. Desde el
reinado de Eduardo III
hasta la época de Jorge II, la historia del dinero en Inglaterra fue una
sucesión continua de perturbaciones producidas por la colisión
entre las normas legales que fijaban la proporción de valor entre
el oro y la plata y las oscilaciones de su valor real. Unas veces,
era el oro el que se tasaba demasiado alto; otras veces, la plata.
El metal tasado por debajo de su valor efectivo se retiraba de la
circulación, se fundía y se exportaba. Esto obligaba a modificar
nuevamente la proporción legal de valor de ambos metales, pero el
nuevo valor nominal no tardaba en chocar con la proporción real de
valor, exacta­mente igual que la cotización antigua. En nuestros
días, la baja, muy débil y tran­sitoria, experimentada por el valor
del oro en relación con la plata, a consecuencia de la demanda de
plata en India y China, ha hecho que se repitiese en una escala
enorme, dentro de Francia, el mismo fenómeno: la exportación de la
plata y su desplazamiento de la circulación por el oro. Durante los
años 1855, 1856 y 1857, la importación de oro en Francia arroja una
diferencia de 41.580,000 libras ester­linas sobre la exportación.
En cambio, la exportación de plata excede en 14.704,000 libras
esterlinas a la importación del mismo metal. En los países en que
ambos metales son medida legal de valor y ambos tienen, por tanto,
curso forzoso, pudiendo hacerse los
pagos en plata o en oro, el metal cuyo valor está en alza lleva consigo
en realidad, un agio, y su precio se mide, como el de cualquier
otra mer­cancía, por el del metal tasado con exceso, mientras que
éste sólo funciona, en cambio, como medida de valor. Toda la
experiencia histórica enseña, en lo que a este problema se refiere,
que allí donde hay dos mercancías que desempeñan legal­mente la
función de medida de valor, es siempre una la que triunfa en la
práctica. (Carlos Marx, Contribución a
la crítica, etc., pp. 52 s.)

5 Nota a la 2° ed. La particularidad de
que en Inglaterra la onza de oro, con­siderada como unidad del patrón–dinero, no se
subdivida en partes alícuotas, se explica
del modo siguiente: “En sus orígenes, nuestro sistema monetario
estaba basado solamente en el empleo de plata, razón por la cual
una onza de plata puede siempre dividirse en un cierto número
proporcional de piezas de dinero; en cambio como el oro no se
incorporó hasta bastante más tarde al sistema monetario basado en la
plata, es lógico que una onza de oro no pueda ser acuñada en un
número proporcional de monedas fraccionarias”. (Maclaren, History of the Currency,
Londres, 1858, p. 16.)

6 Nota a la 2° ed. En los autores ingleses reina una confusión
indecible entre la idea de
la medida de valor (measure of value) y el patrón de
precios (standard of value).
Constantemente se confunden las funciones y, por lo tanto, los
nombres de ambas cosas.

7 El orden a que los referimos no rige, sin embargo, en la
historia de todos los pueblos.

8 Nota a la 2° ed. “Aquellas monedas cuyo
nombre hoy sólo es ya ideal, son las más antiguas en todos los
pueblos; todas fueron durante una época reales, y precisamente por
serlo, se las tomaba
como base de cálculo.” (Galianí, Della Mo­neta, p. 153).

9 Nota a la 2° ed.
Así, por ejemplo, la libra inglesa representa menos de una tercera parte de
su peso primitivo; la libra escocesa sólo representaba, antes de la
Unión un 1/36, la libra francesa un 1/71, el maravedí español menos de un 1/1000 y el
reis portugués una
proporción menor aún.

10 Nota a la 2° ed. Mr. David Urquhart observa, en sus Familiar Words, hablando de lo
monstruoso (¡) que es el que hoy día una libra (libra esterlina),
unidad de medida del dinero de Inglaterra, venga a representar
aproximadamente un
cuarto de onza de oro: esto no es fijar una medida, sino
falsificarla. Y en esta falsa “denominación” del peso del oro, este
autor ve, como siempre, la mano mistificadora de la civilización.

11 Nota a la 2° ed. “Preguntado Anacarsís para qué querían el dinero los helenos,
contestó: para calcular.” (Ateneo, Deipnosophistai, libro IV, 49, t. 2 [p. 120] ed. Schweighäuser, 1802.)

12 Nota a la 2° ed. “Como el dinero, en cuanto patrón de precios,
reviste los mismos nombres aritméticos que los precios de las
mercancías, y, así por ejemplo, una onza de oro se expresa, al
igual que el valor de una tonelada de hierro, en 3 libras
esterlinas, 17 chelines y 101/2 peniques, se ha dado a estos
nombres aritméticos suyos la denominación de su precio monetario.
Esto dio pábulo a la curiosa idea de que el oro (o la plata) se
tasaban en su propio material, obteniendo por imperio del estado un
precio fijo, a diferencia de todas las demás mercancías. Se
confundía la asignación de nombres aritméticos a determinadas
fracciones de peso del oro con la asignación de un valor a esos
pesos.” (Carlos Marx,
Contribuci6n a
la crítica, etc., p. 5 2.)

13 Consúltense las “Teorías sobre el dinero
como unidad de medida” en Con­tribución a la crítica de la Economía
política, pp. 53 ss. En su Quantulumcunque conceming Money.
To the Lord Marquess of Halifax (1682), Petty analiz6 ya de un modo tan completo
las fantasías que circulaban acerca del aumento o dismi­nución del
“precio monetario”, fantasías consistentes en aplicar a fracciones
ma­yores o más pequeñas de peso, por imperio del estado, los
nombres legales de dinero asignados por la ley a fracciones fijas de oro y plata,
haciendo que un cuarto de onza de oro, por ejemplo, se amonedase en 40
chelines en vez de acuñarse en 20, en aquellos
casos en que estas fantasías no representaban torpes operaciones
financie­ras contra los acreedores públicos y privados, sino “curas
milagrosas” de economía, que ya sus sucesores directos, Sir Dudly North y John Locke, para no mentar siquiera a los posteriores, no
podían hacer otra cosa que vulgarizar las doctrinas de su
antecesor. “Si la riqueza de una nación –dice Petty– pudiera decuplicarse mediante un decreto, habría que
maravillarse de que nuestros gobiernos no dictasen decretos de éstos a
cada paso.” (Obra citada, p. 46.)

14 “0 habrá que reconocer que un millón en dinero vale más que el mismo
valor en mercancías.”
(Le Trosne, De l’ntérét social, p. 922), es decir, “que un
valor vale más que otro igual”.

15 Si en su juventud San Jerónimo hubo de reñir grandes batallas
con la came corporal, como lo demuestran sus luchas en el yermo con
hermosas mujeres, en la vejez hubo de batallar con la came del
espíritu. “Me veía –dice por ejem­plo– en espíritu delante del Juez universal”:
“¿Quien eres? preguntó una voz.” “Soy un cristiano.”
“¡Mientes!”, exclamó con voz tonante el Juez uni­versal. “¡No eres más que un
ciceroniano!”

16 “Pero del... fuego sale todo, dice Heráclito, y de todo sale fuego, al modo como
del oro salen objetos y de los objetos oro” (F. Lassalle. Díe Phí­losophie Herakleitos des DunkeIn, Berlín, 1858, t. I, p. 222). En
una nota a este pasaje, p. 224 n. 3, Lassalle define inexactamente el dinero, diciendo que es un
simple signo de valor.

17 En carta de 28 de noviembre de 1878 dirigida a N. F. Danielson, tra­ductor ruso de,
El Capital. Marx propone redactar
las palabras finales de este párrafo como sigue: “ ... de
una parte de la suma de trabajo social contenido en la masa total
de lienzo”. (Obras completas de Marx y
Engels, ed. rusa, t. XXVII, p. 18). Esta misma corrección figura en
un ejemplar de la 2° ed. alemana del Capital perteneciente a
Marx, aunque no de puño y
letra de éste. (Ed.)

18 “Toda venta es compra” (Dr. Quesnay,
Dialogues sur le commerce et les 'Travaux des Artisans, en
“Physiocrates”, ed. Daire, parte I, París, 1846, p. 170), o
como dice Quesnay en sus Maximes genérales: “vender
es comprar”.

19 “El precio de una mercancía sólo puede pagarse
con el precio de otra mercancía”. (Mercier de la Rivière, L' Ordre
naturel et essentiel des sociétés poli­tiques, en
“Physiocrates”, ed. Daire, parte II, p.
554.

20 “Para disponer de este dinero, es necesario
haber vendido”. (Ob. cit. p. 543).

21 Constituye una excepción, como advertíamos, el productor de
oro o plata, que cambia su producto sin haberlo vendido
previamente.

22 “Si el dinero representa en nuestras manos los objetos que
podemos apetecer comprar, representa también aquellos que hemos
vendido por este dinero” (Mercier de la Rivière L' Ordre
naturel, etc., p. 586).

23 “Intervienen, por tanto, cuatro términos y tres contratantes,
uno de los cuales actúa dos veces” (Le Trosne, De I´Iteréret social p. 908).

24 Nota a la 2° ed. A pesar de tratarse de
un fen6meno palpable, los economistas
y muy principalmente el librecambista
vulgaris, lo
pasan casi siempre por alto.

25 Cfr. en Contribución a la crítica, etc., pp. 74–76,
mis observaciones sobre James Mill. Dos puntos son con
característicos, a este respecto, del método de la economía
apologética. El primero consiste en identificar la circulación de
mercancías con el intercambio directo de productos, haciendo caso
omiso de sus diferencias. El segundo, en intentar borrar,
negándolas, las contradicciones del proceso capitalista de
producción, para lo cual se esconden las relaciones existentes
entre los agentes de producción detrás de esos simples vínculos que
brotan de la circulación de mercancías. No se advierte que la
producción y la circulación de mercancías son fenómenos que se dan,
aunque en diversas proporciones y con diversos alcances, con los
mas diversos sistemas de producción. Por el mero hecho de conocer
las categorías abstractas de la circulación de mercancías, comunes
a todos ellos, no sabremos absolutamente nada acerca de la
diferencia específica que separa a esos sistemas de producción, ni
podremos, por tanto, enjuiciarlos. No hay ninguna ciencia en que se
manejen con tanta jactancia como en la economía
polí­tica las vulgaridades más elementales. Así por ejemplo, J. B.
Say se atreve a
enjuiciar las crisis simplemente porque sabe que la mercancía es un
producto.

26 Aun cuando la mercancía se venda repetidas veces, fenómeno de
que por el momento hacemos caso omiso, su última y definitiva venta
la sacará de la órbita de la circulación para llevarla a la órbita
del consumo a servir de medio de vida o de medio de producción.

27 “[El
dinero] no posee más movimiento que el que le infunden los
productos”. (Le Trosne, De I'Intérét social, p. 885.)

28 Son los productos los que le ponen en movimiento (al dinero)
y lo hacen circular, etc. La rapidez de sus movimientos (es decir, de
los movimientos del dinero) suple su cantidad. En caso de
necesidad, se desliza de mano en mano, sin detenerse un solo
instante. (Le Trosne,
ob. cit., pp. 915 y
916).

29 “Como el dinero… es la medida habitual de
las compras y las ventas, todo aquel que quiere vender algo y no
encuentra comprador tiende a pensar enseguida que la
causa de que sus mercancías no encuentren salida es la
escasez de dinero realmente en el país o en la comarca:
por eso se oye clamar constantemente contra la escasez de dinero;
pero esto es un gran error… ¿Qué quieren los que claman por
dinero?… El colono (farmer) se queja… , cree que si hubiese más dinero en
el país podría vender sus productos a buen precio… , es decir, que
lo que él quiere no es, evidentemente. dinero, sino obtener un
precio bueno por su

trigo y su ganado, que desearía vender y no puede… ¿Y por qué no
consigue obtener un buen precio por sus productos? … Por una
de varias razones: 1° Porque en este país hay demasiado trigo y
demasiado ganado, razón por la cual la mayoría de los que acuden al
mercado necesitan vender lo mismo que él, ha­biendo en cambio
pocos compradores; 2° porque se paraliza el mercado
habitual de las exportaciones… 3° por la disminución del consumo,
como ocurre por ejemplo cuando la gente, por su pobreza, no puede
gastar tanto como antes en sostener su casa. Por tanto, para
estimular la venta de los productos del colono no hay que pensar
solamente en aumentar el dinero, sino en poner remedio a uno de
estos tres males, que son realmente los que deprimen el
mercado. El comerciante y el tendero necesitan también dinero, es
decir, necesitan dar salida a los artículos con que comercian, pues
los mercados se estancan. A una nación no le va nunca
mejor que cuando las riquezas cambian rápidamente de mano” (Sir
Dudly North.
Discourses upon Trade, Londres
1691, pp. 11–15). Todas las engañífas de Herrenschwand se reducen a hacernos creer que,
aumentando los medios de circulación se evitarán las
contradicciones que brotan de la propia natu­raleza de las
mercancías y que se revelan, por tanto, en la circulación de éstas.
Por lo demás, de esa ilusión popular que atribuye las
paralizaciones del proceso de pro­ducción
y de circulación a la escasez de medios circulatorios no se deriva,
ni mucho menos, la conclusión
contraria, a saber: que la verdadera escasez de medios
circula­torios, causada v. gr. por las chapucerías ofíciales en que se incurre a veces
al regular el curso del dinero, no provoquen a su vez
paralizaciones.

30 “Hay una determinada cantidad y proporción de dinero
necesarias para mantener en marcha el comercio de una nación, a las
que conviene llegar y de las que no conviene pasar, pues otra cosa
pondría en peligro su normal funcionamiento.

Del mismo modo que en las tiendas pequeñas hay que tener siempre a mano
una determinada cantidad de calderilla para cambiar las monedas de
plata y efectuar aquellos pagos que no cabe efectuar ni con las
monedas de plata más pequeñas... y así como
la proporción numérica de la calderilla que hace falta en una
tienda depende del número de compradores, de la frecuencia de sus
compras y sobre todo del valor de las monedas de plata más
pequeñas, la proporción del dinero amonedado (oro o plata) necesario para el comercio
depende de la frecuencia de las transacciones y de la cuantía
de los pagos”
(William Petty, A
Treatise of Taxes and Contributions,
Londres, 1667, p. 17). La teoría de Hume fue Mendida
contra J. Steuart y otros, por A. Young, en su Political
Arithmetic, Londres, 1774, donde
figura un capítulo especial titulado: “Prices
depend on quantity of Money”, pp. 112
ss. En mí Contribución a la crítica, etc., p. 149, observo:
“Al concebir el dinero, muy equivocadamente, como una simple
mercancía (A.
Smith), descarta tácitamente el problema que se refiere a la
cantidad de las mo­nedas en circulación". Pero esto sólo
ocurre cuando A. Smith estudia el dinero
ex officio.
(20) De vez en cuando, por ejemplo al criticar los sistemas
anteriores de economía política, deja escapar la verdad: “La
cantidad de dinero amonedado se regula en
todos los países por el valor de las mercancías a cuya circulación sirve de mediador… El valor de las mercancías compradas y vendidas
en un año y en un país reclama una cierta cantidad de dinero para hacerlas
circular y distribuirlas entre sus verdaderos
consumidores, pero no podría encontrar empleo para más. El canal
circulatorio atrae necesariamente una suma de dinero, que basta
para llenarlo, y no admite más bajo ningúnn concepto” (Wealth of Nations, libro IV. capítulo
l). Procediendo de un modo
semejante, A. Smith comienza también su
obra haciendo de oficio la apoteosis de la división del trabajo,
para luego, en el último libro, estudiando las fuentes de
la renta pública, reproducir de pasada la acusación de A. Ferguson, su maestro, contra
la división de trabajo.

31 “Los precios de las cosas tienen que subir necesariamente, en
cada país, en la medida que aumenta la cantidad de oro y plata en
circulación; por la misma razón, al disminuir en una nación
cualquiera el oro y la plata, es lógico que los precios de todas
las mercancías disminuyan proporcionalmente a esta dis­minución del dinero”. (Jacob Vanderlint, Money answers all Things,
Londres, 1734, p. 5). Después de confrontar cuidadosamente el libro
de Vanderlint y los “ensayos”
de Hume, no me cabe la menor
duda de que éste conocía y utilizó la obra de aquel autor, obra por
lo demás de cierta importancia. La idea de que la masa de los
medios de circulación determina los precios,
aparece también en Barbon y en autores mucho más antiguos. “El
comercio libre no puede –dice
Vanderlint– ocasionar
trastornos, sino por el contrario, grandes beneficios … pues,
aunque disminuya la cantidad de
numerario de las naciones, que es lo que las medidas prohibitivas
tienden a impedir, los países a los que vaya a parar este numerario
comprobarían con seguridad que todos los objetos suben de precio en
la medida en que aumenta la cantidad de numerario dentro de sus
fronteras. Y nuestros productos manufacturados y todas las demás mercancías abaratarán
enseguida en tales proporciones, que la balanza comercial se
inclinará nuevamente a nuestro favor, y eso hará que el dinero
vuelva a refluir hacia nosotros” (Obra cit., p.
44).

32 Es evidente que cada clase especial de mercancías forma,
por su precio, un elemento de la suma de precios de
todas las mercancías en circulación. Lo que no se comprende en
modo alguno es cómo una masa de valores de uso
incon­mensurables entre sí va a poder cambiarse por la masa de oro
y plata existente en un país. Y si se pretende reducir quiméricamente el mundo de las mercancías a
una sola mercancía total, de la que cada mercancía vendría
a representar una parte alícuota, tendríamos el hermoso ejemplo
matemático siguiente: Mercancía total =
x quintales oro,
mercancía A = parte alícuota de la
mercancía total = la
misma parte alícuota de x quintales oro.
A esto es a lo que nos lleva, honrada­mente, el razonamiento de
Montesquieu: si comparamos la masa de oro
y plata reunida en el mundo con la suma de mercancías existentes,
es evidente que podemos comparar cada producto concreto o cada
mercancía con una determinada cantidad de dinero.
Supongamos, por un momento, que sólo
haya en el mundo un pro­ducto o una
mercancía, o que sólo se compre una mercancía y que ésta
sea igualmente divisible que el dinero: una
determinada parte de esta mercancía co­rresponderá, indudablemente,
a una parte de la masa de dinero; la mitad de la suma total de
mercancías corresponderá a la mitad de la masa total de dinero… La
determinación de los precios de las mercancías depende siempre, en
el fondo, de la proporción existente entre la suma total de
mercancías y la suma total de signos monetarios.
(Montesquieu, Esprit
des Lois, en Oeuvres, t.
III, pp.
12–13). Ver mi Contribución a la crítica
etc., pp.
140–146 y pp. 150 ss. acerca del des­envolvimiento de esta
teoría por Ricardo, su discípulo James Mill,
Lord Over­stone, etc. J. Stuart Mill se las
arregla, con la lógica ecléctica habitual en él, para abrazar las
ideas de su padre, J. Míll, y al mismo tiempo las contrarias.
Comparando el texto de su compendio titulado Principles
of political Economy con el
prólogo (a la primera edición), en que se proclama a sí mismo como
el Adam Smith de los tiempos presentes, no se sabe que
admirar más, si la simpleza de este hombre o la del público que lo
acata, bajo su palabra de honor, como a un nuevo Adam
Smith, con el cual
guarda, sobre poco más o menos, la misma relación que el general
Guillermo Kars von Kars con el Duque de Wellington. Las investigaciones originales
realizadas en el campo de la economía política por J. Stuart Mill, que no son muy
extensas ni muy sustanciosas que digamos, desfilan todas en
columnas en su obrilla
Some Unsettled Questions of Political Economy, publicada en 1844. Locke expresa directamente la relación que
media entre la carencia
de valor del oro y la plata y la determinación de su valor por la
can­tidad. “Como los hombres se han puesto de acuerdo para asignar
al oro y la plata un valor imaginario… , el valor intrínseco que se
atribuye a esos metales no es más que su cantidad”.
(Some Considerations, etc., 1691, en Works, ed. 1777, it. II, p. 15).

33 No entra, naturalmente, en mis planes estudiar aquí detalles
como la acuñación de moneda y otros semejantes. Sin embargo, no
estará de más oponer a ese romántico sicofante de Adan Müller que tanto admira
la grandiosa gene­rosidad con
que el gobierno inglés acuña moneda
gratis, el siguiente juicio de Sir Dudley North: “La
plata y el oro tienen, como todas las mercancías, sus altos y sus
bajos. Cuando llega de España una remesa de estos metales, se
manda a la
Torre, donde se acuña. Poco después surge la demanda de barras para la
exportación. Sí no existen barras, porque da la coincidencia de que
todas se han acuñado, ¿qué se hace? Los metales acuñados se funden
nuevamente, sin que esto implique pérdida alguna, pues la acuñación
no le cuesta nada al propietario. Es la nación la que paga las costas, ya que tiene que
costear el trabajo que supone tejer la paja con la que luego ha de
cebarse el burro. Si los comerciantes (y el propio North era uno de los más
importantes en el reinado de Carlos II) tuviesen que abonar un
precio por la acuñación del metal, no se precipitarían a mandar su
plata a la Torre, y el dinero acuñado tendría un valor más alto que
la plata sin acuñar”. (North. Discourses,
etc., p. 18).

34 “Si la existencia de monedas de plata no
excede nunca de la cantidad necesaria para los pequeños pagos, no
podrá reunirse la suma necesaria de ellas para realizar pagos de
consideración. . . El empleo del oro para
grandes pagos incluye también, necesariamente, su empleo
en el comercio al por menor. Los poseedores de monedas de oro las
emplean también para pequeñas compras, reci­biendo en plata, con la
mercancía comprada, el sobrante: de
este modo, sale de las manos del comerciante al por menor y se
lanza a la circulación el exceso de plata, que de otro modo le
estorbaba. Pero, si la plata abunda tanto que los pagos pequeños
puedan efectuarse sin recurrir al oro, entonces el comerciante al
por menor recibirá plata por las compras, y esa plata se acumulará
necesariamente en sus manos”. (David Buchanan, Inquiry into the Taxation and
Commercial Policy of Great Britain, Edimburgo, 1844, pp. 248 s).

35 Al mandarín de pequeñas Finanzas
Wan–mao–in se le ocurrió
someter al Hijo del Cielo un proyecto cuya mira encubierta era
convertir los asignados del imperio chino en billetes de banco
canjeables. En el informe del Comité de asignados que lleva fecha
de abril de 1854, se le llama severamente al orden. El
informe no dice si, además, se le propinó la obligada tanda de
azotes de bambú. “El Comité ––dice al final el informe– ha
examinado atentamente el proyecto y observa que todo él tiende a
beneficiar a los comerciantes, sin ofrecer ventaja alguna a la Corona” (Arbeiten
der Kaisserlich
Russischen Gesandschaft zu Peking über China. Aus
dem Russischen, von Dr. K. Abel und F. A. Mecklenburg. Vol. I, Berlín, 1858, pp. 47 s). Acerca de la
continua desmetalización de las monedas de oro por su
curso, dice un “governor” del Banco de Inglaterra, llamado a declarar
como testigo ante la “Comisión” (de “Leyes bancarias”) de la
Cámara de los Lores: “Todos los años hay una tanda reciente de
soberanos (no se trata de ninguna afirmación política: “soberano”
es el nombre de la libra esterlina) que pierde en peso. La tanda
que un año pasa completa en peso, pierde
por el desgaste lo suficiente
para que al año siguiente la balanza se
incline en contra suya”. (Hause of Lords' Committee, 1848,
n.
429).

36 Nota a la 2° ed. Hasta qué punto
tergiversan las diversas funciones del dinero los mejores autores
sobre esta materia, lo demuestra, por ejemplo, el siguiente pasaje
tomado de Fullarton: “Por lo que se
refiere a las transacciones que se realizan en el interior de
nuestro país, todas las funciones del dinero que generalmente
corren a cargo de monedas de oro o plata pueden realizarse con la
misma eficacia por medio de una circulación de billetes incanjeables que no posean más valor que este
valor artificial y basado en la convención que les asigna la ley:
hecho éste que, a nuestro juicio, nadie podrá negar: un valor de
esta naturaleza resolvería todos los problemas de un valor interior
y haría incluso inútil la existencia de un patrón de valor, siempre
y cuando que la cantidad re­presentada por sus emisiones se mantuviese dentro de los límites
convenientes”. (Fullarton, Regulation of
Currencies, 2° ed., Londres, 1845, p. 21).
Es decir que, según este autor, por el mero hecho de que se la pueda sustituir
en la circulación por un simple signo de valor, la mercancía dinero
es inútil como me­dida de valores y patrón de precios.

37 Del hecho de que el oro y la plata, considerados como monedas
o en su función exclusiva de medios de circulación, se conviertan
en signos de sí mismos, deduce Nicolás Barbon el derecho de
los gobiernos “to raíse money”, es decir a asignar,
por ejemplo, a una cantidad de plata, llamada “sílbergros”
el nombre de una fracción mayor de plata, v. gr. el nombre
de “tálero”, devolviendo
“sílber­grosen" a
los acreedores a quienes se adeuda “táleros” “El dinero se consume y
aligera a fuerza de emplearse en los pagos... Es el nombre y
el curso, y no la cantidad de plata, lo que la gente tiene en
cuenta en el comercio... “Lo que hace del metal dinero
es la autoridad del Estado”. (N. Barbon, A. Díscourse concerning
coining, etc., pp. 25, 29.
30).

38 “Una riqueza en dinero no es más que … una
riqueza en productos convertidos en dinero”(Merciet
de !a Riviére, L'ordre naturel, etc., p.
557). “Un valor en productos no
hace más que cambiar de forma”(Ob. cit., p. 486).

39 “Gracias a esta medida, mantienen tan bajo el nivel de
precios de todos sus artículos y mercancías” (Vanderlint. Money answers, etc., pp. 95 s.)

40 “El dinero es una prenda”. (John
Bellers, Essays about the poor,
Manufactures, Trade, Plantations, and Inmorality, Londres, 1699,
p. 13).

41 La compra, en el sentido categórico de esta palabra,
presupone ya el oro o la plata como forma transfigurada de la
mercancía, o lo que es lo mismo como producto de una venta

* Las palabras textuales de Colón, en
la carta citada aquí por Marx, son éstas: “El oro es excelentísimo: del oro se hace tesoro,
y con él, quien lo tiene, hace cuanto quiere en el mundo, y llega a
que echa las ánimas al paraíso” (M. Fer­nández de Navarrete, Colección de los viajes y descubrimientos.
Biblioteca de Auto­res españoles, Madrid,
1954, t. I, n. 238 (Ed.).

42 Enrique III, rey cristianísimo de Francia,
despojó a los conventos, etc., de sus reliquias, para convertirlas
en dinero. Y sabido es el papel que
desempeñó en la historia de Grecia el robo de los tesoros del
templo de Delfos por los focíos. Nadie ignora
que en la antigüedad el dios de las mercancías moraba en los templos. Estos eran
los “Bancos
sagrados” de la epoca. Para los fenicios, pueblo comercial por excelencia, el
dinero era la forma abstracta de todas las cosas. Era, pues, lógico
que las doncellas que en las fiestas de la diosa del amor se entregaran a los hombres,
ofrendasen a la diosa las monedas recibidas en pago.

43 ¿Oro? ¿Oro precioso, rojo, fascinante?

Con él, se torna blanco el negro y el feo hermoso,

Virtuoso el malo, joven el viejo, valeroso el cobarde, noble
el ruin.

… ¡Oh, dioses! ¿Por
que es esto? ¿Por qué es
esto, oh, dioses?

Y retira la
almohada a quien yace enfermo;

Y aparta del altar al sacerdote:

Sí, este esclavo rojo ata y desata

Vínculos consagrados; bendice al
maldito;

Hace amable la lepra; honra al ladrón

Y le da rango, pleitesía e influencia

En el consejo de los senadores; conquista
pretendientes

A la viuda anciana y encorvada.

… ¡Oh, maldito
metal,

 

Vil ramera de los
hombres

(Shakespeare, Timón de
Atenas.)

44 Pues nada de cuanto impera en el mundo

Es tan funesto como el oro, que derriba

Y arruina a las ciudades y a los hombres,

Y envilece los corazones virtuosos,

Lanzándolos a los caminos del mal y del vicio;

El oro enseña al hombre la astucia y la perfidia

Y le hace volver, insolente, la espalda a los dioses.

(Sófocles, Antígona.)

45 “El avaro cree sacar al propio Plutón del
centro de la tierra.”

(Althenaeus,
Deipnosophistai.)

46 “Multiplicar en lo posible el número
de vendedores de una mercancía y disminuir todo lo posible el
número de compradores: tales son los puntos angu­lares en torno a
los cuales giran todas las medidas de la economía política”. (Verri, Meditazioni,
etc., p. 52.)

47 "Para atender a las necesidades del comercio de cada nación, es indispen­sable disponer de una determinada suma
de dinero metálico”(of specific money ), que
oscila y aumenta o disminuye a medida que las circunstancias lo
exigen … Estos flujos y reflujos del dinero se regulan por sí
mismos, sin que los políticos inter­vengan en esto para nada.
. . “Cuando un
cubo sube, el otro baja; cuando el dinero escasea, se acuñan
barras; cuando escasean las barras, se funden las monedas.” (Sir D.
North, Discourses
upon
Trade, p. 22). John Stuart Mill, que
fue durante mucho tiempo funcionario de la Compañía de las Indias
Orientales, confirma que en la India las joyas de plata seguían
conservando sus funciones directas de tesoro “Cuando sube el
interés, los arreos de plata se funden y acuñan como monedas, para
volver a su forma primitiva tan pronto como el tipo de interés
baja”. (J. St. Mill, testimonio prestado en Reports on Bankacts, 1857, n. 2084.) según un documento parlamentario de 1864,
acerca de las importaciones y exportaciones de oro y
plata en la India, la cifra de oro y plata importada en 1863
arrojaba un exceso de 19.367,764 libras esterlinas sobre la
exportación. En los ocho años anteriores a 1864, el exceso de la
importación sobre la exportación de ambos me­tales preciosos
ascendía a 109.652,917 libras esterlinas. En lo que va de siglo,
acuñaron en la India más de 200.000,000 libras esterlinas de oro y
plata.

48 Lutero distingue ya el
dinero como medio de compra y como medio de pago. En su
obra A los párrocos, para predicar contra la
usura (Wittenberg, 1540), habla del
problema de “no poder pagar aquí ni poder comprar
allá ”.

49 Véanse las siguientes líneas
acerca del régimen de créditos y deudas que imperaba entre los
comerciantes ingleses a comienzos del siglo XVIII: “Aquí, en
Inglaterra, reina entre los comerciantes un espíritu de crueldad
como no podría encontrarse en ninguna otra sociedad ni en ningún
otro país del mando.”(An Essay on
Credit and the Bankrupt Act. Londres,
1707, p. 2.).

50 Nota a la 2° ed. Por la siguiente cita, tomada de la obra que
publiqué en 1859, se comprenderá por qué en el texto no se da
importancia a la forma opuesta: “Por el contrario,
en el proceso D – M el dinero puede enajenarse
corno medio efectivo de compra, realizándose así el precio de la
mercancía antes de que se realice el valor de uso del dinero o la
mercancía se enajene. Así ocurre, por ejem­plo, en la forma
diaria de los pagos por adelantado (prenumerando). O en la forma en que el gobierno
inglés compra el opio a los ryots
indios . . Sin embargo, el dinero sólo
actúa así bajo la forma, que ya conocemos, de medio de compra
. . . Claro está que también se adelanta capital en forma
de dinero . . .
Pero este punto de vista no cae dentro de los horizontes de la
circulación simple.” (Carlos Marx, Contribución a la crítica, etc., pp, 119
s.)

51 La crisis de dinero, tal como se define en el texto, como una
fase especial de toda crisis general de producción y
de comercio, no debe confundirse, induda­blemente, con esa
modalidad especial de crisis a que se da también el nombre
de crisis de dinero, pero que puede producirse también de un modo
independiente, in­fluyendo luego de rechazo sobre la industria y el
comercio. Son estas crisis que tienen como centro de gravitación el
capital–dinero y que, por tanto, se mueven directamente dentro de
la órbita de los Bancos, de la Bolsa y de la fínanza (nota de Marx a
la 3°ed.).

52 “Este salto brusco del sistema de crédito al sistema
monetario añade al pánico práctico el terror teórico, y los agentes
de la circulación retroceden aterrados ante el misterio
impenetrable de sus propias relaciones.” (Carlos Marx, Contri­bución a la crítica, etc., p. 126.) “Los pobres no tienen trabajo porque los
ricos no tienen dinero para emplearlos, a pesar de seguir poseyendo
las mismas tierras y las mismas fuerzas de trabajo que antes para
poder fabricar víveres y prendas de vestir; y son éstos y no el
dinero los que forman la verdadera riqueza de una naci6n”. (John Bellers, Proposals
for raising a College of industry, Londres, 1696, p. 3.)

53 He aquí como explotan estas situaciones los “amis du commerce”: “En cierta ocasión (1839). un
viejo banquero avaricioso (de la Cíty)
levantó la tapa de la mesa de su despacho particular, detrás de la
cual estaba sentado, y, extendiendo delante de un amigo unos
cuantos paquetes de billetes de banco, le dijo, con visible
satisfacción interior, que eran 600,000 libras esterlinas
retenidas para que el dinero escasease y
lanzarlas luego al mercado a partir de las tres de la tarde de
aquel mismo Dia.” (The Theory of
Exchanges. The Bank Charter of 1844, Londres, 1864, p. 81.) The Observer, órgano semioficial, apunta. en
su número de 24 de abril de 1864: “Corren por ahí algunos rumores
peregrinos acerca de los medios que se ponen en práctica con la
mira de provocar una cierta escasez de billetes de
banco. . . Y
aunque se haga duro de creer que pueda acudirse a semejantes
manejos, los informes que poseemos
acerca de esto son tan copiosos, que no tenemos más remedio que
darles crédito.”

54 “El importe de las ventas y los contratos celebrados en el
transcurso de un determinado día, no influye en la cantidad de
dinero circulante durante ese día, pues en la gran mayoría de los
casos ese importe se disuelve en una serie de letras de cambio
libradas sobre la suma de dinero que ha de circular en días
sucesivos y más o menos lejanos . . . Las letras hoy
autorizadas y los créditos hoy abiertos no tienen por qué
presentar, ni en cuanto a número ni en cuanto a importe total o a
du­ración, la menor semejanza con los créditos concedidos o asumidos para
mañana o el día
siguiente: lejos de ello, muchos de los créditos y letras de hoy
coinciden, al vencer, con multitud de obligaciones
cuyo origen discurre a lo largo de una serie de fechas anteriores y
perfectamente indeterminadas. Muchas veces, letras libradas a 12, a
6, a 3 meses o a uno coinciden, incrementando las obligaciones que vencen en
un día fijo
y determinado”,
(The Currency Theory Reviewed; in a Letter to the Scottish
People. By a Banker in England. Edimburgo, 1845, pp. 29 ss.)

55 Como ilustración de cuán poco dinero efectivo se consume en
las verdadera operaciones comerciales, reproduciremos el esquema de
una de las casas de comercio más importantes de Londres (Morrison Dillon & Co.) acerca de sus
ingresos y pagos en dinero durante un año. Sus transacciones
durante el año 1856, transacciones que ascienden a muchos millones
de libras esterlinas, aparecen reducidas aquí para simplificar los
cálculos, a la suma de un millón.

 

<
/tbody>




	
GASTOS


	
Libras esterlinas


	
INGRESOS


	
Libras esterlinas





	
Letras de banqueros y comerciantes,
pagaderas a la fecha de vencimiento


	
533,596


	
Letras pagaderas a la fecha de
vencimiento


	
302,674





	
Cheques de banqueros, etc., pagaderos
a la vista


	
357,715


	
Cheques sobre banqueros de
Londres


	
663,672





	
Billetes del Banco Agrícola


	
9,627


	
Billetes del banco de Inglaterra


	
22,743





	
Billetes del Banco de Inglaterra


	
68,554


	
Oro


	
9,427





	
Oro


	
28,089


	
Plata y Cobre


	
1,484





	
Plata y Cobre


	
1,486


	
 


	
 





	
Post Office Orders


	
933


	
 


	
 





	
Total


	
1.000.000


	
Total


	
1.000.000







(Report from the Select Committee on the Bankacts,
Julio 1858, p. LXXI.)

 

56 “El
tráfico mercantil ha variado de tal modo, que en vez de cambiar
mercancías por mercancías y de entregar y
recibir objetos, ahora no hay más que ventas y pagos, y todos
los negocios… presentan la forma de negocios de dinero”.
(An Essay upon Public Credit, 3° ed. Londres, 1710, p. 8)

57 “El dinero se ha, convertido en el verdugo de todas las
cosas”. “El arte financiero es la retorta en que se concentra una
masa aterradora de artículos y mer­cancías, para obtener este fatal extracto” “El dinero declara la guerra
a todo el género humano”. (Boisguíllebert, Dissertation sur la nature des richesses, de
I' argentet des tributs, ed. Daire “Economistes
financiers” París 1843. vol. 1. pp. 413,
417, 419.)

58 “En el mes de Pascua de 1824 ––cuenta Mr. Craig a la Comisión investigadora
parlamentaria de 1826–
reinaba en Edimburgo una demanda tan
enorme de billetes de banco, que hacia las once
no
teníamos ya en nuestro poder ni un solo billete. En vista de esto,
mandamos a varios bancos a buscar algunos pres­tados, pero no pudimos conseguirlos,
y hubo que celebrar
no pocas transacciones por medio de vales. Hacia las tres
de la tarde, habían vuelto a poder de los bancos todos los billetes
salidos de sus cajas. No habían hecho más que cambiar de mano”. ­A pesar de que la circulación media
efectiva de billetes de banco en Escocia as­ciende a menos de 3
millones de libras esterlinas, hay durante el año ciertas fechas en
que vencen términos de pago y en que se ponen en movimiento todos
los billetes concentrados en los bancos, con un total aproximado de
7 millones de libras. En estas circunstancias, los billetes no
tienen más que una función única y específica que cumplir, y, una
vez cumplida, refluyen a los bancos
respectivos de donde sa­lieron. (John Fullarton, Regulation of Currencies, 2° ed., Londres, 1845, p.
85 n).
Para poder comprender esto conviene advertir que, al publicarse la obrade este autor, en Escocia los
bancos no entregaban cheques, sino que emitían billetes a cuenta de
los depósitos.

59 A la pregunta de “si, suponiendo que fuese necesario realizar
transac­ciones por valor de 40 millones al año, bastarían los
mismos 6 millones (oro) para los ciclos y rotaciones
correspondientes, provocados por el comercio”, Petty contesta, con su acostumbrada maestría:
“Contesto que sí: para la suma de 40 millones, bastaría con 40/52
de un millón, siempre y cuando que las rotaciones se desarrollasen
dentro de plazos breves, es decir semanales, como los que
rigen entre los obreros y los artesanos pobres, que reciben y pagan
[el dinero] todos los sábados; en cambio, si los plazos son
trimestrales, como ocurre en nuestro país con las rentas del suelo
y la percepción de impuestos, harán falta 10 millones. Suponiendo,
por tanto, que los pagos se efectúen en general entre 1 y 13
semanas, tendremos que sumar 10 millones a 40/52, la mitad de cuya
suma vendrá a repre­sentar unos 5 ½
millones cifra que bastaría, pues, para atender a todas las nece­sidades”. (Williant Petty, Political
Anatorny of Ireland, 1672. ed. Londres 1691, pp. 13 y
14.)

60 Por eso es una necedad que ciertas legislaciones ordenen a
los bancos na­cionales que sólo atesoren el metal precioso empleado
corno dinero en el interior del país. Conocidos son, por ejemplo,
los “dulces obstáculos” que de este modo se crea a si mismo el
Banco de Inglaterra. Acerca de las grandes épocas históricas del
cambio relativo de valor del oro y la plata, véase Carlos Marx, Contribución a la
crítica, etc., pp. 136 ss. Nota a la 2ª ed.: Sir Roberto Peel
quiso remediar este mal, con su ley bancaria de 1844, autorizando
al Banco de Inglaterra para emitir billetes sobre las barras de
plata, pero siempre y cuando que las reservas de plata no
representasen nunca más que la cuarta parte de las reservas oro.
Para ello, se calcula el valor de la plata atendiendo al precio a
que se cotice (en oro) en el mercado de Londres. (Nota añadida a la
4ª ed.: En la actualidad,
volvemos a en­contrarnos en una época de fuertes oscilaciones
relativas de valor entre el oro y la plata. Hace unos veinticinco
años, la proporción de valor entre el oro y la plata era de 15 ½ : 1; actualmente es, sobre poco más o
menos, de 22:1 y el valor de la plata
sigue bajando, en relación con el del oro. Ello se debe,
principalmente, a los cambios radicales sobrevenidos en el régimen
de producción de ambos metales. Antes, el oro se obtenía casi
exclusivamente por el lavado de capas auríferas de aluvión,
producto de la corrosión atmosférica de rocas auríferas. En la
actualidad, este método ya no basta y ha sido relegado a segundo
plano por un procedimiento que antes sólo se empleaba
secundariamente, aunque fuese ya conocidísimo de los antiguos (Diodoro, III,
12– 14) : el procedimiento consistente en
explotar directa­mente los filones auríferos del cuarzo. Por otra
parte además de descubrirse riquísimas minas de plata en las
montañas del oeste de América estas minas y los yacimientos de
plata de México fueron abiertos al tráfico por vías férreas, con lo
cual se facilitaba extraordinariamente la aplicación de maquinaria
moderna y de combustible y, por consiguiente, la extracción de
plata en gran escala y a precio re­ducido. Además, hay una gran
diferencia en el modo como se presentan ambos metales en los
filones. El oro se presenta casi siempre en estado puro, pero
dise­minado en el cuarzo, en cantidades pequeñisimas, insignificantes, razón por la cual hay que
pulverizar toda la roca y lavarla para
obtener el oro o separar éste por medio del mercurio. Por cada
millón de gramos de cuarzo suelen obtenerse de 1 a 3 gramos, o a lo sumo,
rarísimas veces, de 30 a 60 gramos de oro. La plata, en cambio,
rara vez se presenta en estado puro, pero tiene la ventaja de que
aparece compacta en filones, que pueden separarse de la roca con
relativa facilidad y que contienen por lo general de un 40 a un 90
por ciento de plata; o bien se contiene, en cantidades pequeñas, en
filones de cobre, plomo, etc., que ya de por sí remuneran la
explotación. Como se ve mientras que el trabajo que supone la
producción del oro aumenta, el trabajo de producción de la plata
tiende resueltamente a disminuir, lo que explica lógicamente que el
valor de ésta baje. Y esta baja de valor se traduciría en una baja
mayor todavía de precio, sí no siguiesen empleándose artifi­ciosos recursos para mantener
elevado el precio de la plata. Pero hay que tener en cuen­ta que
sólo se ha puesto en explotación una parte pequeña de los
yacimientos de plata de América, habiendo, por tanto, razones
sobradas para
pensar que el valor de la plata seguirá tendiendo a bajar durante
mucho tiempo. A esto hay que añadir el retroceso relativo de la
demanda de plata para su empleo en artículos de uso y de lujo, su
sus­titución por mercancías plateadas, por
aluminio, etc.
Por todo lo dicho puede juzgarse cuán utópica es la idea
bimetalista de que por medio de un curso
forzoso internacional, podría restaurarse otra vez la plata en su
antigua proporción de valor de 1:l5 ½ con
respecto al oro. Lejos de ello, todo parece indicar que la plata
tiende a perder más y más, incluso en el mercado mundial, su
condición de dinero. –F.
E.)

61 Los adversarios del sistema mercantil, que ven en el saldo
favorable de la balanza comercial cubierto con oro y plata, la
finalidad del comercio mundial, desconocían en absoluto, a su vez,
la función del dinero mundial. Ya, analizando detenidamente la
doctrina de Ricardo (Contribución a la crítica,
etc., pp. 150
ss.), tuve yo ocasión de exponer cómo la falsa concepción de las
leyes que regulan la masa de los medios de circulación se refleja
en la falsa concepción del movimiento interna­cional de los metales
preciosos. El falso dogma ricardiano de
que “una balanza comer­cial desfavorable
sólo puede producirse por un exceso de medios de circulación... Laexportación de dinero acuñado obedece a su
baratura, y no es el efecto, sino la causa de una balanza
desfavorable” aparece ya, por tanto, en Barbon: “La balanza
comercial, suponiendo que tal cosa exista, no es la causa de que el
dinero salga de un país; la causa de este fenómeno radica, por el
contrario, en la diferencia de valor de las barras de metales
preciosos en cada país.” (N. Barbon, A Discourse con­cerning coining, etc., pp. 59 s.) En su obra The
Literature of Political Economy, a classified Catalogue, Londres,
1845, MacCulloch ensalza a Barbon por esta
anticipación, pero se guarda cautamente de aludir a las formar
simplistas que re­visten todavía en Barbon las absurdas premisas del currency principle. La falta de
sentido crítico y hasta de honradez de este “Catálogo” culmina en
los capítulos consagrados a la historia de la teoría del dinero, en los que MacCulloch menea servilmente el rabo como sicofante de Lord
Overstone (ex banquero del Lloyd) a quien llama facile princeps argentariorum (26)

62 Así, por ejemplo, tratándose de subsidios, empréstitos emitidos para una
guerra o para la reanudación de los pagos al contado de los bancos,
puede ocurrir que sea indispensable la aportación de valores en
forma de dinero.

63 Nota a la 2° ed. “En realidad, no podría apetecer prueba más
convin­cente de que, en países de patrón metálico, la mecánica del
atesoramiento es capaz de cumplir todas las funciones necesarias
relacionadas con el saldo de las obligaciones internacionales, aun
sin apoyo perceptible por parte de la circulación general, que la
facilidad con que Francia, cuando comenzaba apenas a reponerse de
la catás­trofe de una invasión devastadora
del enemigo, en un plazo de veintisiete meses, pagó a las potencias
aliadas la indemnización de guerra de
cerca de 20 millones que éstas le impusieron, haciendo efectiva una
parte considerable de esta suma en me­tálico, sin que la
circulación monetaria en el interior del país sufriese ninguna
restricción alarmante.”
(Fullarton, Regulation of Currencies, p. l9l.) (Nota adicionada a la
4ª ed. Un ejemplo
todavía más elocuente lo tenemos en la faci­lidad con que en 1871-73 la misma Francia abonó en
treinta meses una indem­nización de guerra diez veces mayor, haciéndolo
también en gran parte en metá­lico. –F. E.)

64 “El dinero se distribuye entre las naciones con arreglo a sus
necesidades… , ya que es atraído siempre
por los productos.” (Le Trosne, De l’ Interét
Social, ob cit; p. 916.) “Las minas, que suministran continuamente
oro y plata, rinden lo suficiente para proveer a cada nación de la
cantidad necesaria.” (J. Vanderlínt, Money answers, etc., p. 40.)

65 “Los cursos del cambio suben y bajan todas las semanas, y en
ciertas épocas del año se elevan en contra de una
nación, para ascender en otras épocas a favor suyo”. (N. Barbon, A
Discourse concening coining, etc., p. 39.)

66 Entre estas distintas funciones puede estallar un conflicto,
tan pronto como los billetes de banco asumen además la función de
un fondo de conversión.

67 “El dinero que exceda de lo estrictamente indispensable para
cubrir las necesidades del comercio interior representa un
capital muerto y no reporta beneficio alguno al país, a no
ser que se importe y exporte en el comercio exterior.” (John Bellers,
Essays, etc., página 12.) “ Pero, ¿qué ocurre si tenemos demasiado
dinero acuñado? Podemos fundir el
de más kilates y convertirlo en preciosos
cubiertos, o mandarlo en concepto de mercancía a los sitios en que
haya apetencia y necesidad de él, o prestarlo a réditos, allí donde
abonen un tipo alto de interés.” (W. Petty, Quantulumcumque, etc., p. 39.) “El dinero no es más que
la grasa del organismo del Estado: por eso si el Estado posee
dinero en demasía padece su movilidad y si posee demasiado poco se siente
enfermo … Del mismo modo que las grasas facilitan el juego de
los músculos y, a falta de sustancias nutritivas, sirven de reserva
alimenticia, llenan los vacíos
perjudiciales y embellecen el cuerpo, el dinero facilita los
movimientos del Estado, importa víveres de fuera cuando reina la
carestía dentro del
país, paga facturas y salda
deudas… y embellece a la nación; claro está [concluye el autor,
irónicamente] que embellece principalmente a los
individuos que lo poseen en abundancia”. (W. Petty, Political Anatomy of Ireland, p. 14.)

 










Parte 1

Mercancía y dinero








CAPÍTULO IV: COMO SE CONVIERTE EL DINERO
EN CAPITAL








1. La fórmula general del capital


La circulación de mercancías es el punto de arranque del
capital. La producción de mercancías y su circulación desarrollada,
o sea, el comercio, forman las premisas
históricas en que surge el capital. La biografía moderna
del capital comienza en el siglo XVI, con
el comercio y el mercado mundiales.

Si prescindimos del contenido material de la circulación de
mer­cancías,
del intercambio de diversos valores de uso, y nos limitamos a
analizar las formas económicas que este proceso engendra, veremos
que su resultado final es el dinero. Pues bien; este
resultado final de la circulación de mercancías es la forma
inicial en que se presenta el capital.

Históricamente, el capital empieza enfrentándose en todas partes
con la propiedad inmueble en forma de dinero, bajo la forma de
patrimonio–dinero, de capital
comercial y de capital usurario.1 Sin embargo, no hace
falta remontarse a la historia de los orígenes del capital para
encontrarse con el dinero como su forma o manifes­tación
inicial. Esta historia se repite diariamente ante nuestros ojos.
Todo capital nuevo comienza pisando la escena, es decir,
el mercado, sea el mercado de mercancías, el de trabajo o el de
dinero, bajo la forma de dinero, dinero que, a través de
determinados procesos, tiende a convertirse en capital.

El dinero considerado como dinero y el dinero considerado como
capital no se distinguen, de momento, más que por su diversa forma
de circulación.

La forma directa de la circulación de mercancías es M –
D –
M, o sea, transformación de la mercancía en dinero y de éste
nueva­mente en mercancía: vender para comprar. Pero, al
lado de esta forma, nos encontramos con otra, específicamente distinta de
ella, con la forma D – M – D, o sea,
transformación del dinero en mercancía y de ésta nuevamente en
dinero: comprar para vender.

El dinero que gira con arreglo a esta forma de circulación es el
que se transforma en capital, llega a ser capital y lo
es ya por su destino.

Examinemos más de cerca la circulación D – M –
D. Este ciclo recorre, al igual que la circulación simple de
mercancías, dos fases contrapuestas. En la primera fase, D – M o
compra, el dinero se convierte en mercancía. En la segunda
fase, M – D o
venta, la mercancía se convierte nuevamente en dinero. Pero
ambas fases, unidas, forman el proceso total, en el que se
cambia dinero por mer­cancía y esta misma mercancía
nuevamente por dinero: o lo que es lo mismo, en el que se compra
una mercancía para venderla, o, si queremos pasar por alto las
diferencias formales de compra y venta, en el que se compran
mercancías con dinero y dinero con mercan­cías.2 El resultado
en que desemboca todo este proceso es el inter­cambio de dinero por dinero,
D–D. Sí compro 2,000 libras de algodón por
100 libras esterlinas y las vuelvo a vender por 110, no habré
hecho, en último resultado, más que cambiar 100 por 110 libras
esterlinas, es decir, dinero por dinero.

Ahora bien, es evidente que el proceso de circulación D – M –
D resultaría
carente de todo sentido si se diese ese rodeo para cambiar valores
iguales en dinero, v. gr. para cambiar 100 libras
esterlinas por 100 libras esterlinas. Mucho más sencillo y seguro
es el método del atesorador, que, en vez
de lanzar al peligro circulatorio sus 100 libras esterlinas, las
retiene y las
guarda. Por otra parte aunque el comerciante venda por 110 libras
esterlinas el algodón que ha com­prado por 100, o se vea obligado a
venderlo por las mismas 100 libras esterlinas y aun por 50, lo
cierto es que su dinero recorre un proceso característico y
original, completamente distinto del que re­corre en la circulación
simple de mercancías, v. gr. en manos del
labriego que vende
trigo para comprar con el dinero obtenido prendas de vestir. Por
tanto, lo primero que tenemos que hacer es analizar las
diferencias de forma que median entre los ciclos D – M –
D y M –
D –M. Con ello,
se pondrán a la vez de manifiesto las
diferencias materiales que se esconden detrás de esa distinción de
ca­rácter formal.

Veamos, ante todo, qué es lo que tienen de común entre sí ambas
formas.

Ambos ciclos se desdoblan en las mismas dos fases contrapuestas,
M – D, venta, y D – M,
compra. En cada una de estas dos fases, se enfrentan los mismos dos
elementos materiales, mercancía y dinero, y dos personas revestidas
con los mismos papeles económicos, un comprador y un vendedor.
Ambos ciclos representan la unidad de las mismas fases
contrapuestas, y en ambos se opera esta unidad por la actuación de
tres contratantes: uno que no hace más que vender, otro que se
limita a comprar y un tercero que desempeña alternati­vamente los
papeles de comprador y vendedor.

Hay algo, sin embargo, que distingue desde luego ambos ciclos,
M. – D – M y D – M – D, y es el orden inverso en que se desarrollan
las mismas fases contrapuestas del proceso de circulación. La
circulación simple de mercancías comienza con la venta y acaba con
la compra: la circulación del dinero en función de
capital co­mienza con la compra y acaba con la venta. Allí, el
punto de arran­que y la meta final del movimiento es la
mercancía; aquí, el dinero. En la primera forma
es el dinero, en la segunda, la mercancía, lo que
sirve de agente mediador del proceso total.

En la circulación M – D – M, el dinero
acaba siempre con­virtiéndose en una mercancía, empleada como valor
de uso. Por tanto, aquí, el dinero se gasta
definitivamente. En cambio, en la forma opuesta, D – M –
D, el comprador sólo desembolsa dinero para volver a
embolsarlo como vendedor. Al comprar la mercancía, lanza a la
circulación dinero, para volver a retirarlo de ella ven­diendo la
mercancía que compró. Sólo se desprende del dinero con la intención
premeditada de volver a apoderarse de él. No hace, por tanto, más
que adelantarlo.3

En la forma M – D – M, la misma pieza de
dinero cambia de sitio dos veces. El vendedor la recibe de
manos del comprador, para entregarla enseguida a otro vendedor. El
proceso total, que comienza recibiendo dinero por mercancía,
termina entregando por mercancía dinero. Al revés de lo que ocurre
en la forma D – M – D. Aquí, no es la
misma pieza de dinero, sino la
misma mercancía la que cambia dos veces de mano. El comprador
la recibe de manos del vendedor, para ponerla enseguida en manos de
otro comprador. Y así como en la circulación simple de mercancías
al cambiar dos veces de sitio la misma pieza de dinero,
ésta pasa definitivamente de una mano a otra, aquí, al
cambiar dos veces de sitio la misma mercancía, el dinero refluye a su punto de partida
inicial.

El reflujo del dinero a su punto de partida no
depende del hecho de que la mercancía se venda más cara de lo que
se compró. Esta circunstancia sólo influye en la magnitud
de la suma de dinero que refluye. El
fenómeno del reflujo se produce tan pronto como la mercancía
comprada vuelve a venderse, es decir, tan pronto como se cierra el
ciclo D – M – D. Entre la circulación del dinero corno
capital y su circulación como dinero pura y simplemente,
media, pues, como se ve, una diferencia perceptible a través de los
sentidos.

El ciclo M – D – M se recorre en su totalidad tan pronto
como la venta de una mercancía arroja dinero y éste es
absorbido por la compra de otra
mercancía. Si, a pesar de ello, el dinero afluye a su punto de
partida, es porque todo ese proceso se renueva o repite.
Si vendo un quarter de trigo por
3 libras esterlinas y con estas 3 libras esterlinas compro un traje, habré
invertido definitivamente, en lo que a mí toca, esta cantidad. Esas
3 libras esterlinas ya no tienen nada que ver conmigo. Han pasado a
manos del sastre. Si vendo un segundo quarter de trigo, volverá a refluir a
mis manos dinero, pero no ya en virtud de la primera transacción,
sino por obra de otra distinta. Y este dinero se alejará nuevamente
de mi tan pronto como cierre la segunda transacción y vuelva a
comprar. Por tanto, en la circulación M – D –
M, la inversión del dinero no tiene absolutamente nada que ver
con su reflujo. En cambio, en el ciclo D – M – D el
reflujo del dinero está directamente condicionado por el carácter
de su inversión. De no producirse este reflujo, la operación,
fracasa o el proceso se interrumpe y queda truncado, por falta de
su segunda fase, o sea de la venta que completa y corona
la compra.

El ciclo M – D – M arranca del polo de
una mercancía y se cierra con el polo de otra mercancía, que sale
de la circulación y entra en la órbita del consumo. Su fin último
es, por tanto, el consumo, la satisfacción de necesidades, o, dicho
en otros términos, el valor de uso. Por el contrario, el
ciclo D – M – D arranca del polo del dinero para
retornar por último al mismo polo. Su motivo pro­pulsor y su
finalidad determinante es, por tanto, el propio valor de
cambio.

En la circulación simple de mercancías ambos polos presentan la misma
forma económica. Ambos son mercancías. Son además, mercancías
de la misma magnitud de
valor. Pero, cualitativamente,
son valores de uso distintos, v. gr. trigo y traje. El
intercambio de productos, el cambio de diversas materias, en que
toma cuerpo el trabajo
social, es lo que forma aquí el contenido del movimiento. No así en
la circulación D – M – D. A primera
vista, este ciclo parece absurdo porque acaba por donde empezó.
Ambos polos pre­sentan en él la misma forma económica. Ambos son
dinero,
y, por tanto, valores de uso entre los que no media ninguna diferencia
cualitativa, pues el dinero no es, como sabemos, más que
la forma transfigurada de las mercancías, en la que se borran todas
las huellas de sus valores específicos de
uso. Cambiar 100 libras esterlinas por
algodón para luego cambiar este mismo algodón por 100 libras
es­terlinas; es decir, cambiar, dando un
rodeo, dinero por dinero, una cantidad de dinero por otra igual,
sería, evidentemente, una operación absurda e inútil.4 Las
sumas de dinero sólo se distinguen por su
magnitud. Por tanto, el proceso D – M – D
no debe su contenido a ninguna diferencia cualitativa
entre sus dos polos, pues ambos son dinero, sino
simplemente a una diferencia cuantitativa. El proceso
acaba siempre sustrayendo a la circulación más dinero del que a
ella se lanzó. El algodón comprado por 100 libras ester­linas se
vende, por ejemplo, por 100 + 10, o sea
por 110 libras esterlinas. La fórmula completa de este proceso es
por tanto: D – M – D’, donde
D’
= D + D D, o lo que es lo
mismo igual a la suma de dinero primeramente desembolsada más un
incremento. Este incremento o excedente que queda después de cubrir
el valor primitivo es lo que yo llamo plusvalía (surplus value). Por tanto, el
valor primeramente desembolsado no sólo se conserva en la
circulación, sino que su magnitud de valor experi­menta, dentro de ella, un cambio, se
incrementa con una plusvalía, se valoriza. Y
este proceso es el que lo convierte en capital.

Cabe, indudablemente, que en la fórmula M – D – M, los dos polos
M y M, v. gr. el trigo y el traje, sean también
magnitudes de valor cuantitativamente
distintas. El labriego puede, evidente­mente, vender su trigo
por más de lo que vale o comprar el traje por menos de su valor.
También
puede ocurrir que el sastre le engañe. Sin embargo, en esta forma
de circulación, las tales dife­rencias de valor son
puramente fortuitas. Por el hecho de que ambos polos, el trigo y el
traje, sean equivalentes, el cambio no pierde radicalmente su
sentido y razón de ser, como ocurre con el proceso D – M –
D. Por el contrario, la equivalencia de estos dos fac­tores,
es aquí, condición para el desarrollo normal del proceso.

La repetición o renovación del acto de vender para
comprar tiene su pauta y su meta, como el propio proceso, en
un fin último exterior a él: en el consumo, en la
satisfacción de determinadas ne­cesidades. En cambio, cuando se
compra para vender, el proceso comienza y
acaba por el mismo factor, por el dinero o valor de
cambio, y ya esto hace que el proceso sea interminable. Cierto es
que D se ha
convertido en D +A D, las 100 libras esterlinas en 100 + 10. Pero, cualitativamente consideradas, las 110 libras esterlinas son lo mismo que las 100, a saber:
dinero. Y, consideradas cuantitativamente, las 110 libras esterlinas
son, como las 100, una suma limitada de valor. Sí las 110
libras esterlinas se gastasen como dinero, faltarían a su
papel. Dejarían de ser capital. Sustraídas a la circulación, se
petrificarían en forma de tesoro y no harían brotar ni un céntimo,
aun cuando estuviesen encerradas en su cueva hasta el día del
Juicio final. Por tanto, si se trata de valorizar el
valor, a la misma necesidad responde la valorización de 110
libras es­terlinas que la de 100, pues
ambas cantidades son expresiones limi­tadas del valor de cambio y
ambas tienen, por consiguiente, la misión de acercarse a la riqueza
incrementando su magnitud. Cierto es que
el valor primitivamente desembolsado de 100 libras esterlinas
se distingue durante breves instantes de la plusvalía de 10 libras esterlinas que hace
brotar en la circulación, pero esta diferencia se esfuma enseguida.
Al terminar el proceso, no nos encontramos con el valor original de
100 libras esterlinas a un lado y a otro lado la plusvalía de 10. Lo que brota del proceso es un
valor único de 110 libras esterlinas, valor que se
presenta, para repetir el proceso de valorización, bajo la misma
forma que el de las 100 libras esterlinas originales. Al terminarse
el proceso, el dinero brota nue­vamente como su punto
inicial.5 El final de cada ciclo aislado, en el que se
consuma la operación de comprar para vender, forma por tanto, de
suyo, el comienzo de un ciclo nuevo. La circulación
simple de mercancías –el proceso de vender para comprar– sirve de
medio para la consecución de un fin último situado fuera de la
circulación: la asimilación de valores de uso, la satisfacción de
ne­cesidades. En cambio, la circulación del dinero como capital
lleva en sí mismo su fin, pues la valorización del valor
sólo se da dentro de este proceso constantemente renovado. El
movimiento del capital es por tanto, incesante.6

Como agente consciente de este movimiento, el poseedor de dinero
se convierte en capitalista. El punto de
partida y de retorno del dinero se halla en su
persona, o por mejor decir en su
bolsillo, El contenido objetivo de este proceso de circulación
–la valoriza­ción del valor– es su
fin subjetivo, y sólo actúa como capitalista, como
capital personificado, dotado de conciencia y de voluntad, en la
medida en que sus operaciones no tienen más motivo pro­pulsor que
la apropiación progresiva de riqueza abstracta. El valor de
uso no puede, pues, considerarse jamás como fin directo del
capitalista.7 Tampoco la
ganancia aislada, sino el apetito insaciable de ganar.8
Este afán absoluto de enriquecimiento, esta carrera desenfrenada en pos del
valor9
hermana al capitalista y al atesorador;
pero, mientras que éste no es más que el capitalista trastornado,
el capitalista es el atesorador racional.
El incremento insaciable de valor que el atesorador
persigue, pugnando por salvar a su dinero de la circulación,10 lo consigue, con
más inteligencia, el capitalista, lanzándolo una y otra vez,
incesantemente, al torrente circulatorio.11

Las formas autónomas, formas–dinero, que el valor de
las mercancías asume en la circulación simple, limítanse a servir de
mediadoras del intercambio de mercancías, para desaparecer en el
resultado final del proceso. En cambio, en la circulación D – M –D, ambas formas, la mercancía y el
dinero, funcionan como simples modalidades distintas de
existencia del propio valor: el dinero como su
modalidad general; la mercancía como su modalidad
especifica o transfigurada, por decirlo así.12 El
valor pasa constantemente de una forma a otra, sin perderse en
estos tránsitos y convirtiéndose así en sujeto automático. Si
plasmamos las formas o manifestaciones específicas que el
valor que se valoriza reviste sucesivamente a lo largo del
ciclo de su vida, llegaremos a las siguientes
definiciones: capital es dinero; capital es
mercancía.13 En realidad, el valor se
erige aquí en sujeto de un proceso en el que, bajo el
cambio constante de las formas de dinero y mercancía, su magnitud
varia automáticamente,
desprendiéndose como plusvalía de sí mismo como valor originario, o lo que
tanto vale, valorizándose a sí mismo. En efecto; el
proceso en que engendra plusvalía es su propio proceso, y, por lo tanto, su
valorización la valorización de sí
mismo. Ha obtenido la virtud oculta y misteriosa de engendrar
valor por el hecho de ser valor. Lanza al mundo crías vivientes, o
al menos pone huevos de oro.

Como sujeto mudable de este proceso, en el que tan
pronto re­viste corno abandona la forma de dinero y de mercancía,
pero man­teniéndose íntegro y expandiéndose a través de estos
cambios, el valor necesita ante todo de una forma independiente en
que se contraste su identidad consigo mismo. Esta forma sólo puede
dársela el dinero. Por eso el dinero constituye el punto
de arranque y el punto final de todo proceso de valorización.
Comenzó siendo 100 libras esterlinas, para convertirse ahora en
110, y así sucesivamente. Pero el dinero sólo actúa aquí como
una de las formas del valor, pues tiene dos. Sin revestir
la forma de mercancía, el dinero no puede convertirse en
capital. Por tanto, el dinero, aquí, no se alza po­lémicamente contra la
mercancía, como en el atesoramiento. El capitalista sabe que todas las
mercancías, por despreciables que parezcan o por mal que huelan,
son, por su fe y por su verdad, dinero, judíos
interiormente circuncidados, y además medios maravillosos para
extraer del dinero nuevo dinero.

En la circulación simple, el valor de las mercancías reviste, a
lo sumo, frente a su valor de uso, la forma autónoma del dinero: en
cambio, aquí se nos presenta súbitamente como una sustancia
pro­gresiva, con movimientos propios, de que la mercancía y el
dinero no son más que simples formas. Aún hay más. En vez de
repre­sentar relaciones entre mercancías, el valor aparece
revistiendo, como si dijéramos, una
relación privada consigo mismo. Considerado como valor
originario se distingue de sí mismo en cuanto plusvalía, a la manera como el
Dios Padre se distingue del Dios Hijo, aunque ambos tengan la misma
edad y formen de hecho una sola persona, pues la plusvalía de 10 libras
esterlinas es lo que convierte a las 100 libras esterlinas en
capital, y tan pronto como esto ocurre, tan pronto como el Hijo, y,
a través de él el Padre, es engendrado, se borran de nuevo sus
diferencias, y ambos se reducen a una unidad, a 110 libras
esterlinas.

El valor se convierte, por tanto, en valor progresivo,
en dinero progresivo, o lo que es lo mismo, en
capital. El valor proviene de la circulación y retorna
nuevamente a ella, se mantiene y multiplica en ella, refluye a ella incrementado y
reinicia
constantemente el mismo ciclo.14 D – D’, dinero que incuba dinero, money which begets money, reza la
definición del capital en boca de sus primeros intérpretes, los
mercantilistas.

Comprar para vender, o dicho más exactamente,
comprar para vender más caro, D – M – D’, parece a primera vista
como si sólo fuese la fórmula propia de una modalidad
del capital, del capital mercantil. Pero no es
así: el capital industrial es también dinero que se
convierte en mercancía, para convertirse nuevamente en más dinero,
mediante la venta de aquélla. Los actos que puedan pro­ducirse
entre la compra y la venta, fuera de la órbita de circulación, no
alteran en lo más mínimo esta forma del proceso. Finalmente, en el
capital dado a interés la circulación D – M – D’ se
pre­senta bajo una forma concentrada, sin fase intermedia ni
mediador, en estilo lapidario por decirlo así, como D –
D’, o sea dinero, que es a la par
más dinero, valor superior a su propio volumen.

D
– M – D’ es, pues, en
suma, la fórmula genérica del ca­pital, tal y como se nos
presenta directamente en la órbita de la circulación.

 










2. Contradicciones de la fórmula
general


La forma de circulación en que el dinero sale de la crisálida
convertido en capital contradice a todas las leyes que dejamos
ex­puestas acerca de la naturaleza de la mercancía, del valor, del
dinero y de la propia circulación. Lo que distingue a esta forma de
la circulación simple de mercancías es la serie
inversa en que se desarro­llan los dos procesos
antagónicos, que son los mismos en ambos casos: la venta y la
compra. ¿Cómo se explica que esta diferencia pura­mente formal haga
cambiar como por encanto el carácter de estos procesos?

Además, esta inversión sólo existe para una de las tres
partes que intervienen en el trato. El capitalista compra la
mercancía a A y la revende a B; en cambio, el poseedor simple
de mercancías vende su mercancía a B, para luego comprar otra a A.
Para los con­tratantes A y B, esta diferencia
a que nos referimos no existe. Ellos sólo actúan como comprador y
vendedor de mercancías, respecti­vamente. A su vez, el tercero se
enfrenta con ellos, según los casos, como simple poseedor de dinero
o como poseedor de mercancías, como comprador o vendedor; unas
veces, este tercero es respecto a uno de los contratantes un simple
comprador y respecto al otro un simple vendedor, para el uno dinero
y para el otro mercancía, y para ninguno de los dos capital o
capitalista; es decir, represen­tante de algo superior al dinero o
a la mercancía y capaz de pro­ducir efectos distintos a los de la mercancía o a los
del dinero. Para este tercero, el hecho de comprar a A y
de vender a B son dos fases lógicas de un mismo
proceso. Pero entre estos dos actos sólo para él existe una ilación
lógica. A no se preocupa en lo más mínimo de su
transacción con B, y a éste le tiene sin cuidado su trato
con A. Y si el tercero en cuestión pretendiera
demostrarles la ventaja que supone para él el invertir el
orden, ellos le probarían que se equivo­caba en cuanto a este
orden y que la operación total no comenzaba por una compra
para terminar en una venta, sino al revés. En efecto; desde el
punto de vista de A, el primer trato cerrado por el
tercero, la compra, constituye una venta, y el segundo trato, la
venta, constituye, desde el punto de vista de B, una compra.
No contentos con esto, A y B sostendrían que
toda esta operación era perfec­tamente inútil, como un juego malabar. A su modo de ver,
bastaría con que A hubiese vendido su mercancía
directamente a B, y éste se la hubiera comprado
directamente a A. Con esto, toda la ope­ración se
desmoronaría, para convertirse en un acto unilateral, en
uno de tantos actos de la circulación vulgar de mercancías, que
desde el punto de vista de A sería una simple venta y
desde el punto de vista de B una simple compra. Como vemos, la
inversión del orden no nos permite remontarnos sobre la órbita de
la circulación simple
de mercancías; no tenemos, pues, más remedio que detenernos a
investigar sí, por su naturaleza, esa circulación con­siente la
valorización de los valores sobre que versa, y por tanto, la
formación de plusvalía.

Enfoquemos el proceso de circulación en una forma en que no
envuelva más que un simple intercambio de mercancías. Es esto lo
que acontece siempre que ambos poseedores se compran uno a otro
mercancías y saldan en el día de su vencimiento la diferencia entre
sus créditos respectivos. Aquí, el dinero es un simple dinero
arit­mético, cuya misión se reduce a expresar en sus
precios los valores de las mercancías, sin enfrentarse
materialmente con éstas. Si
sólo nos fijamos en el valor de uso, es evidente
que ambas partes contratantes pueden salir ganando con el
cambio. Ambos se desprenden de mercancías que como valores de uso
no les sirven de nada, obte­niendo a cambio otras de cuyo uso necesitan. Y
puede ocurrir que esta utilidad no sea la única. A, que
vende vino y compra trigo, produce acaso más vino del que podría
producir trabajando el mismo tiempo el agricultor B, y éste, a su
vez, más trigo del que, trabajando el mismo tiempo, podría
producir el cosechero de vino A. Por el mismo valor de
cambio, A, obtendrá, pues, más trigo y B más vino que si ambos
hubieran de producir trigo y vino respec­tivamente para sus
necesidades, sin acudir al intercambio. En lo que toca al
valor de uso, cabe, pues, afirmar, que “el cambio
es una operación en la que ambas partes salen ganando”.15 Otra cosa acon­tece con
el valor de cambio. “Un hombre que posee mucho vino y
ningún trigo, trata con otro que posee mucho trigo y ningún vino, y
entre ellos se cambia trigo por valor de 50 por un valor de 50 en
vino. Esta operación no implica incremento del valor
de cambio para ninguna de las dos partes, pues, antes de
celebrarse, ambas poseían ya un valor igual al que por medio de
este trato
obtienen.”16 El hecho de que entre las mercancías se
deslice como medio de circulación el dinero, desdoblando
visiblemente los actos de la compra y la venta, no hace cambiar el
asunto en lo más mínimo.17 El valor de las
mercancías aparece ya expresado en sus precios antes de
que se lancen a la circulación; es, por tanto, premisa y no efecto
de ésta.18

Considerada en abstracto, es decir, dejando a un lado todos los
hechos que no se derivan de las leyes inmanentes de la circulación
simple de mercancías, en ésta sólo se opera, aparte de la
sustitución de un valor de uso por otro, una metamorfosis,
un simple cambio de forma de la mercancía. En manos del poseedor de
mercancías persiste el mismo valor, es decir, la misma
cantidad de trabajo social materializado primero en forma de su
propia mercancía, luego bajo la forma de dinero en que ésta se
convierte, y por último bajo la forma de la mercancía en que ese
dinero vuelve a invertirse. Pero este cambio de forma no envuelve
cambio alguno, en lo que a la magnitud de valor se
refiere. Por su parte el cambio que experimenta en este proceso el
valor de la mercancía se reduce a un cambio de su forma
dinero. Esta, que al principio sólo existía en
cuanto precio de la mercancía puesta en venta, existe
luego como suma de dinero, aunque ya expresada antes en el precio
de la mercancía, y, por último, como el precio de una
mercancía equivalente. De suyo, este cambio de forma no
entraña ni el más leve cambio en punto a la magnitud
del valor, del mismo modo que un billete de cinco libras
no aumenta ni disminuye de valor en lo más mínimo al cambiarse por
soberanos, medios soberanos y chelines. Por tanto, si la
circulación de la mercancía sólo se traduce en un cambio de
forma de su valor, su función se reduce, suponiendo que el
fenó­meno se desarrolle en toda su pureza, a operar un simple
cambio de equivalentes. La propia economía
vulgar, con no sospechar siquiera lo que es el valor, siempre que
quiere, a su modo, inves­tigar el fenómeno en toda su pureza, parte
del supuesto de que la demanda y la oferta se equilibran,
cesando por tanto, en abso­luto, sus efectos. Por consiguiente, sí
con relación al valor de uso ambas partes
contratantes pueden salir ganando, es imposible que respecto al
valor de cambio ganen las dos. Aquí rige otra
norma: “Donde hay equivalencia, no puede haber lucro.”19
Cabe, indudablemente, que las mercancías se vendan por un precio
diver­gente de su valor, pero esta divergencia no es más que una
trans­gresión de la ley del cambio de mercancias.20 En
su forma pura, el cambio de mercancías es siempre un cambio de
equivalentes y, por tanto, no da pie para lucrarse
obteniendo más valor.21

Detrás de las tentativas de quienes se esfuerzan por presentar
la circulación de mercancías como la fuente de la plusvalía se esconde,
pues, casi siempre, un quid pro quo,
una confusión de valor de uso y valor de cambio. Tal ocurre, por
ejemplo, en Condillac: “No es
exacto que el cambio de mercancías verse sobre el intercambio de
valores iguales. Es al revés. De los dos contratantes, uno entrega
siempre un valor inferior, para recibir a cambio otro más
grande... En efecto, si se cambiasen
siempre valores iguales, ninguno de los contratantes podría
obtener una ganancia, y sin embargo, ambos ganan, o por lo
menos ambos debieran ganar. ¿Por qué? El valor de los objetos
reside, pura y simplemente, en su relación con nuestras
necesidades. Lo que para uno es más es para el otro menos
y, vice­versa … No
se puede partir del supuesto de que ofrezcamos en venta objetos
indispensables para las necesidades de nuestro consu­mo… Nos
desprendemos de cosas que nos son inútiles con objeto de obtener a cambio otras
que necesitamos: damos menos por más… Cuando los objetos cambiados sean iguales en valor a la misma cantidad de
dinero, es natural pensar que el cambio versa sobre valores
iguales… Pero hay que tener en cuenta también otro factor, a saber:
que ambos cambiamos lo
que nos sobra por lo que nos falta.”22 Como se
ve, Condillac no sólo
mezcla y confunde el valor de uso y el valor de cambio, sino que,
procediendo de un modo verdaderamente pueril, atribuye a una
sociedad basada en un régimen desarrollado de producción de
mercancías un estado de cosas en que el productor produce
directamente sus medios de sub­sistencia y sólo lanza a la circulación lo
que le sobra después de cubrir sus necesidades, el
excedente.23 Y, sin embargo,
el argumento de Condillac aparece empleado frecuentemente por los
economistas modernos, sobre todo cuando se trata de presentar como
fuente de plusvalía la forma desarrollada de circulación
de mercancías, el co­mercio. “El comercio—dice, por
ejemplo un autor– añade valor a los productos,
pues éstos, siendo los mismos, tienen más valor en manos del
consumidor que en manos del productor, razón por la cual el
comercio debe ser considerado estrictamente como acto de pro­ducción”.24 Pero
lo cierto es que las mercancías no se pagan dos veces, una por su
valor de uso y otra por su valor. Y si para el comprador el valor
de uso de la mercancía es más útil que para el vendedor, a éste le
interesa más que al comprador su forma en di­nero. De no ser así,
no la vendería. De modo que lo mismo podríamos decir que
el comprador realiza estrictamente un “acto de Pro­ducción” al convertir en
dinero, por ejemplo, las medias que le vende el comerciante.

Si lo que se cambia son mercancías o mercancías y dinero con el
mismo valor de cambio, es decir, equivalentes, es
innegable que nadie puede sacar de la circulación más valor del que
metió en ella. No es, pues, aquí donde se forma la plusvalía. En su forma pura,
el proceso de circulación de mercancías presupone el intercambio de
equivalentes. Sin embargo, en la realidad las cosas no se presentan
en toda su pureza. Partamos, pues, del intercambio de no
equivalentes.

Desde luego, en el mercado no hay más que poseedores de
mer­cancías, y el poder que estas personas pueden ejercer unas
sobre otras es, pura y simplemente, el poder de sus respectivas
mercancías. La diversidad material de las mercancías es el motivo
material a que responde el cambio y hace que los poseedores de
mercancías dependan los unos de los otros y viceversa, puesto que
ninguno de ellos tiene en sus manos el objeto que necesita, y en
cambio todos poseen el que necesitan los demás. Fuera de esta
diversidad material, de sus
valores de uso, entre las mercancías no media más diferencia que la
que existe entre su forma natural y su forma transfigurada, o sea
entre la mercancía y el dinero. He aquí por qué los poseedores de
mercancías sólo se distinguen los unos de los otros como vendedores
o poseedores de mercancías y compradores o poseedores de
dinero.

Supongamos que, gracias a un misterioso privilegio, al
vendedor le sea dado vender la mercancía por
encima de su valor, a 110 por ejemplo, a pesar de que sólo
vale 100, es decir, con un recargo no­minal del 10 por ciento. El
vendedor se embolsará, por tanto, una plusvalía de 10. Pero,
después de ser vendedor, se convierte en comprador. Ahora, se
enfrenta con un tercer poseedor de mercancías que hace
funciones de vendedor y que goza, a su vez, del privilegio de
vender su mercancía un 10 por ciento más cara. Nuestro hombre habrá
ganado 10 como vendedor, para volver a perder 10 como comprador.25
Visto en su totalidad, el asunto se reduce, en efecto, a que
todos los poseedores de mercancías se las vendan unos a
otros con un 10 por ciento de recargo sobre su valor, que
es exactamente lo mismo que si las vendiesen por lo que valen. Este
recargo nomi­nal de precios impuesto a las
mercancías con carácter general pro­duce los mismos efectos que si,
por ejemplo, los valores de las mercancías se tasasen en plata en
vez de tasarse en oro. Las expre­siones
en dinero, es decir, los precios de las mercancías, crecerían, pero
sus proporciones de valor permanecerían
invariables.

Supongamos, por el contrario que es el comprador quien tiene
el
privilegio de comprar las mercancías por debajo
de su valor. No hace falta siquiera recordar que el comprador será,
a su vez, cuando le llegue el turno, vendedor. Mejor dicho, lo
ha sido ya, antes de actuar como comprador. Por tanto,
antes de ganar, como compra­dor, el 10 por ciento, habrá perdido la
misma suma como ven­dedor.26 No habrá cambiado absolutamente
nada.

La creación de la plusvalía y, por tanto, la transformación del dinero en
capital, no puede, como se ve, tener su explicación en el hecho de
que el vendedor venda las mercancías por más de
lo que valen o el comprador las adquiera por menos de su
valor.27

Y el problema no se simplifica, ni mucho menos, deslizando de
contrabando factores ajenos a él, diciendo, por ejemplo, con el
coronel Torrens: “La demanda
efectiva consiste en la capacidad e inclinación
(!) del consumidor a dar por las mercancías, mediante
intercambio directo o indirecto, una determinada porción de ingre­dientes del capital,
superior a la que cuesta su producción.”28 En la
circulación, productores y consumidores sólo se enfrentan como
vendedores y compradores, respectivamente. Afirmar que la plusvalía del productor tiene
su origen en el hecho de que los consumidores pagan la mercancía
por encima de su valor, equivale a mantener embozadamente
la sencilla tesis de que los poseedores de mercancías tienen, como
vendedores, el privilegio de vender demasiado caro. Si el
vendedor produce directamente la mercancía o representa a su
productor, el comprador, a su vez, ha producido personalmente la
mercancía materializada en su
dinero, o representa, por lo menos, a su productor. Son, pues, dos
productores los que se enfrentan. Lo único que los separa es que el
uno compra y el otro vende. Sosteniendo que el poseedor de
mercancías, al que damos el nombre de productor, venda la
mercancía por menos de lo que vale, que bajo el nombre de
consumidor la paga más cara, no avanzaremos ni un solo
paso.29

Por eso los que mantienen consecuentemente la ilusión de que la
plusvalía brota de un recargo
nominal de precios, o sea de un pri­vilegio que permite al
vendedor vender la mercancía por más de lo que vale,
parten de la existencia de una clase que compra sin
vender, o, lo que es lo mismo, que consume sin
producir. Ateniéndonos al punto de vista en que
estamos colocados, al punto de vista de la cir­culación simple, la
existencia de
esa clase es, para nosotros, por el momento, un hecho inexplicable.
Pero, adelantemos un poco lo que habrá de exponerse en su lugar. El
dinero de que se sirva esa clase para sus continuas compras deberá afluir a
ella directamente y de un modo constante desde los poseedores de
mercancías, sin cambio, gratuitamente, en
virtud de determinados títulos jurídicos o por obra de la
violencia. Vender esta clase las mercancías por más de lo que valen
equivale sencillamente a reembolsarse por el engaño de una parte
del dinero arrebatado sin dar nada a cambio.30
Así por ejem­plo,
las ciudades del Asia Menor pagaban a Roma todos los años un
tributo en dinero. Con este dinero, Roma les compraba mercancías,
pagándolas por más de su valor. Los habitantes de las ciudades
con­quistadas engañaban a los romanos, arrancando a sus
conquistado­res, por medio del comercio, una parte del tributo. A
pesar de esto, los engañados seguían siendo ellos, los vendedores,
puesto que los romanos
les pagaban sus mercancías con su propio dinero. No es éste,
evidentemente, un método para enriquecerse ni para crear plusvalía.

Atengámonos, por tanto, a los límites del cambio de mercancías,
en el que los vendedores son compradores y éstos, a su vez,
ven­dedores. Nuestra perplejidad proviene, acaso, de que nos hemos
limitado a enfocar las personas como categorías
personificadas y no con su personalidad
individual.

Puede ocurrir que el poseedor de mercancías A sea tan astuto,
que engañe a sus colegas B o C y que
éstos, pese a toda su buena voluntad, no sean capaces de tomarse la
revancha. A vende a B
vino por valor de 40 libras esterlinas y recibe a cambio trigo por
valor de 50 libras. Mediante esta operación A habrá convertido sus 40 libras en
50, sacando más dinero del que invirtió y transformando su
mercancía en capital. Observemos la cosa más de cerca. Antes de
realizarse esta operación, teníamos en manos de A vino por valor de
40 libras esterlinas, y en manos de B trigo por valor de 50 libras, o sea, un valor
total de 90 libras esterlinas. Realizada la operación, el
valor total sigue siendo el mismo: 90 libras. El valor
circulante no ha aumentado ni un átomo: lo único que ha variado es
su distribución entre A y B. Lo que de un lado
aparece como plusvalía, es del
otro lado minusvalía; lo que de
una parte representa un más, representa de la otra un menos. Si
A hubiese robado abiertamente las 10 libras a B,
sin guardar las formas del inter­cambio, el resultado seria el
mismo. Es evidente que la suma de los valores circulantes no
aumenta, ni puede aumentar, por muchos cambios que se operen en su
distribución, del mismo modo que la masa de los metales preciosos
existentes en un país no aumenta por el hecho de que un judío venda
un céntimo del tiempo de la reina Ana por una guinea. La clase
capitalista de un país no puede engañarse a si misma en
bloque.31

Por muchas vueltas que le demos, el resultado será siempre el
mismo. Sí se cambian equivalentes, no se produce plusvalía, ni se produce tampoco aunque se
cambien valores no equivalentes.32 La circulación o el
cambio de mercancías no crea valor .33

Esa es la razón de que en nuestro análisis de la forma
básica del capital, de la forma en que éste determina
la organización econó­mica de la sociedad moderna, prescindamos
totalmente, por el mo­mento, de sus
manifestaciones vulgares y antediluvianas,
por de­cirlo así: el capital comercial y el capital a
interés.

En el verdadero capital comercial es donde se presenta
con mayor pureza la forma D – M – D, comprar
para vender más caro. Además, todo él se mueve dentro de la
órbita de la circulación. Pero, como es imposible explicar la
transformación del dinero en capital, la creación de plusvalía, ateniéndose exclusivamente a la
circulación, el capital comercial se representa como una
imposibilidad cuando versa sobre el cambio de equivalentes,34 y
por eso procura explicársele por el doble
engaño de los productores de mercancías que las compran y
las venden y que son víctimas, por igual, del comerciante que
parasitariamente se interpone entre unos y
otros. En este sentido, dice Franklin:
“La guerra es un
robo; el comercio, una estafa.”35
Para que la valorización del
capital
comercial no se nos represente como una simple estafa de que
se hace víctima a los productores de mercancías, tiene que darse
una larga serie de esla­bones intermedios, que, por el momento, no se dan, puesto que aquí nos hemos
de atener
a la circulación de mercancía en su as­pecto
simple.

Y lo que decimos del capital comercial es también
aplicable, en mayor grado todavía al capital a interés. En
el capital comercial, los dos extremos, el del dinero que se lanza
al mercado y el del dinero que en cantidad
mayor se retira – de él. aparecen por lo
enlazados mediante una compra y una venta, mediante el movimiento de la
circulación. En cambio, en el capital a
interés la formula D – M – D’ se reduce a los
dos extremos escuetos D – D’ dinero que se cambia
por más dinero, fórmula que contradice a la naturaleza del
dinero y que es, por tanto, inexplicable desde el , punto de Vista del cambio de
mercancías. Por eso dice Aristóteles:
“como la cre­matística es de dos
clases, una para el comercio y otra para la eco­nomía, esta última
necesaria y laudable, la primera,
en cambio, basada en la circulación y con razón censurada,
(pues no descansa en la naturaleza, sino en el mutuo engaño), la
usura es odiada, y con toda razón, pues aquí el dinero es
fuente directa de lucro y no se emplea para lo que se inventó Pues
el dinero se creó para el cambio de mercancías y el
interés hace del dinero más dinero. De ahí su nombre (tscsV, que en griego quiere decir interés y
criatura), pues las criaturas semejan siempre al criador. Y el
interés es dinero de dinero, es decir, la más antinatural de todas
las ramas de lucro.”36

En el curso de nuestra
investigación, nos encontraremos con el capital comercial
y con el capital a interés, como formas
derivadas, y veremos también por qué, históricamente, estas formas
son ante­riores
a la forma básica moderna del capital.

Hemos visto que la plusvalía no puede
brotar de la circulación, que, por tanto, al crearse, tiene
necesariamente que operar a sus espaldas como algo invisible en sí
misma.37 Pero ¿es que la plusvalía puede brotar de
otra fuente que no sea la circulación? La circulación es la
suma de todas las relaciones de cambio que se esta­blecen entre los
poseedores de mercancías. Fuera de la circulación, el poseedor de
mercancías no se relaciona más que con las mercancías de su
propiedad. Por lo que se refiere a su valor, el problema
se reduce a que las mercancías encierran una cantidad de trabajo
propio, medida con arreglo a determinadas reglas sociales. Esta
cantidad de trabajo se expresa en la magnitud de valor de
la mercancía y, como la magnitud de valor se representa por el
dinero aritmético, no se traduce en un precio,
v. gr. de 10 libras esterlinas. Pero su trabajo no se traduce
en el valor de la mercancía, ni en un superávit de su propio valor,
v. gr. en un precio de 10 que representa, al mismo tiempo,
un precio de 11, en un valor superior a sí mismo. El
poseedor de mercancías puede, con su trabajo, crear
valores, pero no valores que engendren nuevo valor.
Puede aumentar el valor de una mercancía, añadiendo
al valor existente nuevo valor mediante un nuevo trabajo, v.
gr. convirtiendo el cuero en botas. La misma
materia, el cuero, encerrará ahora más valor, puesto que
contiene una cantidad mayor de trabajo. Las botas valen más que el
cuero, indudablemente, pero el valor del cuero sigue siendo el que
era. No ha engendrado un nuevo valor, ni ha arrojado
plusvalía durante la fabricación de las botas. Es imposible, por
tanto, que el productor de mercancías, fuera de la órbita de
la circulación, sin entrar en contacto con otros
poseedores de mercancías, valorice su valor,
trans­formando, por tanto, en capital, el dinero o la
mercancía.

Como se ve, el capital no puede brotar de la circulación, ni
puede brotar tampoco fuera de la circulación. Tiene necesariamente
que brotar en ella y fuera de ella, al mismo tiempo. Llegamos,
pues, a un doble resultado.

La transformación del dinero en capital ha de investigarse a base de las leyes inmanentes al cambio de mercancías, tomando, por
tanto, como punto de partida el cambio de equivalentes.38
Nuestro. poseedor de dinero, que, por el momento, no es
más que una larva de capitalista, tiene necesariamente que comprar las
mercancías por lo que valen y que venderlas por su valor, y sin
embargo, sacar al final de este proceso más valor del que invirtió.
Su metamorfosis en mariposa tiene que operarse en la órbita de la circulación y fuera de
ella a un tiempo mismo. Tales son las condiciones del
problema. Hic Rhodus, hic salta! (35)

 










3. Compra y venta de la fuerza de
trabajo


La transformación de valor del dinero llamado a
convertirse en capital no puede operarse en este mismo
dinero, pues el dinero, como medio de compra y medio de pago, no
hace más que realizar el precio de la mercancía que compra
o paga, manteniéndose inalterable en su forma genuina, como cristalización de una magnitud
permanente de valor.39 La
transformación del dinero en capital no puede brotar tampoco de la
segunda fase de la circulación, de la reventa de la mercancía, pues este acto se
limita a convertir nuevamente la mer­cancía de su forma
natural en la forma dinero. Por tanto, la trans­formación tiene
necesariamente que operarse en la mercancía com­prada en
la primera fase, D –
M, pero no en su valor, puesto que el cambio versa sobre
equivalentes y la mercancía se paga por lo que vale. La
transformación a que nos referimos sólo puede, pues, brotar de su
valor de uso como tal, es decir, de su consumo.
Pero, para poder obtener valor del consumo de una mercancía,
nuestro poseedor
de dinero tiene que ser tan afortunado que, dentro de la órbita
de la circulación, en el mercado descubra una mercancía cuyo
valor de uso posea la peregrina cualidad de ser fuente
de valor, cuyo consumo efectivo fuese, pues, al propio tiempo,
materialización de trabajo, y, por tanto, creación de
valor. Y, en efecto, el poseedor de dinero encuentra en el
mercado esta mercancía específica: la capaci­dad de
trabajo o la fuerza de trabajo.

Entendemos por capacidad o fuerza de trabajo el
conjunto de las condiciones físicas y espirituales que se dan en la
corporeidad, en la personalidad viviente
de un hombre y que éste pone en acción al producir valores de uso
de cualquier clase.

Sin embargo, para que el poseedor de dinero pueda encontrar en
el mercado, como una mercancía, la fuerza de trabajo,
tienen que concurrir diversas condiciones. El cambio de mercancías
no implica de suyo más relaciones de dependencia que las
que se des­prenden de su propio carácter. Arrancando de esta premisa, la
fuerza de trabajo sólo puede aparecer en el mercado, como
una mercancía, siempre y cuando que sea ofrecida y vendida
como una mercancía por su propio poseedor, es decir, por
la persona a quien pertenece. Para que éste, su poseedor, pueda
venderla como una mercancía, es necesario que disponga de ella, es
decir, que sea libre propietario de su capacidad de
trabajo, de su persona.40 El
poseedor de la fuerza de trabajo y el poseedor del dinero se
enfrentan en el mercado y contratan de igual a igual como
poseedores de mercancías, sin más distinción ni diferencia
que la de que uno es comprador y el otro vendedor: ambos son, por
tanto, personas jurídicamente iguales. Para que esta
relación se mantenga a lo largo del tiempo es, pues, necesario
que el dueño de la fuerza de trabajo sólo la venda por cierto
tiempo, pues si la vende en bloque y para siempre, lo que hace
es venderse a sí mismo, convertirse de libre en esclavo, de
poseedor de una mercancía en mercancía. Es necesario que el dueño
de la fuerza de trabajo, considerado como persona, se
comporte constantemente respecto a su fuerza de trabajo como
respecto a algo que le pertenece y que es, por tanto, su mercancía,
y el único camino para conseguirlo es que sólo la ponga a
disposición del comprador y sólo la ceda a éste para su consumo
pasajeramente, por un determinado tiempo, sin renunciar por tanto,
a su propiedad, aunque ceda a otro
su disfrute.41

La segunda condición esencial que ha de darse para que el poseedor de dinero encuentre en el mercado la
fuerza de trabajo como una mercancía, es que su
poseedor, no pudiendo vender mercancías en que su trabajo
se materialice, se vea obligado a
vender como una mercancía su propia fuerza de trabajo,
identificada con su corpo­reidad viva.

Para poder vender mercancías distintas de su fuerza de
trabajo, el hombre necesita poseer, evidentemente, medios de
producción, materias primas, instrumentos de trabajo, etc. No puede hacer botas
sin cuero. Además, necesita medios de vida. Nadie, por muy
opti­mista que sea, puede vivir de los productos del porvenir, ni
por tanto de valores de uso aún no producidos por completo, y,
desde el día en que pisa la escena de la tierra, el hombre consume
antes de poder producir y mientras produce. Si sus productos se
crean con el carácter de mercancías, necesariamente tienen
que venderse después de su producción, y por tanto, sólo pueden
satisfacer las necesidades del productor después de
vendidos. Al tiempo necesario para la producción hay que
añadir el tiempo
necesario para la venta.

Para convertir el dinero en capital, el poseedor de
dinero tiene, pues, que encontrarse en el mercado, entre las
mercancías, con el obrero libre; libre en un doble
sentido, pues de una parte ha de poder disponer libremente de su
fuerza de trabajo como de su propia mercancía, y, de otra parte, no
ha de tener otras mercancías que ofrecer en venta; ha de hallarse,
pues, suelto, escotero y libre de todos los
objetos necesarios para realizar por cuenta propia su
fuerza de trabajo.

Al poseedor de dinero, que se encuentra con el mercado de
trabajo como departamento especial del mercado de mercancías, no le
interesa saber por qué este obrero libre se enfrenta con
él en la órbita de la circulación. Por el momento, tampoco a
nosotros nos interesa este problema. Nos atenemos teóricamente a
los hechos, a los mismos hechos a que el poseedor de dinero se
atiene práctica­mente. Pero, hay algo indiscutible, y es que la
naturaleza no pro­duce, de una parte, poseedores de dinero o de
mercancías, y de otra parte simples poseedores de sus fuerzas
personales de trabajo. Este estado de cosas no es, evidentemente
obra de la historia natural, ni es tampoco un estado de
cosas social común a todas las épocas de la historia. Es,
indudablemente, el fruto de un desarrollo histórico precedente, el
producto de una larga serie de transformaciones eco­nómicas, de la
destrucción de toda una serie de formaciones más antiguas en el campo
de la producción social.

Las categorías económicas que hemos estudiado dejan también su
huella histórica. En la existencia del producto como
mercancía van implícitas condiciones históricas
determinadas. Para convertirse en mercancía, es necesario que el
producto no se cree como medio directo de subsistencia para el
propio productor. Sí hubiéramos se­guido investigando hasta averiguar bajo qué
condiciones los pro­ductos todos o la mayoría de ellos
revisten la forma de mercancía, habríamos descubierto que
esto sólo acontece a base de un régimen de producción específico y
concreto, el régimen de producción capi­talista. Pero
esta investigación no tenía nada que ver con el análisis de la
mercancía. En efecto, puede haber producción y circulación de
mercancías aunque la inmensa mayoría de los artículos producidos se
destinen a cubrir las propias necesidades de sus productores, sin
convertirse por tanto en mercancías, es decir, aunque el
proceso social de la producción no esté
presidido todavía en todas sus partes por
el valor de cambio. La transformación del producto en
mercancía lleva consigo una división del trabajo
dentro de la sociedad tan desarrollada, que en ella se consuma
el divorcio entre el valor de uso y el valor de cambio, que en la
fase del trueque directo no hace más que iniciarse. Pero
esta fase de progreso se presenta ya en las más diversas
formaciones económicas sociales de que nos habla la historia.

Si analizamos el dinero, vemos que éste presupone un
cierto nivel de progreso en el cambio de mercancías. Las diversas
formas especiales del dinero:
simple equivalente de mercancías, medio de circulación, medio de
pago, atesoramiento y dinero mundial, apuntan, según el alcance y la primacía relativa
de una u otra función, a fases muy diversas del proceso de
producción social. Sin embargo, la experiencia enseña que, para que
todas estas formas existan, basta con una circulación de mercancías
relativamente poco desarrollada. No acontece así con el
capital. Las condiciones históricas de existencia de éste no
se dan, ni mucho menos, con la circulación de mercancías y de
dinero. El capital s6lo surge allí donde el poseedor de medios de
producción y de vida encuentra en el mercado al obrero
libre como vendedor de su fuerza de trabajo, y esta condición
histó­rica envuelve toda una historia universal.
Por eso el capital marca,
desde su aparición, una época en el proceso de la
producción social .42

Detengámonos a analizar un poco de cerca esta peregrina
mer­cancía que es la fuerza de trabajo. Posee, como todas
las demás mercancías, un valor.43 ¿Cómo se determina
este valor?

El valor de la fuerza de trabajo, como el de toda otra
mer­cancía, lo determina el tiempo de trabajo necesario
para la produc­ción, incluyendo, por tanto, la reproducción de
este artículo espe­cífico. Considerada como valor, la fuerza de
trabajo no representa más que una determinada cantidad de trabajo
social medio materializado en ella. La fuerza de trabajo
sólo existe como actitud del ser viviente. Su producción presupone,
por tanto, la existencia de este. Y, partiendo del supuesto de la
existencia del individuo, la producción de la fuerza de trabajo
consiste en la reproducción o conservación de aquél. Ahora bien; para su
conservación, el ser viviente necesita una cierta suma de medios de
vida. Por tanto, el tiempo de trabajo necesario para producir la
fuerza de trabajo viene a reducirse al tiempo de trabajo necesario
para la producción de estos medios de vida: o lo que es lo mismo,
el valor de la fuerza de trabajo es el valor de
los medios de vida necesarios para asegurar la
subsistencia de su poseedor. Sin embargo, la fuerza de trabajo solo
se realiza ejercitándose, y sólo se ejercita trabajando.
Al ejer­citarse, al trabajar, se
gasta una determinada cantidad de músculos, de nervios, de cerebro
humano, etc., que
es necesario reponer, Al intensificarse este gasto, tiene que
intensificarse también, forzosa­mente, el
ingreso.44 Después de haber trabajado hoy, el
propietario de la fuerza de trabajo tiene que volver a repetir
mañana el mismo proceso, en idénticas condiciones de fuerza y
salud. Por tanto, 1a suma de víveres y medios de vida habrá de ser
por fuerza suficiente para mantener al individuo trabajador en su
estado normal de vida y de trabajo. Las necesidades naturales, el
alimento, el vestido, la calefacción, la vivienda, etc., varían con
arreglo a las condiciones del clima y a las demás condiciones
naturales de cada país. Además, el volumen de las
llamadas necesidades naturales, así como el modo de
satisfacerlas, son de suyo un producto histórico que
depende, por tanto, en gran parte, del nivel de cultura de un país
y, sobre todo, entre otras cosas, de las condiciones. los hábitos y
las exigencias con que se
haya formado la clase de los obreros libres.45 A
diferencia de las otras mercancías, la valoración de la fuerza de
trabajo encierra, pues, un elemento histórico moral. Sin embargo,
en un país y en una época determinados, la suma media de los
medios de vi